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INTRODUCCIÓN 

El propósito de elaborar 1ni te1na de tesis, sobre la conveniencia o 

inconveniencia que representa la posibilidad del ejecutivo de nombrar agentes 

diplomáticos entre individuos que no han pasado por el procedi1niento contemplado 

en la Ley del Servicio Exterior Mexicano, tiene co1no base en interés que surgió en 

mí al estudiar en la materia de Derecho lnten1acional Público, el tema relativo a los 

órganos de las Relaciones Internacionales, toda vez que el órgano suprc1no en este 

caso, el Jefe de Estado nombra en cada país a los Agentes Diplomáticos confonne a 

las bases que el Derecho Local contempla en particular para la Nación de que de 

trate. 

En México, tradicionalmente el Ejecutivo de la Nación nombra, con 

aprobación del Senado a los Ministros, Agentes Diplomáticos y Cónsules 

Generales; de acuerdo con lo dispuesto por la Fracción 111 del Art. 89 

Constitucional, y también tradicionalmente en los diversos ordenamientos legales 

que han regido la cuestión diplomática y consular se le ha conferido al Ejecutivo la 

potestad de escoger a los Agentes Diplo111áticos y a los Consulares, no sólo de entre 

los 1nie1nbros del Cuerpo o Servicio Exterior Mexicano, sino también de entre 

aquellas personalidades, que sin ser mictnbros de tal cuerpo, a su juicio sean aptos 

para desempeñar la misión de representación de México en el cxti:-anjcro también o 

mejor que un Diplomático de Carrera. 

Ahora bien, y co1no señalo líneas arriba, 111i interés surgió al analizar el gran 

número de requisitos y etapas por las cuales debe pasar un ~irante a ser 

Diplomático de Carrera en nuestro país para llegar a dcse1npeñar alguno de los 
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puestos más importantes de dicho cuerpo, esto es: el Secretario de Relaciones 

Exteriores, o bien, el de Embajador o Cónsul junto con el militar (y más 

recientemente el Electoral) el del servicio Exterior es uno de los pocos servicios de 

carrera que existen en nuestro país y con la Ley del Servicio Exterior Mexicano, de 

Noviembre de 1994, los requisitos de ingreso al mis1no se hicieron aún más 

estrictos de lo que ya eran: un pretendiente al Servicio Exterior de Carrera debe 

contar con una amplia cultura y desenvolvimiento para el buen funcionamiento de 

su misión; Y debe probar sus conocimientos a través de conctu-sos de ingreso y de 

promoción escalafonaria, pues no se prevé otro modo de ingreso al Servicio 

Exterior, no de ir escalando posiciones dentro del Cuerpo Diplomático. 

Sin embargo, dada la potestad Presidencial, éste podría nombrar (como de 

hecho ocurre) para desempeñar tales cargos a personas que sin haber pasado por 

todo el proceso de selección y adiestramiento de los miembros del Servicio 

Exterior, sean aptos ajuicio de él para desempeñar la misión. 

En conclusión me propongo determinar a través de mi trabajo de tesis, si la 

practica de no1nbrar a personas ajenas al Servicio Exterior para puestos de 

Embajadores, e incluso de Secretarios de Relaciones Exteriores, es o no positiva, y 

no de serlo me avocaré a proponer los ca1nbios que me parezcan razonables y de 

acuerdo a los resultados de mi investigación. 
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CAPITULO UNO 
"BREVE DESARROLLO HISTÓRICO DE LAS INSTITUCIONES 

DIPLOMÁTICA V CONSULAR .. 

1.1 LA INSTITUCIÓN DIPLOMÁTICA DESDE LA ANTIGÜEDAD 
HASTA NUESTROS DÍAS. 

1.1.1. LA DIPLOMACIA DEL MUNDO ANTIGUO. 

La diplomacia apareció en los tien1pos rnás remotos. Su embrión se puede 

encontrar ya en la sociedad gentilicia. Sin embargo, en el verdadero sentido en que 

la entiendo, la diplomacia surge solamente con el desarrollo del Estado, 

caracterizando el desarrollo de las relaciones sociales. 

La diplomacia es parte de la superestructura política. Su carácter viene 

determinado por las relaciones sociales propias de las distintas formaciones 

económicas y, ante todo por la naturaleza de clase del Estado al cual sirve. La 

diplomacia es uno de los medios de la política exterior del Estado. En el mundo 

antiguo, la diplomacia cumplía las tareas de la política exterior de unos Estados 

cuya base económica era la esclavitud. 

Las discordias internacionales eran resucitas, de ordinario, por la fuerza de 

las armas. Los Estados del Oriente Antiguo, desplegaban una animada actividad 

diplomática, estas relaciones eran mantenidas en nombre de los reyes. 

De conf'ormidad con las tareas f'undamentales de la política exterior de 

conquista de los reinos teocrático-militares de Oriente, su diplomacia centralizada 
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resolvía un circulo relativamente reducido de problc1nas. Se generalizó la 

costumbre de enviar embajadas para solventar diversas cuestiones de la vida 

internacional y surgió el espionaje político militar. 

La diplomacia de las polis griegas se elevó hasta la idea de la dcfonsa de la 

independencia nacional. La actividad diplomática de las polis to1naba expresión en 

animadas negociaciones, en el intercmnbio de embajadas, en la reunión de 

conferencias interestatales y en la conclusión de tratados de alianza defensiva y 

ofensiva. Así, paulatinamente se fueron estructurando la organización, los métodos 

y los recursos de la diplomacia. 

La actividad diplomática de los Estados de la Grecia clásica se despliega en 

toda su plenitud en el periodo que sigue a las Guerras Médicas, cuando las dos 

grandes agrupaciones político-militares -de Atenas y del Peloponesio- se disputan 

el predominio en el mundo helénico. Posterionnente, una actividad diplo1nática no 

menos intensa se despliega cuando en la palestra griega entra una nueva fuerza: el 

reino de Macedonia, que encarnaba las tendencias de detenninados círculos de 

Grecia a la unificación, ello combinado con la expansión colonial de Oriente. 

En Occidente, en la República Romana, la actividad máxima de la 

diplomacia se observa en el periodo de las Guerras Púnicas y dela lucha de Roma 

contra las potencias Orientales nacidas al calor del hclenis1no. 

La diplomacia de las Repúblicas de Grecia y Roma presenta las huellas 

características del régimen político propio de la democracia esclavista. Los 

embajadores eran elegidos en asambleas de los ciudadanos que gozaban de plenitud 

de los derechos, y ante ella daban cuenta de su misión una vez cumplida. Cada 

ciudadano en el goce de sus derechos, si consideraba desacertada la labor del 
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embajador, podía pedir que se le exigiese responsabilidad por vía judicial. 

En Oriente, en su lucha y relaciones con el reino de los partos, la diplomacia 

del Imperio romano ya bajo los primeros emperadores, va renunciando 

b'Tadualmentc a los intentos de expansión y pasa a una hábil política de 1naniobras. 

En Occidente, la diplomacia romana trata de debilitar la presión de los 

"bárbaros" -tribus de Europa central y oriental- y de aprovecharlos en calidad de 

fuerza militar y de mano de obra. La diplomacia de la Roma imperial alcanzó un 

nivel técnico bastante elevado: distinguíasc por una elaboración compleja y sutil de 

sus procedimientos y fonnas. 

En China y la India, la gestación de las relaciones diplomáticas se remonta al 

tiempo en que en ellas surgieron las primeras formaciones estatales. A 1nedida que 

la antigua civilización india y china se desarrolla, se hace 111ás frecuente el 

intercambio de embajadas, aparecen los tratados escritos, los 111ensajes de unos 

príncipes a otros, Jos instrumentos materiales o escritos de los poderes de las 

embajadas y los infonnes de los e1nbajadores sobre el 1nodo con10 cmnplieron Ja 

misión a ellos encomendada. Se estableció también una etiqueta especial relativa a 

las negociaciones diplomáticas. 

1.1.2. LA DIPLOMACIA DE LA ANTIGUA GRECIA. 

1.1.2.1. EMBAJADORES Y EMDA.JADAS 

Los conflictos surgidos entre las comunidades y las polis eran resueltos por 

intermedio de delegados especiales o embajadores. En la Grecia de Ho1nero se les 

daba el nombre de mensajeros y en la Grecia Clásica de ancianos. 
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De ordinario, corno embajadores eran elegidos ciudadanos con bienes de 

:fortuna, prestigiosos que tenían posesiones en otras ciudades, graves, juiciosos y 

elocuentes. Por lo común, el nornbrarniento recaía sobre las personas que 

ostentaban los más altos cargos en las ciudades. A veces. en cambio. las misiones 

dip)ornáticas eran enco1nendadas a particulares que antes ocuparon cargos por 

elección y conservaban su influencia. 

El número de miembros de la embajada no era siernpre el n11smo: dependía 

de las condiciones concretas del momento. Todos los ernbajadores eran iguales 

entre sí, sólo rnás tarde se adoptó la costumbre de nornbrar un embajador principal 

o presidente de la embajada. Mientras duraba su misión, percibían cierta cantidad 

en metálico por concepto de dietas. El objeto de la embajada quedaba explicado en 

las instrucciones que se daban a los embajadores. Dichas instrucciones eran 

redactadas según una forma establecida: debían ser escritas en dos tablillas 

enceradas dobladas una sobre otra (dipl<J111ata). de ahí proviene el termino 

diplomacia. 

Llegados al punto de destino, los embajadores se dirigían, a la persona que 

en la ciudad se encargaba de los asuntos diplornáticos. Le presentaban sus 

credenciales y recibían de él oportunos consejos e indicaciones. Pocos días después 

del registro. los embajadores hablaban ante el Consejo o Asamblea Popular para 

explicar los fines de su llegada. Luego se abría debate político o el asunto pasaba a 

examen de una comisión especial. 

Por lo común los embajadores extranjeros eran recibidos con muestras de 

estimación, se les dispensaba un buen recibirniento, se les entregaban regalos, eran 
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invitados al teatro, a los juegos y a fiestas. De regreso a su ciudad, los rniembros de 

la embajada presentaban su informe ante al Asarnblea Popular para explicar los 

fines de su llegada. En el caso de ser aprobada su gestión, les eran entregadas 

recompensas honoríficas. En Atenas la más alta de ellas era una corona de laurel y 

la invitación al pritaneo, edificio situado en las proximidades de la Acrópolis en el 

que cornían los huéspedes de honor del Estado. 

Una de las obligaciones principales de los embajadores en Grecia, lo 1nis1no 

que en los dernás Estados de aquel tiempo, era la conclusión de las alianzas con 

otros Estados y la firma de tratados, el tratado era para ellos algo mágico, su 

incumplimiento acarreaba el castigo de los dioses. En el caso de ruptura de las 

relaciones diplomáticas y de declaración de guerra, la estela en que figuraba el 

texto del convenio era destruida, con lo que el mismo tratado se consideraba nulo. 

1.1.3. LA DIPLOMACIA DE LA ANTIGUA ROMA 

1.1.3.1. ORGANISMOS DIPLOMÁTICOS 

La organización y estructura de los organismos diplornáticos de Roma refleja 

las peculiaridades de su régimen político. En la Roma clásica, la dirección política 

de las relaciones con el mundo exterior correspondía al Senado, que era el órgano 

de la nobleza esclavista. 

En el período más antiguo, de la historia rornana, el derecho de enviar 

embajadas pertenecía al Rey y los embajadores eran fecia/es. Las funciones del 

embajador eran muy importantes y las personas a las cuales esas funciones eran 

encomendadas, debían poseer las 111ás altas virtudes. Los embajadores se llamaban 
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legados y oradores. La designación de los embajadores era dejada al presidente del 

Senado, cónsul o pretor. A veces se echaba a suertes para elegirlos. Nadie podía 

renunciar o tomar parte en la e1nbajada. 

Las delegaciones se componían de dos, tres, cuatro, cinco y hasta diez 

personas, aunque lo ordinario era que fuesen tres. Todas las e1nbajadas tenían su 

presidente o jefe de embajada, función que recaía sobre el senador de categoría más 

alta. Los fines de la embajada podían ser los más diversos: declaración de guerra y 

conclusión de la paz, firmas de tratados, organización de las provincias sometidas, 

arbitraje de conflictos internacionales y arreglo de diferencias religiosas. 

Terminada su misión, los legados daban cuenta de la 1nisma ante el Senado, 

es decir, presentaban informe sobre la embajada. También correspondía al senado 

recibir a las embajadas extranjeras que se dividían en dos grupos: 1 )Embajadas de 

potencias hostiles y 2) Embajadas de Estados amigos. Las delegaciones de la 

primera categoría solían ser recibidas por el cuestor. éste las acon1pañaba, 

siguiéndolas a cierta distancia durante el viaje de ida y de vuelta por Italia. 

Mientras los embajadores se encontraban en el país eran objeto de toda clase de 

atenciones, eran invitados a los festejos, al teatro, al circo donde se les reservaban 

los asientos de honor. 

1.1.3.2 ORGANIZACIÓN DE LA DIPLOMACIA EN LA ÉPOCA DEL 
IMPERIO 

A partir de Augusto, las instituciones republicanas fueron sustituidas 

paulatinamente por oficinas burocráticas imperiales. La dirección de la política 
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exterior y dela diplo1nacia expcri1nento los cambios consiguientes: En el periodo 

imperial todas las cuestiones de política exterior, eran incumbencia del cn1pcrador 

(princeps). La diplomacia quedó convertida así, en misión de los funcionarios 

imperiales. En la época imperial los embajadores no eran elegidos, sino designados 

como el princeps. El carácter público de los informes, característico de la 

República, desapareció. A partir de Claudio los asuntos de las embajadas, eran 

regidos por una oficina personal del e1nperador, al frente del cual se hallaba un 

secretario imperial. Al mismo tiempo, esta oficina era el organistno administTativo 

superior de todo el Imperio. 

La persona del e1nbajador, incluso cuando se trataba de países enemigos, era 

sagrada e inviolable. La no-observancia de los derechos del emb~jador se calificaba 

co1no violación del derecho internacional. 

Un rasgo propio de los últimos tiempos de la Edad Antigua, en el sistema de 

las relaciones internacionales, es la diplotnacia interna, la cual alcanza su desarrollo 

máximo durante el hnperio Romano. Bajo el imperio, las emb~jadas cumplían una 

función mayor que bajo la República. Unían la Capital con las provincias y a las 

provincias entre sí y con todo el inundo. Los hilos de la diplomacia se extendían 

por todo "el circulo de tierras" y rebasaban con 1nucho sus lítnitcs. Las e1nbajadas 

eran enviadas con los motivos más diversos por razón de un suceso itnportante de 

la familia imperial, para exponer todo género de peticiones, quejas y pleitos. 

Ciudades y corporaciones buscaban, a través de sus embajadores, la reducción de 

impuestos, la ayuda del fisco para la construcción de edificios públicos, de templos 

de honor del emperador, de bafios y calzadas, de gi1nnasios, cte. los vínculos entre 

las comunidades cristianas eran mantenidos asi1nis1110 por medio de embajadas. 

-7-



Formar parte de una embajada, visitar Roma, y asistir a una recepción del 

embajador, era la mayor distinción que podía caber en un provinciano. Las 

personas que cumplían fclizrncnte la 1nisión cnco111endada eran nombradas 

patronos de su ciudad y gozaban de honores y respeto. Los jefes de las e1nbajadas 

provinciales eran, de ordinario, mie111bros de las curias municipales, que 

posterionnente se convertían en senadores i1nperiales, o 1nie111bros del Senado 

Romano. Todos los gastos de la embajada corrían por cuenta de los propios 

delegados. Por eso, como es lógico, únicamente podían aspirar a c1nbajadores los 

más ricos, los que pertenecían a la primera clase de las curias municipales. 

Con el tiempo, sin embargo, la generosidad de los emperadores para con los 

legados que de todas partes acudían a Roma empezó a debilitarse. Eso se debía a 

dos razones principales: al incremento de los gastos del Fisco hnperial y al 

extraordinario aumento del níunero de ernbajadas. En vista de la enorn1e afluencia 

de embajadas, los emperadores se vieron obligados a dictar medidas encaminadas a 

reducir los gastos del fisco en la recepción y sostenimiento de las embajadas. Esto 

lo inició el edicto de Flavio Vespasiano, que limitaba a tres el número de miembros 

de las e1nbajadas. Gradualmente, además de regular 

El núme..-o de componentes de las embajadas, se empezó también a li1nitar el 

mismo "derecho de embajada". 

La restricción del derecho de emb~jada significó un golpe para la autonomía 

de los pequeños mundos públicos locales, convirtiendo a las legaciones en agencias 

de la maquinaria estatal y a los legados en funcionarios públicos. Cambió, de 
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conf"ormidad con ello, la composición del personal de las embajadas. A medida 

que éstas crecían, la simpatía de los emperadores hacia ellas se enfriaba. De 

derecho que antes era se convirtió en obligación. 

El personal de las embajadas, cambio también porque, habida cuenta el gran 

número y diversidad de las cuestiones a tratar, de sus co1nponentcs se exigían 

determinados conocimientos de las leyes y técnicas de la técnica de su misión, 

además de elocuencia. Los que mejor podían cumplir estos requisitos eran los 

abogados, que habían hecho sus estudios en escuela de derecho y elocuencia. 

1.1.4. LA DIPLOMACIA DE LA EDAD MEDIA. 

En la Edad Media, la diplomacia fue un instrumento que el Estado feudal 

empleaba para alcanzar sus fines de política exterior. La diplo111acia n1edicval fue 

cambiando de contenido, de carácter y de métodos a lo largo de las distintas etapas 

de su desarrollo. 

La diplomacia del período de disgregación política de la Europa Medieval 

corresponde al carácter del régimen feudal entonces establecido. El gran 

terrateniente es el príncipe. La diferencia entre el Estado y el dominio privado se 

borra; desaparece también la diferencia entre el derecho público y el derecho 

privádo, entre las relaciones privadas e internacionales. 

La actividad de la diplomacia, en ese período iba dirigida, principalmente, a 

regular los choques y diferencias entre los señores f"cudalcs, surgidos en torno al 

saqueo de los dominios vecinos o a la conquista de súbditos ajenos. a fin de 
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amnentar el nútnero de los que satisf"acían la renta feudal. En ocasiones, sin 

embargo, esta diplomacia resolvía cuestiones surgidas entre los señores al aparecer 

un ene1nigo co1nún. 

Casi si1nultánea1nente, aparece el intento de establecer la dominación de los 

papas, no sólo eclesiástica, sino también política, sobre todos los países de 

Occidente Católico a fin de extender la teocracia papal a todo el mundo. Esto da 

origen a una larga pugna entre los emperadores y los papas, pugna a cual se ven 

incorporados diversos países de Europa. La lucha se tnantenía en el terreno de las 

armas y en el plano de la diplomacia. 

El papado desplegaba una activísi1na labor diplomática, estimulando las 

contradicciones existentes para extender su poder. En esa labor no era desdeñado 

ningún recurso, desde los probados 1nétodos de política de gran potencia de Ro111a 

hasta Ja exco1nunión, los interdictos, el soborno, el espionaje y los asesinaros 

secretos. La diplomacia papal se 1nostró muy activa en la organización de empresas 

internacionales del 1nedioevo, tales como las Cruzadas. 

La política exterior y la diplomacia de las grandes monarquías feudales, 

trataban de superar la disgregación política, de unificar y de ampliar su territorio, 

de disputar a los rivales la supremacía 1nilitar y comercial y de buscar aliados que 

le ayudasen en tales propósitos. Así las cosas, la diplomacia crecía sin cesar en 

importancia dentro del conjunto de las actividades estatales. En su organización y 

1nétodos aparecen rasgos que Ja acercan a la diplomacia de la Edad Moderna. 

Un papel singular en la historia de la diplomacia de la Europa Medieval 

corresponde a las ciudades italianas. En Italia co1ncnzaban a desarrollarse las 
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relaciones capitalistas, antes que en ningún otro país. La unificación de Italia se 

veía estorbada también por la política de los papas. La necesidad de poner orden en 

las complejas relaciones exteriores de las ciudades italianas, que 1nantenían un 

intenso co1nercio internacional, dio origen a una hábil y sutil diplomacia que había 

tomado muchos rasgos de Oriente y, en particular de Bizancio. /\ su vez, la 

diplomacia de las ciudades italianas ejerció honda influencia sobre las prácticas 

diplomáticas que se iban estableciendo en las monarquías absolutas de Europa. 

La diplo1nacia feudal de China se desarrolló en condiciones muy distintas, y 

conservó el buen sistema de servicio diplomático herencia de la antigiiedad, que 

continuó perfeccionando. Una característica de la diplomacia de la China Feudal, es 

que no expresaba los intereses de los señores locales~ era la diplon1acia del Estado 

y quedaba dirigida por un poder central. Aún representando los intereses de la clase 

feudal, luchaba contra las tendencias separatistas de estos señores, por el 

robusteci1niento de la dinastía y por la conservación de la unidad del país. La 

diplomacia china luchaba en defensa de un país agrícola grande y de elevada 

cultura contra la invasión de los nómadas. En sus amplias relaciones exteriores, la 

diplomacia china intentaba conseguir para su país tratados comerciales ventajosos. 

Una de las tareas fundamentales de la diplomacia de los Estados indios, era 

la subordinación de pequeños principados, que eran incorporados a uno u otro 

imperio en calidad de vasallos. La envoltura religiosa de los fenómenos sociales 

dese1npeñó en la India un papel todavía 1nayor que en la Europa de Medioevo. 

También influyó grande1nente el hecho de que las dinastías reinantes perteneciesen 

a una u otra de las dos grandes religiones del país: el hinduis1no y el islainismo. 
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1.1.4. l. LA DIPLOMACIA DE LOS PAPAS 

La diplomacia papal influye de manera decisiva sobre toda la marcha de la 

historia política de la Edad Media. Por su esencia 1nisma, el papado era una f"uerza 

internacional. 

También en la diplo1nacia el papado recurría a la violencia, al engaño, a la 

traición, a las f"alsificaciones, al servilismo y a la crueldad. Al Papa León V, le dio 

!,'Tan f"ama, el éxito en las negociaciones con el terrible Atila, que había invadido 

Italia. La servicial leyenda eclesiástica, presentó este acontecimiento como un 

milagro y rodeó al Papa con una aureola de santidad. León 1, def"endió la 

supremacía del obispo de Ro1na sobre la restante jerarquías cristianas, recurriendo 

para ello a un rnétodo que posteriormente ha sido empleado en repetidas ocasiones 

por los papas: a Ja falsificación. 

La situación inten1acional del papado se co1nplicó extre1nadarncntc con la 

caída del Imperio Ro1nano de Occidente y el establecimiento en Italia del poder de 

los bárbaros. Ya a mediados del Siglo V, viendo la decadencia del poder imperial 

de Occidente, los papas mantenían estrechas relaciones con Constantinopla, en 

cuya corte tenían representantes pennanentcs, los llamados apocrisiarios. Los 

apocrisiarios gozaban de ciertos privilegios personales, estaban autorizados para 

negociar directarnente con los emperadores y vivían en departamentos especiales 

del palacio imperial. En ellos se ve el primer precedente de las representaciones 

diplomáticas pennanentes en las cortes extranjeras. 

Los papas manejaron hábilmente su autoridad de obispos de la vieja capital 

del Imperio Romano para robustecer su base rnaterial, adquiriendo tierras y rentas 
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en los distintos países del inundo cristiano, para extender su influencia y para 

defender su "primacía" sobre las Iglesias cristianas. Una de las tareas primordiales 

de su diplomacia era la conversión al catolicis1no de los bárbaros, paganos y 

arríenos y el sometimiento de los catecúmenos al poder de la Iglesia. 

Entre los papas de ese tie1npo, el que más se destaca en el plano de las 

relaciones internacionales es Gregorio 1, sus 111isioneros e111pezaron la conversión al 

catolicismo de la Inglaterra pagana. Como discípulo que era de la diplomacia 

bizantina Gregorio sabía utilizar muy bien la influencia de las mujeres católicas 

sobre sus 1naridos herejes o paganos, ante los e111pen1dorcs o emperatrices de 

Bizancio sabía arrastrarse y humillarse. 

El Papa tenía por toda Jtalia, Sicilia, Galia, Dalmacia. África y Asia Menor, 

numerosas fincas. los ad1ninistradores de los cuales, le servían también de 

inf'ormantes de los asuntos políticos. Gregorio elevó 1nucho la autoridad de los 

papas. Se autodeno1ninada servus servon1111 dei (siervo de los siervos de Dios) y 

este humilde titulo es el que los papas utilizan en sus documentos oficiales hasta el 

presente. 

1.1.4.2. LA DIPLOMACIA DE LOS ÁRABES 

En el transcurso de una centuria, a partir del año 630 aproxin1ada1nente, 

quedó constituido el enorme i1nperio de los á1·abcs. Por sus di111ensioncs superaba al 

Imperio Ro1nano cuando éste alcanzó su 1náxi1110 esplendor. Ocupando desde la 

península Ibérica hasta la lndia Occidental y las fronteras de China, y desde el 

Cáucaso y Asia Central hasta el Ye1nen y los desiertos africanos. 
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Las memorias de Abuel-Fazl Bey Haky contienen la descripción de lo que es 

una embajada. Cotno etnbajadores eran enviadas dos personas, uno que pertenecía 

a la nobleza palaciega y otro que era escogido entre los sabios 11111/as. De ordinario 

les eran entregados cuatro docmnentos. Uno iba dirigido al tnonarca, ante quien se 

acreditaba la embajada. Empezaba con una cita del Corán, cnmncraba los títulos de 

ambos príncipes, contenía salutaciones y hacía votos por la salud del destinatario, 

presentaba a los embajadores y señalaba los límites de los poderes de éstos y 

especificaba los instrumentos que el embajador debería presentarle. Era 

característico el ruego final de no detener a los embajado1·es y autorizar su reb>Teso 

lo antes posible. 

Otro documento va dirigido al pritncr embajador y c1npezaba con las 

palabras: "!Oh, hennano y procurador nuestro!" Contenía instrucciones detalladas. 

El tercer docutnento exponía tatnbién el asunto o motivo de la etnbajada, pero era 

destinado para su entrega al monarca, ante el cual eran acreditados, al iniciarse las 

negociaciones. 

El último documento, era relación de los regalos y de las personas a quien 

éstos debían ser entregados. 

Cuando se trataba de la conclusión de un tratado, parece ser que el etnbajador 

recibía ya el texto completo del mismo, en el cual no podía cambiar nada. Si el 

príncipe extranjero se negaba a finnarlo, el embajador llevaba poderes para seguir 

las negociaciones, debiendo infonnar a su 1nonarca de las mismas y, en su caso 

pedir nuevas instrucciones. Si el tratado era suscrito, el embajador debía pedir 

juramento de que sería observado al 1nonarca extranjero, a sus hijos y a sus 

allegados. 
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Un lugar iinportante entre las co1nisiones dadas al e1nbajador era la 

distribución de regalos. Una parte entregada a la llegada del embajador a la corte 

extranjera, y el resto sólo en el caso de que su 111isión terminase con éxito. Los 

regalos más frecuentes consistían en telas y vajillas de gran valor. 

Los embajadores no debían ser ofendidos, ni siquiera cuando representaran a 

una potencia enemiga, pues el Corán dice: ""La obligación del 111ensajero es una, 

transmitir fielmente" 

1.1.4.3. LA DIPLOMACIA EN RUSIA HACIA EL SIGLO XV 

Cuando no eran los príncipes quienes se encargaban personahnente de las 

negociaciones, los vínculos diplomáticos eran mantenidos por e1nbajadores. En 

aquella situación, en que no había relaciones regulares ent.-e los países ni una 

sef:,>uridad mínima en los caminos, el problema de la inmunidad de los embajadores 

era uno de los más importantes. En el tratado de Smolensk de 1 229 se establecía 

multa doble por la muerte de un embajado.-. 

En las relaciones entre los príncipes rusos, los c1nbajado.-cs recibían víveres y 

medios de transporte con cargo al príncipe al cual iban enviados, costumbre que 

acaso tuviera por origen la tradición bizantina a ese respecto. 

Además de cumplir la misión diplomática que se les había encomendado, los 

embajadores contribuían a propagar diversas noticias de valo.- internacional. Al no 

existir ninguna otra información sobre política exterior, este papel de los 

representantes diplo111áticos tenía bastante i111portancia. De ahí, la reco1ncndación 
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de Vladimir de Monómaco a sus hijos. de acoger con honores al embajador y al 

mercader. pues ellos, aunque sea de paso. llevan por todas las tierras la buen o mala 

fama del hombre. 

1.1.4.4. LA DIPLOMACIA VENECIANA 

Entre los diplomáticos de otros estados italianos. no hubo figuras tan 

eminentes como Dante y Maquiavelo. Lo característico de la república de San 

Marcos, no fueron sus diplomáticos, sino la organización entera de los servicios 

diplomáticos, que convirtieron a Venecia en taller y escuela de la diplomacia para 

todo el mundo. Venecia tomó de Bizancio los métodos y procedimientos de su 

diplomacia. 

Venecia tenía representantes en los nmnerosos Estados con los que sostenía 

relaciones comerciales y diplomáticas. Además de los personajes al servicio de la 

república, existía un personal rnuy nurneroso de agentes secretos y espías. Venecia 

utilizaba de buen grado los servicios de rnonjes y mujeres, que podían penetrar en 

sitios a los que otros no tenían acceso. En algunos casos, los venecianos utilizaron 

también a médicos con fines secretos. Estos mandaban a Venecia verdaderos 

infonnes diplomáticos, políticos y económicos acerca del país en el que se 

encontraban. Las crnbajadas venecianas disponían. adernás, en la mayoría de los 

países, de ··arnigos fieles", lo que en el lenguaje diplo1nático de aquel tiempo 

significaba una clase especial de agentes secretos. Las ernbajadas podían pedirle 

informes, los utilizaban para el envío de correspondencia secreta y para otras 

misiones. 
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Dichos agentes actuaban de diversas 1naneras: a veces se disfrazaban de 

monjes a veces peregrinos. Algunos de ellos estaban agregados a las e1nbajadas y 

se les enviaban a distintos países en busca de información. En ocasiones "el mnigo 

fiel" era un natural del país, generosamente pagado, de alta condición o, al 

contrario, de origen modesto. 

Lo que resulte particularmente característico de Venecia, es la organización 

del servicio diplomático. A partir del Siglo X 111, se empezaron a dictar diversas 

disposiciones en las que se reglamentaba hasta en los 1ncnorcs detalles la conducta 

y la actuación de los representantes de la república en el extranjero. A su reb>reso, 

los embajadores debían entregar al Estado los reglaos recibidos. Les estaba 

prohibido charlar con extranjeros sobre los asuntos de la 1·epública. No podían 

llevar consigo a sus esposas por temor a que divulgaran los secretos del Estado, sin 

embargo, se les permitía llevar a su cocinero para no ser envenenados. 

La re1nuneración de los embajadores era modesta y no correspondía ni 

mucho menos a los dispendios a que por su cargo estaba obligado. Los 

embajadores se arruinaban a 1nenudo y contraían deudas, que luego la república 

tenía que saldar. Por lo de1nás, el gobierno veneciano solía recompensar a <1uienes 

habían cumplido misiones de diplomático designándoles para distintos puestos, 

algunos muy lucrativos, en los do1ninios lcvantivos de la República. 

Cuando las embajadas no eran aún una institución pcnnancnte y su envío era 

motivado por una u otra circunstancia especial, la duración de las mis1nas dependía 

de la mayor o menor importancia del asunto que las 1notivaba. En el siglo XIII no 
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solían durar más de tres o cuatro 1neses, tiempo que f"ue aumentando a medida que 

los vínculos diplomáticos se consolidaban. En el siglo Xv quedó establecido que el 

embajador no debía permanecer más de dos años en el extranjero. 

Las claves diplomáticas ti.teron siempre objeto de gran atención entre los 

gobernantes venecianos, tan celosos del secreto de su correspondencia diplo1nática. 

En aquel entonces las claves eran 1nuy ruditnentarias, y si caían en 1nanos ajenas no 

costaba !,'Tan trabajo descifrar el texto. De ordinario, las letras del alfabeto latino 

eran reemplazadas por otras letras o por números arábigos, rayas, puntos y figuras 

arbitrarias, para una mis1na letra podía haber dos o más signos. Tmnbién se 

intercalaban signos que no tenían valor alguno, tratando así de dificultar la 

comprensión de la clave. 

Otros docutnentos 1nuy importantes, las relazione, o infonne de los 

embajadores, una vez cumplida su misión, el embajador esta obligado, dentro de 

los quince días siguientes a su re!,>reso a Venecia, a presentar ante la reunión 

solemne de la Señoría su relazione, que era un informe completo sobre la situación 

del país ante el cual había sido acreditado. Terminada la reunión, el embajador 

entregaba el texto de su informe al !,'Tan canciller, quien inmediatmnentc lo 

colocaba en el archivo secreto de docmnentos diplomáticos. 

1.2 APARICIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL COMO CIENCIA 

La ciencia del derecho empezó a desarrollarse en la Europa Medieval a partir 

de la segunda mitad del siglo XI en las obras de los "g/osi.\·tas" que comentaban el 
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derecho romano tal como se conservaba en el Código Justiniano. Referíanse al 

derecho privado o civil y sólo de pasada hablaban de relaciones internacionales. 

Los glosistas quisieron aplicar las normas del derecho civil a esas relaciones, por lo 

que el derecho internacional no podía aún desprenderse en ellos hasta construir una 

rama específica de la ciencia del derecho. 

A los progresos del derecho internacional con10 ciencia contribuyó la 

circunstancia de que los juristas cultivaban al misn10 tiempo la teoría y la práctica. 

El trabajo práctico de los juristas en el campo de las relaciones inten1acionales 

propiciaba las generalizaciones teóricas. El derecho internacional, co1no rama 

específica de la jurisprudencia, se muestra por pri1ncra vez netamente en las 

doctrinas de las posglosistas o comentaristas, que se 1nantcnían fundaincntaln1cnte, 

en el terreno del derecho romano y mnpliaron sus teorías con un criterio 111ucho 

más libre que los glosistas. Utilizaban de buen grado los conceptos de "derecho 

natural" y de "derecho de gentes", y aplicaban al estudio e interpretación del 

derecho romano el método escolástico propio de los teólogos, que admitía 

complejas y artificiosas deducciones que a menudo les llevaba lejos de las fuentes 

empleadas. Pero estos proceditnientos los c111pleaban con un fin puramente 

práctico: acomodar la teoría del derecho a las nuevas necesidades de la vida. 

1.3 DIPLOMACIA DE LA DA.JA EDAD MEDIA Y COMIENZOS DE LA 
EDAD MODERNA 

En las postrimerías de la Edad Media y en los comienzos de la Moderna, con 

el desarrollo del comercio, la creación de los vínculos internacionales, aparece la 

f'onna a ellos propia de organización de la diplomacia que en lo fundamental era 
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herencia del absolutismo y fue legada a los estados burgueses de tiempos 

posteriores. Esta fonna, en que la Edad Media aparecía co1no una excepción se 

caracteriza por la presencia de representaciones pcnnanentes en los países 

extranjeras guiadas por el gobierno a través de una oficina diplomática 

centralizada. 

La diplomacia del período trataba de cumplir las tareas de clase de los 

señores feudales en la política exterior, bien que sin olvidar los intereses de la 

burguesía naciente. 

En cuanto a la política exterior son los intereses dinásticos y las rapaces 

aspiraciones de la nobleza feudal los que cumplen el papel decisivo. La victoria 

dela revolución francesa en Inglaterra fortaleció la situación internacional de esta 

potencia internacional. Su política se orienta cada vez más hacia la conquista. 

Lo fundamental en las actividades diplomáticas de los Estados Europeos de 

los siglos XVI al XVIII, es la lucha por la preponderancia cmnercial y política. El 

éxito en esta lucha corresponde, en mayor o menor grado, a los países que siguen la 

ruta de un desarrollo econó1nico progresivo. Por el contrario. a nienudo conoce el 

fracaso la diplomacia de los estados en que el régimen feudal resiste todavía al 

progreso de consolidar las relaciones capitalistas. 

Los triunfos diplomáticos más brillantes del siglo XVII y XVIII 

corresponden a Inglaterra después del histórico triunfo de la revolución burguesa 

que robusteció el poderío cconó1nico, marítimo y colonial de esta potencia. 
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Triunfos diplomáticos transitorios, consigue también la monarquía absoluta 

francesa del siglo XVI y de la primera mitad del XVII, mientras cumple un papel 

civilizador< 1 J. al poner fin al fraccionamiento feudal y al facilitar el desarrollo de las 

relaciones capitalistas estimulando la industria y el cotnercio. 

Un puesto especial corresponde la política exterior y a la diplomacia del 

imperio ruso en el siglo XVIII. En la segunda mitad de este siglo la Europa 

Occidental se ve frente a un poderoso itnperio ruso, cuyas fuerzas annadas y cuya 

diplomacia hacen sentir su peso en las relaciones internacionales. 

En las prácticas de las relaciones internacionales, las agrupaciones y 

coaliciones de éstos, adquieren un gran valor todavía más b>rande que en la Edad 

Media. Unas nacen para robustecer la hegetnonía política y cotnercial de las 

potencias 111ás fuertes; otras, para defenderse de la fuerza superior de su rival. En 

esta situación, que se caracteriza por la llegada de los estados centralizados que 

vienen a rc1nplazar al fraccionamiento feudal, aparecen nuevas nociones político

diplomáticas y jurídicas: equilibrio político, fronteras naturales, derecho de guerra 

y de paz, libertad de los mares, firme estabilidad de los tratados internacionales. 

Así se van sentando las bases del derecho internacional co1110 ciencia. 

Al afirma1·se las poderosas monarquías absolutas, la organización del servicio 

diplotnático se hace más y más estable. Las representaciones permanentes nacidas 

en la Edad Media en las prácticas diplomáticas de la sede pontificia y de la 

República Veneciana, se generalizan ahora por doquier. Se establece una rigurosa 

( 1) C. ?\t,\.f{X y F. ENCiEI .S. ohro1s tollh.J IV. ~gunda J>..:. Rusa. poig. 301<~ 
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jerarquía diplomática. Se elaboran las f"ormas generalmente aceptadas de la 

correspondencia. 

El francés sustituye al latín como idioma propio de las relaciones 

diplornáticas. Se reglamenta con mayor precisión ceremonial. En su conjunto, la 

diplomacia sigue siendo prerrogativa de las monarquías absolutas y de la 

burocracia de éstas dependiente. Sólo Inglaterra, en particular después de la 

revolución burguesa, el Parlan1ento adquiere determinada influencia sobre la 

política exterior. 

1.4 LOS ÓRGANOS DE LA POLÍTICA EXTERIOR V DE LA 
DIPLOMACIA EN LOS SIGLOS XVI AL XVIII. 

El siglo XV coincide con la estructuración del servicio diplomático de las 

instituciones centrales y locales encargadas de dar vida a la política exterior del 

estado nuevo. Bajo la influencia de los hun1anistas aparece el estilo de los 

despachos e inf"onnes que. poco a poco, se hace obligatorio para cada diplomático. 

En ef"ecto, los príncipes italianos del siglo XV y XVI utilizaban a los humanistas en 

calidad de secretarios para los asuntos exteriores y esta circunstancia contribuyó a 

dar un estilo elegante a los discursos y escritos diplomáticos. 

El primer representante de la elocuencia diplornática fue el canciller 

Florentino Coluccio Salutati, cuyas cartas se convirtieron en un 1nodelo para los 

diplomáticos del siglo XVI. 
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Un gran valor para el progreso de las actividades diplotnáticas lo tuvo el 

pontificado de león X. Este Papa de la familia Médicis, conocía a f'ondo la 

representación diplomática permanente de su país y también la de Venecia. Los 

grandes gastos que originaba el sostenitniento de los embajadores y de las 

embajadas, la falta de buenos caminos y tnedios de comunicación, y la escasez de 

diplomáticos expertos, retrasaron la generalización de las representaciones 

diplomáticas permanentes. 

Ya en el siglo XVI se hacia diferencia entre un embajador y un agente 

ordinario o residente. No a todos los soberanos era reconocido el derecho a 

nombrar embajadores. Las relaciones diplomáticas ordinarias no eran siempre 

suficientes. Por eso, junto a la representación diplomática pennancntc siguieron en 

vigor las embajadas extraordinarias a las cuales se recurría en casos excepcionales. 

1.4.1 VIDA Y COSTUMBRE DE LOS DIPLOMÁTICOS EN EL SIGLO 
XVI AL XVIII. 

En el nuevo estado centralizado, la nobleza seguía mirando las rentas del 

fisco corno fuente de su propio enriqueci1niento, esto dio origen a un fcnón1eno 

conocido tatnbién en el estado burgués: la corrupción y la venalidad de todos, 

desde el pritner 1ninistro al funcionario 111ás modesto. Este vicio afecto tmnbién a 

los diplomáticos de las 111onarquías absolutas. En nmyor proporción aún, tenían que 

sobornar a personajes influyentes y a altos funcionarios de los países en los cuales 

estaban acroditados. 
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La reina Isabel fue rigurosa: mandó 1neter en la cárcel a dos 

embajadores suyos Nicolás Clif:ford y Antonio Sherly. por haber osado aceptar de 

Enrique IV de Francia. sin autorización suya, la Orden de San Miguel. La reina 

recelaba que habían prestado un servicio a Francia. acaso en perjuicio de los 

intereses de Inglaterra. 

En los siglos XVI y XVII estaba en boga incluso un término para 

designar al embajador: "Espía Honorable". En las esferas diplo1náticas de esos 

siglos se 1novían un gran nínnero de gentes sospechosas y se realizaban 111uchos 

negocios sucios. Con Ja lentitud y el peligro de los viajes. el asalto por 

desconocidos a los correos de las embajadas. la revisión de la correspondencia. y la 

desaparición pura y simple en el camino de los agentes diplomáticos. era el pan 

nuestro de cada día. 

La historia de las relaciones internacionales y de la diplomacia de esta época. 

puede ser dividida en tres períodos: 

1. Período de Preponderancia Espaí'íola. Que abarca casi todo el siglo XVI, 

en un período de encarnizadas guerras religiosas en las que España to1na 

la parte más activa como valuarte de la reacción católica y f"cudal. Al 

mis1110 tiempo, es el período de la rivalidad hispano-francesa e hispano

inglesa. 

2. Período de la Preponderancia Fi·ancesa en l:.:11ropa. con su punto 

culminante en la paz de Westfalia. Es también un tiempo de reñida pugna 

entre Francia y Holanda, de Ja brillante actividad diplomática de la joven 
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3. república holandesa y del importante fortalecimiento de Inglaterra, en 

especial después de la revolución bm·gucsa en el siglo XVII. 

4. E'! 'Tercer Período coincide, aproximadamente con el siglo XVIII. Es ante 

todo, el período en que Inglaterra y Francia se disputan las colonias y el 

primer puesto en la política mundial. Es un período de grandes éxitos del 

joven irnperio ruso en su lucha por encontrar salidas a los mares Báltico y 

La expresión mas acabada de las grandes contradicciones inten1acionales de 

toda la época que nos ocupa la tenernos en los cuatro conflictos importantes que en 

los siglos XVII y XVI 11 afectaron a toda Europa: La Guerra de los Treinta Años 

(161 8-1668), la Guerra de Sucesión Española ( 1701-1 714 ), la Guerra del Norte que 

estalló al mismo tiempo que la anterior ( 1700-1721 ), y la Guerra de los Siete Años 

(1756-1 763 ). 

1.4.2 EL CEREMONIAL DE EMBA.JADORES 

En los siglos XVI y XVII toma también forma en el ceremonial de 

embajadores, es decir, el conjunto de nonnas exteriores por las que se regían las 

relaciones diplomáticas, la etiqueta diplomática. Así, gradualmente se fue 

formando la etiqueta compleja y peculiar de la diplornacia rusa, que se diferenciaba 

tanto de la Oriental y la Bizantina corno de Ja del Occidente Europeo. Los 

diplomáticos rusos creían que el orden diplomático por ellos creados, debía ser 

obligatorio para todos los países, e insistían tenazmente en el derecho a mantener 

su propia etiqueta. 
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Las relaciones con soberanos extranjeros eran mantenidas a través de grandes 

embajadores, embajadores ligeros o enviados, y mensajeros. La diferenciación 

dependía, en parte, de la importancia y de los fines de la misión~ en parte, de la 

distancia en que el estado a donde era enviada la embajada se encontraba en 

Moscú. Cuanto más elevado era el rango del etnbajador, tanto más nmneroso era su 

sequito y mayores eran las dificultades de los viajes. 

Los embajadores no recibían nunca poderes ilimitados y las cuestiones 

importantes no podían ser resultas antes de recibir indicaciones de Moscú. Las 

instrucciones exponían minuciosa1nente todo el ceremonial de la c1nbajada. 

Para satisfacer otra exigencia del protocolo, el embajador ruso no debía ser 

presentado a un soberano extranjero, al 111is1no tiempo que los enviados de otros 

países, ni ser recibidos el mismo día que ellos. Los embajadores que iban a la Corte 

del Sultán debían saludar de pie y no ponerse de rodillas. A su regreso los 

embajadores presentaban en el poso/:i.-ki prikas un informe detallado de su misión, 

en forma de diario en el cual quedaba anotado por artículos todo lo que habían 

visto, dicho y escuchado. Desde el mo1nento de pisar la tierra rusa, los e111bajadores 

recibían provisiones en cantidades considerables. El Zar era informado por medio 

de mensajeros del momento en que la embajada salía de su residencia a medida que 

el cortejo se iba acercando, desde palacio se daban indicaciones para acelerar o 

retardar la 1narcha_ En el palacio los embajadores eran recibidos por los boyardos 

designados para el caso. Había hasta tres rccibitnientos_ El Zar recibía sentando en 

el trono, vestido de gran gala. Los embajadores se presentaban con la cabeza 

cubierta, después del intercambio de salutaciones, el e1nbajador entregaba las cartas 
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credenciales, que eran recibidas por el diak del po.<>ols;ki prikas y el Zar daba a 

besar su 1nano a los e1nbajadorcs, tcnninada la ccre1nonia, el Zar se lavaba las 

manos en un aguamanil de plata, cosa que of"endía mucho a los extranjeros. El Zar 

sólo daba a besar su mano a los cristianos. El día de la audiencia. el Zar ofrecía una 

comida a los embajadores. Unos días después de la Audiencia solemne, era 

concedida otra en un ainbiente más modesto, durante la cual el Zar comunicaba a 

los embajadores que, conocedor de las cartas credenciales, designaba a varios 

boyardos en respuesta, es decir, para negociar con ellos sobre todos los problemas 

planteados. En aquel tiempo, los tratados seguían siendo buenos, 1nediante el 

juramento besando la Cruz. El tratado, así confínnado, después de besar la cruz, era 

inviolable en todos sus artículos, comas y puntos, sin quitarle nada, todo entero. La 

forma de los tratados era la mistna que de la de los modelos occidentales. 

1.5 LA DIPLOMACIA DE LA EDAD MODERNA (1789-1871) 

La revolución burguesa de Francia, sentó un golpe demoledor a la 

diplomacia de las monarquías absolutas del siglo XVIII que se apoyaba en la 

nobleza y en los intereses dinásticos. La burguesía triunf"ante en Francia co1no 

consecuencia de la revolución trató de subordinar a sus intereses de clase. la 

dirección de la política exterior. En su lucha contra las f"uerzas del f"eudalismo y la 

monarquía. proclamó la igualdad, la libertad y la fraternidad de los pueblos, y 

rechazó ostensiblemente la política de conquista y de acuerdos secretos. 

Al adoptar una política exterior de conquista, la burguesía triunf"ante utiliza 

los procedimientos de la vieja diplomacia de las monarquías absolutas, que ella 
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transforma y adapta a sus propias necesidades de clase. Sin etnbargo, en los países 

avanzados la dirección de la política exterior, va siendo influida por la 

consolidación del régimen parlamentario y de las libertades dc1nocrático-burguesas. 

La prensa y los partidos políticos ejercen una presión considerable sobre la 

diplomacia. Las relaciones diplomáticas pierden un tanto el velo secreto que los 

cubría. 

A principios del siglo XIX la diplomacia de las monarquías feudales, 

proclamaban abiertarnente, la intervención en los asuntos intentos de otras 

potencias con el objeto de aplastar las revoluciones y los principios del legitimismo 

para restaurar las dinastías derrocadas. 

La historia de la diplomacia en el período, que va desde 1 789 a 1871, se 

divide en varias etapas. Entre 1789 y 1794 toda la política internacional gira 

alrededor de la coalición contrarrevolucionaria dirigida por Inglaterra. 

Los factores fundamentales que detenninan la política exterior de las b>Tandes 

potencias en el período de la Santa Alianza, fueron el enfrentamiento de sus 

intereses de conquista, los movimientos de liberación nacional y las revoluciones 

burguesas engendradas por los éxitos del desarrollo capitalista. Un rasgo 

característico de la diplotnacia Inglesa, era que los intereses de conquista de su 

burguesía, quedaban encubiertos con los principios de liberalis1no. Se resistía a 

conceder derechos políticos a la clase obrera de su país y a los pueblos de sus 

colonias. 
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Ya hacia 1830, el proletariado europeo hace oír su voz en defensa de los 

movimientos de liberación nacional y revolucionarios, contra la contrarrevolución 

del absolutismo feudal y también contra la burguesía que cada vez adopta unas 

posiciones más netamente reaccionarias_ 

Durante varias décadas. los jefes de la clase obrero revolucionario Marx y 

Engels. denunciaron en la prensa la diplomacia reacc1onarm de las clases 

dominantes. Así. fustigaron la diplomacia de los círculos dirigentes de Inglaterra, 

Rusia, Francia. Prusia y otros países. 

A la vez que se debilita la influencia de la Rusia Zarista en los asuntos de 

Europa Occidental. crece el papel de la diplomacia de Inglaterra, Francia Austria y 

Prusia, en la lucha contra los 1novünientos de1nocráticos y revolucionarios. La 

política exterior y la diplomacia de los países capitalistas se vio determinada en alto 

grado por su política colonial. 

La política exterior y la diplo1nacia de las monarquías feudales de Oriente, 

respondían a los intereses de sus clases gobernantes y dinastías~ procuraba, dentro 

de ciertos límites. oponerse a los colonizadores extranjeros y utilizar las 

contradicciones entre ellos, a la vez que concertaba acuerdos con unos y otros a 

expensas de su propio pueblo y contra los intereses de éste. Rasgo característico de 

Ja diplomacia de bastantes estados de oriente eran: la tendencia a encerrarse en sí 

mismos. el carácter poco desarrollado de las formas y costmnbres de las relaciones 

diplomáticas entre estados soberanos y de las representaciones dipl01náticas 

permanentes. 
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A partir de 1865, empieza a decrecer la influencia de la diplomacia del 

Imperio Francés. 

La colaboración diplomática de Thiers y Bismark para aplastar en sanb>re a la 

comuna de París, es el prólogo que da paso en la historia de la diplomacia al 

período subsiguiente del desarrollo del capitalismo. 

1.6 LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
CON MÉXICO Y LA GUERRA DE 1846-1848. 

De especial interés me resulta el exponer en este aparatado, la primera 

aparición importante de la diplomacia mexicana en el contexto inten1acional, 

representada por la cuestión texana. 

El Gobien10 Mexicano, había anunciado anteriormente que la incorporación 

de Texas a los Estados Unidos sería considerada por México como una declaración 

de Guerra; de ahí que al ser proclamada la anexión se crease una situación muy 

tensa. Poco después de que el Congreso aprobase la 111oción unificada de anexión 

de Texas, que el ministro 1nexicano en Washington, calificó co1110 el acto más 

injusto de agresión, quedaban rotas las relaciones entre México y los Estados 

Unidos. El Presidente Polk, resucito co1no estaba a hacer la guerra a México, por 

consideraciones tácticas, anunció hipócritamente su deseo de restablecer las 

relaciones diplomáticas. 

Esta valorización del carácter de la guerra entre los Estados Unidos y México 

encuentra un eco cien años 1nás tarde, en lo que de ella dice el notable historiador 
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mexicano V. Fuentes Díaz, en su obra '"La Intervención Nortemnericana en México 

1847", que vio la luz en 1947 y donde censura con estas palabras, aquella guerra 

provocada por los Estados Unidos: '"Esta conducta del gobien10 yanqui, violaba 

todas las normas fundamentales del derecho internacional, los principios más 

elementales de coexistencia entre los pueblos, la justicia, la dignidad y la 

civilización, Ja moral y la conveniencia y, lo que es más i1nportante, las 

aspiraciones democráticas y pacíficas de millones de ciudadanos norteamericanos". 

1.7 DE LA PAZ MODERNA A LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL 

A lo largo de los tres últimos decenio del siglo XIX, el viejo capitalismo de 

la época de la libre competencia se transforma en el capitalismo 1nonopolista, o 

dicho de otro modo, en imperialismo. En vísperas del siglo XX, en imperialismo 

había acabado ya de tomar cuerpo. 

En Inglaterra empezó a :formarse antes que en ningún otro sitio, pues en 

ningún lugar la explotación de las colonias cumplió una función tan importante en 

la economía capitalista, como el mencionado país. Su 1narina de guerra seguía 

siendo la primera del mundo y controlaba la mayor parte de las rutas comerciales 

de ambos hemisferios. 

Francia a fines del siglo XIX, vio frenado su desarrollo en grado aún mayor 

que Inglaterra, al 1nis1no tiempo, Francia se había convertido en la segunda 

potencia colonial. 
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En Europa. es Alemania el país que conoce un crecitniento más sensible de la 

industria capitalista. Los progresos de la industria tienen lugar allí, lo 1nisn10 que en 

toda la Europa Central y Meridional. Alemania, en virtud de diversas condiciones 

favorables, experimentó un vertiginoso desarrollo de alcanzar una industria 

verdaderamente gigantesca. 

Los años que proceden y siguen a 1870 trajeron un cambio profundo en la 

situación internacional. La causa principal y primera fue el incre1nento de la 

desigualdad de desarrollo propia del capitalismo, fenómeno que en Europa se 

manifiesta con la mayor nitidez en el rápido progreso industrial de Alemania. El 

creci1niento del capitalismo y del i1nperialis1no alemanes condujo a una acusada 

agudización de las contradicciones inten1acionales en Europa y después en el 

mundo entero. 

Las contradicciones entre Alemania y Francia habían alcanzado ya b'Tan 

virulencia en el anterior período histórico, al prepararse la unificación de Alemania, 

en la que la burguesía francesa veía un peligro formidable para su Estado. Después 

de la creación del Imperio Alemán, en Europa se establece la '"paz armada", una 

paz al amparo de la cual no cesaban los preparativos de la guerra. Al agudizarse el 

desarrollo desigual, manifestación de la cual era la rápida elevación de Alemania, 

que venía a trastocar las correlaciones de fuerzas entre los Estados, se 

incrementaron los recelos recíprocos, la rivalidad y el te1nor de las potencias 

capitalistas, que no cesaban de 1nirarse con hostilidad. La tensión fue en aun1cnto 

en aquel ambiente de rápido progreso industrial y técnico, que hacía posible el 

constante perfeccionamiento de las armas. Tal situación condujo a una 

ininterrumpida carrera de annatnentos, que la época anterior no había conocido. 
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Los diplo1náticos no se quedaban a la zaga de los militares en la preparación 

de una nueva guerra. , La inieiatiya ·en .este . terreno correspondió también a 
.. 

Alemania, la primera en emprender paso"s para c1·eaf un bloqt;e militar en el que ella 

figuraba al frenté:;·En;:1ss2.,~uC~6 cori~ti~uida la Triple Alianza. que integraban 

Alemania, Austri3'~1~ti11;'g1:Íá e'f~rifi'a. 
--~- " -· -·, - '":.,~. . " - '"~ . '" --- .. " ·, 

-~0::r::{'..\:<~~:;..·,·---~; ;,~~~'.-~' .' ,. · .. -... 

En ·reSP\i'k~i~j¿~¡:N\~'.~}/Lf~#~J'?iaempezaron a buscar apoyo rccipmco contra 

~l:::::~~n~e~t~·~1t~itfü~~~~11tc cip1~to tis111po el c<rnciHer alemán consiguió frenar 

~.~ ~- ·;\)~?. f_;_~,~~·i:---~:: ., ._-. ..·._ :_-, :- '· , 

~::::~~:~;?,j~~~i1~~~~~f ~~is~~.~~J(~ID~fa~l~~~y~~t;¡~f 1~!:::::;?.: 
la política de. b~i}d()lercí!;\de~ Ru'sia;. porqu~.· Ru~iac a111c11a7:a.ba · cOn quebrantar la 

dominaciónde 1i1g·J~~§~~·~k~§~_~;;;{fb~:h_\t4~1;~-~-:'%:~j_s{:-f{~~:~·{~· .. ··_·~·. 

No óbsta1~t~}~ a-~~-s:;~.fa~,-~~~·~-~~.{·~::::~1Yí~,,~g:fU0'.:~Lé(fi~:oí11acia ale111a11a, la 

alianza franco-rúsa ~¡:~;{;Ti1'ii~¿¡;:¡;:,:¿6~í~i;~Tiiia'~ ;k;- íj/i,~¿¡¡i·i·b~~~¡2;~'1ó~;i1ñ(;s noventa. La 

alianza se viO '..,~;~~,l~:áf~ ';'c:~K,1:,_¡,~:•1tj~;c~tit~is' ~é1ug 61: ... ~~;,~i~~H· frrincés concedía 

generosamellt~ a{~~~i'~~;z-~tf{;~8~< ·"', .. .. . .· .. , ; < ~ ' 

Así quedaron constituidas las dos grandes agr~1paciC>l1cs politico-militaÍ-cs: La 

Triple Alianza integrada por Alemania, Austria-1-lung~ía e Italia y la alianza 

Franco-Rusa. *'2
) 

• (2) V. l. LEN IN. obrns <le cit.. tomo 2J~ púp.. 1 lh. 
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Durante cierto tictnpo, Inglaterra jugó con las contradicciones entre estos dos 

grupos de potencias contineiltales, +lasta comienzos del siglo XX no se incrn·poró a 

ninguno de ellos y~sigl.aiú la polítiCa del.• dcnomin~~ido "espléndido aislamiento". 
·-- .•·· -·-· - ..•. : -·· -•-•'· -· < """--·---;e-,:'"'-"·'·•;--.•_•···-• 

Estimaba que no le ern;11~ecesa~ios:irvtás'aúi1;.la dipl~~:l~acia inglesa esperaba que la 

lucha entre.·las~otcir~¿¡¿t5Í.ó~§i<liinia16~s'I~ JJ>l?i'.i~i(i(.¡ti~61~skr:var~.Y ampliar el imperio 

·Esta situación ;~e vino aba~o ª' ~~u\il: dcl;sigl~.Xl'.C'l~or enfrc la cotnplcja red 

~i~f 7ªt~{if J(~1f l~lf l~~~li~i~~~~~i!\P;~I1~~~~~~i.SZ:~ 
mercados §í~s\~Lit~~/1H~?íf~1TI~~?'> '"'·' ·~·; ~.·~.:·.: .·' · <e•·•'>'; , ' . .i2 \ '<~ 

·oespu~~·~:·.:,.~;,;·~~~latc~~'.j~~t;~un~il;i~r~~en .. 1.i~'.t~:ú~i·1~i;·~·de.Alemania 
a alca rizar la ·~~1gcÍ~()~¡¿í•6i1_ C:1 'co1~'lii1cntC:: ·~ú; C>hsl?t~tc~C:11' l¿1é~l~~il c;c.;,i;,1ial hasta el 

último ci(!~6i1i<:) (l;;i, s_iglOXIX.IÓs riv~lcs~pril1cip~~lcs. déí1~·~1,itcr1~{1{1c1·Gi1 Rusia y 

Francia. 
.. 

El aseen.so del capitalismo y su transición .a la etapa n10nopolista se vieron 
: . . - - ·- ... 

acompañados, a fit;es deLpasado siglo, de Ún enorme desarrollo de Ía expansión 

colonial. 

En relación con ello,. desde 18.75 aproximadamente, en la actividad de la 

diplomacia ocupa un lugar cada vez 1niis destacado, la lucha por las colonias. 
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A medida que se desplegaba la expansión cmnercial y colonial del Imperio 

Aletnán, las contradicciones entre .Alemania' e lnglatcn'ú'schicicron m;'is agudas: 
-· - - --

Estas dos pot~;~~iri~ ~;a1l··•1os l~~tados,,c<l~itali~tasmás impor~_a_ntcs··clc Europa a 

principios del siglo_ 1:)6,. ¿il'lí,(c)1;s {ro.ca:, a =·.;?.c~ ~-(!; d¿sa~~rollará entre ellas el 

antagonismo imperi~lis1~~-e:,~t1íÍ-icÍá1:;.;dílt~l:.hti6_;(;óf1fobii)iÓ.;ll,ás q\1e ,;1ada al estallido 

de la primera gu.erra ;y;¡_,,~di~l-!'.'./; '." / < ,e • . ·,:.. ' .. · 
< ... ·(': ___ ~-,~ ·:. ·: ~~·-. - - .-.·- '· ::·:.:~·-<<:-.~;

~----:_·~·~: 
',;,,_: -~-.- :-:.;<-:·~~-; -.>_; ..• ·• ,>;\'.·...:-, ·-:~ .·- -

A partir de/,1/!94;;ei~1~i~#~-~' ~~r111~~~~,;1a Erltfl~tc; o:l:i·iplc Alianza franco-

rusa_ A medid~ C)l'~--~~,t~-::~;~;i~~-~~tt§t.~~~-~~;"~.l]{~~?~t;~_1ffi(¡.1~1~;1Jt~~-!~~!i,1?Pºr Alemania se 
enfrentó, cadavcz=más~.i1o)'a\el'•gri.lpó dé dos.grandes 'poicricias;;sirío de tres. 

,_ -·);_~·\:<-_,,.,;;_~-.. <::<<,: __ ·'.:·-·-:···.··:-.:.·--~~:;;:-::~ .. -~::-,,) ... ·_: .. :.<·~~-~··:· ·:, _< .· .. :· <·. --~ ·-.-~=;:;~:r::~.~~·.;~y.:·.':-'.·/ · .. · -

::~::º:~@i~§~~~~~~~J2Jf-~·~{t~:f:t~I~~t~~~~~)~~~~~r,E:::~::~: 
::::2:Et~~~~~~~~~~~ttf ~~¿~~Tu~~~Ji?Jif~~lr.~g~:t~.~::u:':~·v~~ 
compe:n:;:d~d~t~i~I1f ~~MW~~s~0e::~n~:~ca;;:,.::s ¡,~~~~f,;=~~;gl::::n ~: 

-.-:;. 

presencia de grartd~~\inversiones inglesas en la industria y en l~s ferrocarriles de 
····,s 

los Estados Unidos,)~aía consigo el estrecho enlazamiento de i11tereses del capital 

inglés y el nortearri(!l-icano, contribuyendo también a cierta debilitación de la lucha 

competitiva entre las dos potencias anglosajonas_ 
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La expansión imperialista de los Estados Unidos hasta la primera Guerra 

Mundial se vio éoncentrada, Tunda1nentalmente, en el co11tine11te americano, la 

cuenca del P~c:Úic;~ y el;; Extremo '6ri~Í1tc. ~ Estas. zonas. particularmente en 

lberoamérica, las confráclic;c;iones eiítredbs. Esúidos .. U11id9s: c)t1glaterra eran 

entonces bastante.•·agud~s} Pe1:c;~ '.e1~:Stodo cas~:.·• 1a :i:i:Vat idaéJi'¡~'í-íglo:americana 
_ .·· .·.·.·.-·>~~; ~·"·· --·.,;·.·:.,.,_,_,, •• ~·-p,·-··.c .. •••"•--:"-•0"·'••'''·'·"\''''"·''""·•"'"'•',.'·'C- .-.. 

ya 

no 

condujo a la guerra: a dÍle~{;i1_ciit'd~la:;i~alidri'd'~1:Jg1c)::á1e1fr~··1~::/; . 
: . ._<:·,. >>~;::~_-:.:;.-! : :·-_)?"<'.;-,,':-: -.:.::.~::_:. 

E1~ cuanto al ~~t~eHc> .oriente~ a fines del sigio ?c10~:~'·~;~ligro principal para 

los intereses im~erialist~s.'.d~das clós potencias ,a11glCJsa.l~nas '¡16,.to veían en la otra 

no en Aleman~a,·~Í~bl~1~3ri ~usía zarista. El Japói1 '6i-a:~a,ia(eÚas un aliado. Así 

siguieron las'.co~ás'llasia la derrota que el imperialismo í1ipón inflingió a la Rusia 
,• 

zarista en la:gil'6ti~ri.1~6~japonesa. 
·. - .- '-:;~~: ,:·; 

. ' .. ·-<:·:.:_~"i.::.·.~:.·'..-·.· _.,-... -

La eri'tráClá;'clé:Japórí en la palestra .de la lucha pm~ el repar1o del mundo 
, ·:"-~" .- -··-r· -

curnplic) c,i:i ,_A5j¡j:,¡¿¡ niisrno papel . de la< apari~{óí1 de . Alemania. en Europa. 

agudi:iand())i:S;f~~~c!~~a'riamentc ·.la situ3:ci(>n/cn p~rti~u lar' la 1 ~.~i1~ de las potencias 

por la i;'{áti(!n'ci5"c'.~!ZSC:111n~'::X-.:e1~~erfa"1~t~~:dé es~~}~ais, La. ÚÚíxima virulencia 

correspo ... c1i¿;:~,;·,~.'i~f~~,'.~¿~~i~?s;,~f·~2t_)·~·-~r.'f~_,'f~f; . ::.• 
.,,;--.. ·,.,:·-1 .. ; 

mante:.::•2t1~1~¿~~tf!~~\{!tf ~~~~~~~;l;~~~¡c~~;:,;':~~~: ::. •;::~:: 
característ icq,·~au1.1quC,;secunda¡-iO~f:: los'.rcprese11tant(.!s •. di,r>l~ináticos · de las grandes 

potencias ei1 :~Q~;.~·~;l:~i6i{';:~~··,ct6gi~~-.. ~s~>í11aiitlÍy~er()l1:;c1lÍra11te largo tiempo en la 

categoría de. m/,.¡'i~ti·~s,:·y .sólo. a ;~1.1es, ::Jet sigl~ -~i;·~~do ele ~~.~~i11a~ 'de ellas. una tras 
f·····- - . o< ' - ., ,- • • - .; ' -

otra, los fu~rbi'l 'ctc\;ai1cl~ aí·~ril'ig'c)de C:illl~a}ado1·'cs~ sé~to la .1)1-ii~icrn guerra mundial 
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causó 1=,'Tave quebranto a la situación don1inante de Etu-opa en la eco1101nia y la 

poJítica mundiales y, por consiguiente, en la diplomacia. 

A medida que el imperialismo toma cuerpo, la p:~lítica exterior de los estados 

capitalistas y con ella la diplomacia, se pone al·:;~~¡:yi~'ic> de los monopolios. Las 

particularidades del imperialismo en los di~ti11t~5,¡;~¡~~s creaban las diferencias 

especificas de su política y diplomacia, aunqi'1c. si1.1 ',alterar este hecho general y 

fundainental. 

La diplomacia no constituye una e}(.c.ep~.i6Í1°/c1.1trc los demás eslabones de la 

máquina estatal. Se refuerza la ac~ióndf;t{~~riT~ffJ':~~~~.:ella ejercen las asociaciones 

~~~;::~:5~~rlt~t~r ¡~~ii~1~1ll~~li~~~r tj~~~::~~f i~~~~ 
en el factor deterni'irlanté,déJa''dipléniiaciá bí:irgi.1ésa.:i' · · 

Antes _qllc. en nir~~;~~~~~:·r1.;~Ú~·:;~~~:~J,K:. ,·;1ás··~?1~1pl~ta;, 1a transformación 

~:;;º:;~º~:~~:e~~:;:@1E r~ii~~~tf~]~:tí4~,~:;rx!;~r.~¡1:0 ~::7:~s º~; :::;:7; 
diplomático se cncóntraba:en'.'.j11ári()s de,l'cp~c'serit¡11~t6~ clir~~t6~ _de los monopolios, 

de abogados al se~viC:iri)<l6;¿~.:6's'~y. c!e 1íclc::~:cs/cig''jü;.P'artidds burgueses que se 

turnaban en el poder y qt;~ S'~,h~~Í~ll cói'tvert ido en ~ge11~ia<de cap ita 1 monopol isla. 
' • - -- ~· '• '-~· • • - ' - r ' ' •• • 

En los países Europc'os,·ÍC>~·¿-a:¡.g'c)s;dip1~11látlco'S.~C::gt~'iai1~¿u·pá11dolos. de ordinario. 

personas de la noblei~. f::1'~C!i~icic;:diplo11~~"ticb".ei'ri'.J1lí_ ll~(}nopolio de la vieja 

aristocracia. h~clus~c~;~ la República france~a, los Funcicm<lrios del Ministerio de 
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Asuntos Exteriores eran reclutados no sólo de entre la burguesía sino de entre la 

nobleza~ ·No obstante, la política exterior ·mantenida· por esta diplomacia de 
_,_, _ _e:. 

aristócratas en lnglat~rra x~ Frar1cia~ se encontraba porc0t~1~.leto ·~¡ servicio de los 

intereses d~ los mollopolk>s ~apitalist~~- . • .·.· .... 
.... : < ---<.;:-.~··.; 

cons«~~c~=:e;e ~::::,:~e;;:~;Í~itf~".~{:~t¡~~?~0'~:~WfJ~J~~\'.!~ir;:·::,:.: 
guerra mundial, el francés sé.~con.séryÓ.:c~lnó Jclio111a diJ;fa,~ .. ::ÍticC> que todos 

- ,_ ,_-· /- ,· -,, ·,_ ., .. , .:;: .'.~ : 

aceptaban. ;~_-. :.'··<'>~·}~(j 
.';~ .. --: .• - ' ·.: ¡,. 

El Imperialismo ~.n~i~~b~>.(!í: st1;;·p~nti~a;• exteri¿~> ta diplomacia secr·eta, 
-·. -,·,,.,:'. ~., .. ;;•;: .- . . . . ' '.:.- -, : 

heredada por la btírgué'sía··~ac~L ta'.. l11011arqi'.ií<l. burgliesa. Todos los problemas 
•• , • .;··:-~ .. '~,: : .. -.-. ·-·> ·.:".<' -·,: > -- ··', - .·.,. ·;-' •• '~ , ••• 

internacionales•sc~io~·\;dc;•:: 1871--·L9.14~:i(ruero11 ·. rcsucltos·c¡11~dia11te negociaciones 

:::~:o~},~J¡!;f ¡~~;~~~:tff ~~~~~~ili:~ijf,:)f~~:::r~=~'~i~::·::;P::,::::: 
cifrado o·~or·l~:~a°'l~j~·~iplb~~átÍca: > · 

:·::~(~': ;., ",{e ·:~·:.·:_;·,·,-· 

Este ; .• '.¡é~ÓdÓ·'.'.élé' 1nal~{(::~l1111eí~t.o. c;d las relacimies .• diploniáticas y las 

negoeiaciones_·e;1tis: ió'~·)i~t~ct~i·;;~ vdÜ·J~i1ií;Í~1~16;1t~ck> él~tié;1i1po.· en tiempo con 
. ,.·,... ,'· ·;~·,:· . ',, . -

entrevistas de tos 111i11istros;de asui1tos exteriores y losjet~s de óc.lbierno; y también 

de los jefes de Estádó.cttie enese. tie.-npo solían se1- mona1·cas. 

La historia de la política exte.-ior en el período de 1871-1914 demuestra c1uc 

la influencia de los parlainentos sobre la diplo1nacia e1·a muy escasa. 
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Las instituciones representativas de1nocrático-burguesas carecían de recursos 

que permitieron un control eficaz de la diplomada .. Las.deéisiones eran preparadas 

por los funcionarios de los ministros de Asuntos .Exté:riores, aprobadas por el 

ministro y presentadas a la ratificación ya del mona~c'a)ya del primer ministro, o 

bien del gabinete en pleno. Una vez aprobadas, ~6.~vei-úan en directrices y eran 

remitidas a fos }:1-ribajadores p~ra su cm11plifríieilto:,:ra¡:di·a ·t:ntonces el mecanismo 

común del fr~bajó di!llo1n~ti~o; 

.... <::c}1_i:~1é'[ci~~~ijif¡'.~-i~~~{i~.~c~;~iraci~ }Jt11'g11e.sa x•····i.diplomacia capitalista no 

perdió· su c~rá~¡·<:;_l-i;clc 5s66f~it;'X,).\s'íí:>;~~t~gicta; r6~~1 izó actos .. más sucios, inc1 uso que 'ª 
-: ,' . , . - . ~ ~ . ' _-, ,·. 

::~::::g~~~J~!~~tf l~~f ~~¡~~~~i~~;:~WJ,~~I·~~s1:;;;::::~:s absolu1as. ernn 

en el 

elocuencia ~¡.;;_~/~¡' p1~h>1¡,coJ ,,. • ~:•t';~ 
. -, : :-·~.'(,' 

de los Estados 

y la dctnocracia 

carácter de sus 

Los grándes.< diploí:.iáticos de gabinete ctipo ;-¡-;;11cy1·~~l1d, Mettcmich o 

Alejandro 1, ;11.'~r~~\ fe~~riplazados por el político d~.í~1agé>g~·Úp~\Ll~yd George o 

Clemenceau. BISMARCK, que prefería las negociaCio11cs.dc -g<Íbincte, pero que era 
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un virtuoso en el arte de aprovechar la prensa y el parlamento, y Bülo~v, excelente 

orador y táctico parlamentario~ eran, como la cncanmci.ón de ambos tipos. 
i-==-

Un instrumento importaíite' en' la obra'dc.cngañár·a las·111asas, es para la 

diplomacia la prensa bur~L;e:~.•f;1ti·,~~·Ü;;~~6ni~L'1i~i~~~l~¡tri ~on·'~I. gran ·capital . 
. =-'> -.-.~ .:: ~--- --· . ~-,:~' ·• '".. -< ";'. __ ,: :·--~·-. 

vez ·más,.· ~~;f/!,~¡: la~~r·: ·d¡f;,~11;~Úca ;~e ··~l1~~icza 
:;,'- .~ . :::, . . ,_ 

Cada a recurrir a las 

::::~;:~::~":~J!i~fit,~~~~~~f i~~~tf ~i~1~t:r,;: .. : .. "'~;~~:~'-,:" v::: 

asegu~: :;:::.:::;::f g/j~~.f ¡~i}~~jt~~1a1•t:::::::.:,::::·~:~.:.:::::::::· : 
para 1a concesión de "eí~ij~é~~!!~s3G;\;1~;'.t'~~·;·4i,J-,1?íf;~é::iá, ~yudaba también a 'ª 
:::=~~:76,~c d:":':~;;:;~~fot~~t;;¡f ~1~~~~¡~~~K\¡~~-;~:l'.;~ ~:.~:;~;:~e::: :. 
extranjero. , ,, ' · '~>~d"' .\'..>''• ··• · •' " 

-'.·»-- ••••. ;,·;·.· 

:::E:::=c~ª;:~~~~~~tl\~~1f ~~~ti1t~¡ ¡~~~~-~~t:~:.=c~~::~:::~~ 
tratando de que no se fo;.~,6~i~~~'~{;i'¡\;~;_~(º<le:ta~c'o0ii~·~~~~¿ión del "equilibrio de 

;.· ' - : --·.--::: .. -·_,,_::;: _,.' •> r·';,.:;,: ·._' <·.-.~: - -, ,_c~';r _·_, "!_:· . . - :, .-,~-.:}/ ·-.· .. ·J· -'~"".:>;:·:-:-.. : .-. 

fuerL:as". "Para lo Estados it'ilpedalistas~ la diplolnaciá-cra .y es un instrumento que 
.. -~ . - . . -. -- ,· '"-:C( • - ; ···- ~.-. • 

tiende a imponer la voluntad -pr~pia< a lo·s ~tros ·pt1eblos, un instrumento de 

preparación de guerra''. 
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En comparación con la primera mitad del siglo XIX, la actividad de la 

diplomacia adquiere un volumen mucho mayor cuanto se 1·cfcría a· las colonias. Los 

conflictos a causa de las colonias se sucedc,n;cntr(! 1<1s gra•)dijs potci1cias casi sin 
- 7, ,,· 

interrupción_ La carrera de armamentos se hicia cadá'vc'z i11ás.'rápida .. 
. - ' ... ,. . .'. ": ~· . -·-~ . ·' 

·- ·_. ' . - / ~:,~;:~-~ :·:'.;·: - ·. 

En el plano de los interes'¿s ~()-1611irií6-~~-~LI~ clipJ-()macia--~Ím~gucsa no se 

preocupaba únicamente de Iris r~la¿Ú>·¡~~'d:dJi~~-6t~1s .Ji~tas ~ I~ hiél~a ~¿~ el reparto, y 
"l, .-.·,,_..:.}: .. · ·.;.;.·_·., .. . - - ... - . ·. . -,.1- . -

luego la nueva distribución:délÚnl.111_d~;>BlÍc11aparte'clc su actividad la consumían 

:::m::::~~::s e:::ó•~~~~~~~:;~~~l1i~~;~t~~~f~s~~~ 'se c~n~e~í~11 ·en objeto de 

• '~ ·':-;.Y·~· ~- .. __ ,-._·.f.\1 -/'.'~~,: ';·::;·<'."~:,~·: .. : ·:,.; 

~~· ;:~~~::,31i~~!:l~!~~t~1;~~;l~;:t~~f ]~1t~it~~~r:~::7E::~·:::·:::~~ 
En los 

últimos 

ochenta y 

Turquía y 

. ; > "'; ~ ¡;'., ·,,·_ ·::~: ... ~.. . " . - ' ' . ~ • - ·- .. :.¡ ---~-,; ' 

del nnmdo. Los 

en los años 

las 

":: -~---~ :_; :_·-~ '~-:; -~"·\: . -. :>.,;;~ ·'''·' :"': .. '.:· / :,:-: -; ;;·:·.:.·. - ;;:: :~~~·:_·;>: -,.~~.:,;~ -:.¡ :; \~~~~:~ .. · ~- .· :;: .. :>.>,··-

La ªh;á~,i~fi2.g.~~~~~~~~~,}•'~'~J\}:l};, ~'.Í'.'}~~~~~~,i~;~!'~i~.~~.·~~~·:~_,,1i,~',\.~isió11 de este país 
en esferas .• _de•• infliiencias::-iLas':• conti-adiccioríes>eiltic -•éstos'• fuero11 ampliamente 

utilizadas poil~di~·;o11l~~ia ~e_l()~:d~<bú~;¡~~~·~·t•~:i~~·d~lb~ii11be1:ié>s chino y 
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oto1nano, de Persia y de otn>s estados orientales, que en ocasiones dio n1uestras de 

I:,>ran sutileza. 

La situaciÓ~ de ,'1b:<~~t~dos de r'\.mérica Ceú~l"al y 'del cririb6, en los que el 

imperialisn10··· .• 11c,i1.'eaiT1~;~c~1;'c;\.~~ imponía. •.coi1 ·ladiplon1~cia. del ~.~:.dólar~' ·.y el 

:::r7:~:::::tli~~~:~~t~j~f~i~<l;6 ~r~;~l~sbpquc~,d¿; guci'ra y;1la·i~~fantería de 

',O •• '>·?~''.º' F ~·< '·~ . 
. -:'·r'.'. <·, ·:,:;~:~:·«, ._., :::~~<;.-~~·~ ~:-·-::··_ ._ 

Los ·Es~l'icl'i:;1•J~:;;',~~érléa'.<lé1'su1·, aú1~·conservando. su soberanía• formal,· ya _en 

el siglo.·· xr:x;/~ri§ci~b,1~·;;éI*;l1~éhb b~jo·fo· dcpel1dé11éi~1- financiera y. cconÓl~1i~á del 

imperial is"if1~;~¡: i-i~í~i.??~~)", 1~~~f.~- ~aé~6 al_· i .~~ p(!1·ial i~n1~·-6~ta¿Ío l;·,1 i4~.;~e, ····_.• 
._; ;:·~~:-~~·;.'; ~ e,' J /,';,o , . : :~_;..-- ;-·-·, '.·.: '- ~· /-.~-:·-- ; .. 

::d::::i1j~~E'~~j~~~~~~¡~~f i¡1f Jti~~~~~~Í:'.~~1~1~t~t:·~:!.::~:: 
.-., .. :'.·~. ·:.~·:;~_:·_~:t'.~,: ,>-.,- ··< . . :··:".?- .':e:·=:~~ ::<· - - ·,:/'t~ .. _"". . .::~-::~~: ;,·r~··.,' :·~·;,: ;.::;-~~X;?:d·:·:;;,-~ <.,, . -~:· \_./, ::.' -.;:··,.:. 

--~·.:·:.· ,--~~~>;,.,::> ,~~- ·.:'.:--• .... ·:c~~~;-¡ . - -;,-;-, :-;;·.:':--:.::::'\-·· ,,- ¡~:-' ::;·.·:/', 

rlaepva,.rt01icer1n:e~•·a·~-=~{~~i~i!~f ~l~~~,i~~~r~t·~~f~~~~!i~~~~~~:·"~:~::,: <_,::::~;·1;·· ::.:-::;~ ::¡..;---;. '},:_.~·> .. _. ___ :.~- - ~-; : - ·~:-_-. j. :_~:·;-,,_: :;·_\_:·< -.:-_¿::.,."~- . ., "' ·.;:~''.::-~ ':-,<- --
- : .. '.'.,- ;, ·p:;:.:~).~i:-.;-,:~ .. : __ --.· .. ·- ·~t::> ·":_:_:_f'_i-.:-:'":,:: T:/ -¿:::: :-;~~~/~,-.. -,- ··---·--- ···~~-" 

:=c:;,~f ~~~!!~~~~~~~~t\~~~!~~~lf~t~f~~t~~t~:~:~:::::~~: 
guerra ruso~japoncs<l,':sigúióel .c(Ji1flict0,franco.:.a1c.1ná11 (!•1:t6rnó a Marruecos, que 
por dos ve~es·~~1'.b~~--~·¡¡¡~1~i11~~~1á1ri·~;ciibd1:dcit<l··guJ:.;~/1_,'~~ <:nexión de Bosnia y 
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Herzegovina por Austria-Hungría, estuvo ª·punto de provocar en 1909 la guerra 

entre esta potencia y Rusia: En .. 19-1 l. halia desata la guei-ra con Tun.1uía para 
=·o ,:-_-o,.-_-_.,. --

apoderarse de Tripolitana_ En 1912-1913 · sc•.-.sl.1cedieron .dos guerras en los 

Balcanes, que f"ueron el prologo dé la Prin~·era di.~~r~· Mil~;<li¿j1:' 

Todas _las potencias imperialistas. sin_•- ~xb~p6ió~1;~;~fgtlna. mantenían una 
;~ ',;;,:.~'-·: 

política ab>resiv"a·_ Los culpables de la guerraLdc-~]~1'4:f-ti~~b11los imperialistas de 
. ~- ~~.~~~-

. -\-;-, ·' ·~' _,., ....... ·-.. . 

C.<t d>.-:;_ 
_-:{~:-:.:; . · .. _.-

todos los países: 
. :./.:~ 

. . . 

l 11111ediatámente después el cornieil:zo ;de '.laL primera···· gue1-ra mundial. la 
. ·:~. - " . : - .. · .· .· ... 

diplomacia de cada uno de los países tí~ii~(:;;;~~~t¡;s·ic;:¿í¿füc<.~ a componer versiones 

justificati~as. de su propio gobien1q fr~i1tb: ~-··-··-la'aci~~~ció'i~· ~Jb;líabér _encendido el 

conflicto: Los dipl~máticos de•;t.~~¡¿~:ÍS~ priíses s~ esfo1-i~~6i1 6~1- hac_cr creer a las 

masas~ue'~(.~~~~~¡j¡os g()t,'i<::~.~~_g';~fa.~tenían ·una gucn-a ¿lci~nsi'~a~ 
'"·''.';·;·,. ':;w. '-~·:' '-;;_:, -"'·''"; :-i '"7.:!:,• ;'.·'• _,'._:_::'._~:~\::§:~·: 

'· ;:...· __ , -~-~~~--~-·\i.'··~~·'.: :\c .. \.' . ·Y:~2.".l(~;·.': __ . 
>' ,~.... ••• .. ( 

A n1edi~do~¡déi'kigl0-_c)(jx, _las acciones de masa de 16~~:9f,f-6~os echaron por 

taii~srrlaado. as}gq~lt•_• •. •11e:º_-_•.H:.ti.1.,~~§~_·_·_:dº~;de·.t·~-·-· .. ·••tJaI}r.fd>e~~!l~lomacia burguesa_ Perc); ~2!i1iri~~'~a. de episodios 
s:i:•[gía~! 611 tarde, sólo cuando .las, 'di'~"2-~i~;ta'11cias ernn muy 

''.~: }'·> - . _, 
favorables: .. -.. 

..:.::< -·,,_-
De~~ro -~.~.l};fü*.yi~~}~•~to o_b.-ero internácicma.1~ cl1·.~Er>.c1:íodo de la Segunda 

Intemaci(_)nál?se·-dc~é11volvióu~1aaguda lucha ·de dos•-tcnde11cias: _ia •revolucionaria 

~m·;e~:~~;~~~~~.~~1~~¡~~~~~:bf %YLliiEla~r~.:~r~~~~r!l1\l~"Z,IT:~~;;;·;;,,: 
campesino de Ri.~sia'e11~,gfá'~'cis:1905 ·y ,·917~ úivo formidal:>l6- significación en la 

->' -. ' , .. -.. "\__:_: ~ \ - .-.-

1 ucha cm~t: ... ~~I i1~1pÚÍalÍ~1nC>:. 
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Tainpoco se debe olvidar el movi1nienlo antii1nperialista entre los campesinos de 

Francia y de otros países capitalistas. 

Las tareas de la diplomacia imperiaÚsta'sé,~cdl.ICíáli a la preparación política 

de las guerras coloniales de conqtiista ;. d~: Í~~ 6~fl~~¡j(,i~6.~~las con los círculos 
--.· 

f"eudales dirigentes. 

Conforme· las nacioí1es burg~16sa~ e:: V:a.1i' dt'h;'6tti~aí1do~ toman.· cuerpo los 

movimientos q-t17 sf .•~~fü-~~~·~~~!~ ~ª~f ~111h~a~1~)-~a•i1_1fe'fri~c·t~-~·~füf!"~~~b.~.- ... 
1 1 .. ·. :·:_,,~_.;_~--?~<;- ''>;~~··, .....•.. , •••. ·{ .·¡·~?'.: __ , .. ',,. l'~¡~Sy•.•·_.1911 

. E .e~~J'.~~~'.~,·.~~nn~.S-~•}'1;1g-;~~·J;_::,:o.•n;. ~-~C:s~.f~~:• r:~~:~Jo,;•;,:~g-~~.'.~.(! ,··.··,\ < . ' .. en 
Pers1a •. Turqu1a. )'•';_C.h111a(Opropon:;•.01u1rpn<.muc;h~~ -~1ucbr~.dcros·dc;> cabeza· a la 
di p 1 om ac i a·· 'dci ·-¡dd~~~{ fg'~'f'J;~ 7~~~:-~f~~~~ii~IÍit·~~ }'¡i;~.~·l ~(>Ó·i· ci~~~sÍg~i i~ ,'.¿~e~r ·.·poi· ·e ierto 

l - ·,' :· º)_1.- ºIo :·.:;;~:-~>.>-':~;;~7-_ \» ·.· ,-~·-.:·• : <'..' '•.~ '! .- ,~ '.~·- . ; "-3," ·:·<-,::_' ;- · "2(:'.:•,~:~/;- ~ .: ., ' 

tiempo el'.fréílte,"úniCo'de•tod~s···.•as p_ot6~iclasin1p~rialistas/ para:la >h1~ha en cmnún 

::::~:~;~~f J~1~~j~\~~~t+~t~~i~~Í~!!~:~5~:!~:~f·~::~::::::' 
~:~;;~::~.:;r2;1~~lif f m\~f ll~~¡~¡~I{~l~~i~l~~t~~!f¡;;"c~~::;::;:::~:ºs::: 
que sirvió .·par apl~sta .. :los'-1no:Viinie'i1tós dc}iberaci.ó'n ·nacional- La consecución de 

un acuerdo para"~it,i·~~!~~l~H,t~~{~;i.t~~i:g~sj~~~~·i.'.~;cf':'.ii~':j\~ie~~t~ ;evolucionario en los 
países oprimidos?i,fúc}liiiafde)a,s~t~i;~as{111ás iinpOrtantcs para la diplomacia de la 

mayoría de los est~~fÓ~;iíii~~~iii.ii~t~~~ 
:'· ~ :'- :...<;-:.~ '.:j',: '"•.;--'":.•-'.'" ··'·•' 
~ '°,.~,--·- .;. ::._.r_ .. - ; .. :~:x.>.\-: 

La Primera Guefra::Ivf.:1~~di~I y la. Revoli.ición dé Octubre. significaron el 

comienzo de la,cdsis general del sist.Crírn capitalista. El triunfo de la gran 
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revolución socialista de octubre en Rusia puso fin al período histórico en que el 

capitalismo era un siste1na social único, que 10 abarcaba todo. Significaba el 

renacimiento de un sistc;na s~~Íal n·ú~v()~ del sistei~1a soci<tlista. 

Un nuevo pc~Í'i,d~ se ií~a~ .. guro• ta1~~bi61í en'ia l~Ístmia de la diplomacia a la 

vez que al Ru~ia soviÓtica ~C:1 ~~i~n~r p~~~·~oci~list~- nacía una diplomacia 

totalmente nueva, distinta por complC:to de 1<1 .diplomacia del mundo viejo. 

1.8 LA LUCHA DIPLOMÁTICA.EN.LOS AÑOS DE LA PIUME.RA 
GUERRA MUNDIAL 

Durante la conflagración, los esfuerzos principales de la diplomacia secreta 

de ambos campos fueron dirigido~ aLi~ir1t;ta:mienlo de aliados y al mantenimiento 

de las relaciones entre las naciones:déil~d~ bando: los métodos de llevar a delante 

en común la guerra, la coordinad¿n:¡o;:dC.: ta.s• operaciones entre los aliados, la 
, '· ,.. .·· ,,,.,-, .. ,·. 

financiación del connicto~:iris ;e',~i}c,;g~s ·.c.ic:.~rinas y de material de guerra y, 

finalmente, las conversaeiOries e1i lornci al,futt¡r~J~·atadode paz, en relación con el 
_.,--· 

reparto del presunto.bolíi1. 

La lucha por: C::t;;'recli1tamientode;;~ti'6J8~hli~;Jó'~:shv.eía con1plicada por la 
-, ' ---~-::-';:-:' .- . -.. ~_· ·'. " ·. :.'. _·..,_· ;·._·· ---~-2. _.,,-~::,. -~ --- .. ~~ :::--~,~ ."/ ·.:- ·- -~-:-

rivalidad entre los1nie'í~1bros•fundameriialcs éíC::'.1ü·s•g;{ípos t)cligerm~tes. En el ¿iJnpo . -. -- ·'." --:~i-·'-'"" -e.e;; .• ·,,. -.. •• • • ' - • • . • • - '" '. . . ' ·,· 

de las pote11c,ias·~centf;¡1es; :Alemania poseiá m1asuperioridad il1discütible, esto 

simplifica·~_a:,¡4~~:~~·-~~i~1~es. entre ella y sus aliados. No obstante, también en este 

campo, :. htino · 'fricciones i111portantes, co1110 1·cvelaron por eje1nplo, las 

conversaciÓnes a~1stro-ale1nanas relativas a las compensaciones a Italia. 
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En las filas de la Entente, las relaciones eran infinitamente más complejas. El 

5 de Septiembre de 1914, Rusia, friglaten-a y Francia, suscribieron un acue1·do por 
~ --.·-::- --

el que se comprcllnetíal1 ;a n<> concertar: la paz por separndo en el curso de esta 

guen-a y a -~1~ p·j~ri~i~F.~6;~dic.io1~ci de paz siÍl la._co;1formidad previa de cada uno de 

sus aliados. Los.fre5;i~1ie.1l'itfr(,s•.élc'.íáEntente~ secÓmprnmctían a hacc1· la gucn-a 

común.y a nosaiiédci~ci°Í1a'1ná~q~1cde ~omún acuerdo, fonnalmcntc la Entente se 

convertía en una ali~niii~:· ·. 

Al recibir durante ·.la ·campaña de 1915 el golpe prillcipal de las tropas 

alemanas, Rusia aseill"ir<'/~)nglat~rra y a Francia el tien~po súlícientc para desplegar 

por completo sus •fu~r:J.:ri~;·Ja.ra movilizar los recurs~s ¡~¿m~iK>s y la industria. Las 
•. ,:···e,,' •.' . .., - , 

infinitas dilacion;_;s .·e,; .~·Ía~> conversacione.s diplomática~· entre los países de la ... :;-·;· .... , ... · - . . ·-

Entente sobre lós.prÓblernas de la coordinación de los lre~1tes contribuyeron a hacer 

Los. aH~~·b~:: occidentales cumplieron · los .acuc1~dos . con rctt·aso y sin la 

suficiente org¡;~i~ri;~i¡2,~, /~i.1.í1que; ya :en" 1Q1 6~ . la E11te11te .· <!rn más .. ll1c1·te que 

:~::::·:~s~~1~~r~~}f ~r4~~¡:J~ir~4~~"'~',t:~: .. :;;:;si:·~~:~~~::: .'.:'::g:: 
importante en 1ri pólíÚcáJinterálicidaild octipab~il ·¡~~ éucstio1ics de "r.nanciación de 

la gllerra.
. ..:;,;;"·~ .... >~;··· •.;< !.•;:· ·"'···· .•.>•. ·' ··3·.· .. ~ •.:·_ó').; 

•,'·. -; . :~· "'< -;::;/ '-_': :>:/j~ , '"~· _; :-_:.' .. 
·.: e~;. '.'' • ·~ ; ~,-: ·:::·>.<· 

. /.·y:>·::;·i·\-:~·~~- :?;\)~ ~ :~·~::r~~·~::·: ... ----· _. 
Los EstadoS.'_uni(los se convirticro!l paMali~1<lniC!ntc en provcedm· principal 

de annas Y. ni~ln,Í~i8'ri,b~\d~Xt'.?~6s'~i§~,~p<l(s~~)d;;;'Ú~ 'Í~l1i~ntc. Por lo que hace a 

Inglaterra, csta'se <JJ)(Jd(;~ó del. Ír~núyC!nt~'papel Üc.il1tcnt1ediaria. La dependencia 

-46-

TESIS CON 
F'ALLA D"!f rYc:T.'!i?N .L'..: U.z.\.J.UJ..::-.l 



financiera en que se encontraba la Rusia zarista, hizo que los representantes del 

zarismo en el extr~njero; diplomáticos~ !ínancieros y militár·es. pasasen cada vez 

más, en sus relaciones .con los aliados y los 1=:~tpdos Uni¡l()s. ~I lenguaje humillante 

de la súplica. 

La. situacdó,H:cl~;·1a monarquía de los Habsburgo .y)de las clases gobenmntes 

de Austria~Hu.í1gría: .en .. 1917, apenas si era m~jor que la de Rusia. El hambre y la 
~ ."': ' '\.,;;.""-_. : :·,· .. _ .- ·"- '. - ·. . . . . . "' ·: .· -. ..~._. 

desorganizació1i•:c.1e~lps transportes aumentaban el desconh~11to de la clase obrera y 

de las nacione~~p·;¡¡~idris: 
~ ,.-.. _;~ ~.''?-~ •' 

En cuanf<y''.a 'Alemania, el suelo empezaba a vacilar .cada vez más bajo los 

pies de las ·cla~~~'.:~dol:ni,~iantes. La Revolución de Feb~·ero en l~usia tuvo profunda 

repercusión en Alcrnania, Los recl~rsos de Alel1mi1-ia tocaban 'a su fin_ Y mientras 

tanto, en el frente ó~c;icle'ntal S(! ~sper~b~ la lleg~~ta de ·los C:~i·uerzos del ejército 
---.. ~ ,.: . - - . - "' ------ '·.-·-· - :f.·.•. . ·::.''i :;"..,,_ ··:~ '·. 

nortearnericano. . .. ' -: ;:);,,:')\··> .·-_ ... _-.. :-.:- >/·,~ -~-::~. ", . - .. «· : . ~------~-~(.:-· _'·« 

-. :>:·>~~ ::-~·-'--~~-:-, -- ··--:-; -._:{.;;~\~~~:'.·/;··~- . . ·-. ·_ ~-;·~~--, --·>·:.,'.C 

:::: d::::1t~l~f~tl~l~lt~~~~;t·;~i1~f t~1~1i~~~~,:~t~;:~:~:::.::: 
alemán. EsteCde ''ape.l l_id.Oj"Schcideníarin :.se)élispi1so ·a ~pí·éparai< la reunión de una 

- "·_ , .. ::~. "':·\:;·));io'.:)~·~·~:~~·:0:5~f~~5~?X~~~:-·'.·.~~~-:·,i·:-~-~r:(:~?-~-:_t;><:>_ .. ·o,-·,~;-~,·:~;~:··-~~-:-',_,-~/~·'.;;:-~::.~~'-~--~~~--~~-~-.::.}+'.f,.-:.<-.. '._~\:~---J _,_ -. 
conferencia. socialisú1~ii~térnacl.Olla1.,Lo.s·in1p'C''ialistas ~1ciúa11és esperaban que en 

esa conferen~i~·.i~~~~pí~}~;~~$F~~~~~~:i~i~~lc)'.~(,;1b~~~;~~~i~ú~~~~ts¿cialrevolucionarios 
rusos, para firn1~i '¿·o,11'L.:'';'.Xi~'~~;ri·~~i3.:~Jl~·>'.P'áz <:Po:r-... :;scpai~ado .. Los bolcheviques 

denunciaron el. pl~ú-i ;~l~,ii~;~~_:)i;:;f~6'd.cii ;;;~6MI'.ii6~i~t;~~ ~;.f~~\s6~ialrevolucionarios 
estaban dispuestos aasi~Úi; I~ c~11f'c~d11ci<i, .~~~~jtjué la ·éo11~·ocatoria de ésta era 
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evidente que venía dictada por los intereses del impcri:ilisn10 ale1nán. Para su 

celebración se eligió Estocolnio. 

Los gobiernos de ~Inglaterra y Erancün~pusi~r?n obstáctllos a dicha 

conf'erencia, la maniobra' ;le1naí1a frad~Ó,J)e;<J·~;~;(;i ~¿;~g;¡i6·. ta burguesía alemana 

se hacía más fuerte l~'tend~~cia a la 1·ápi~~,t~~ij~'i .• ~·.j¿¡¿"~jt:~flA~;.~uerra mediante un 

compromiso. Los partidarios de la «paz eé>í~¿~rtri.~a~~i:;6''rbb~1sib6ían, entre los que se 

encontraban, además, los· socialdemócratas; los ÍJrogrcsistas y la mayo1· pm-te del 

centro católico. 

La revolución socialista en Rllsia asentó las b<iscs de uná política cxte.-io1· y 

de una diplomacia ~mi1pletame11ie ~rnevas. ,:~dicalmcntc cfisÚntas ele las burguesas, 
,_ ,··.: .:--,.-·.;:·. ·-: ., __ .·.,_ :"=:·-····· -. -. ' ._, 

de una políticfl ·eft~r~9r y _t1n~_diplo_m~cia que respondían a los intereses más 

íntimos ·de. Í<l~;.1Ji.~s~s t:r~~~j~?dra~J~ ·· 
··-:.:·:-'. .-'<·:,)>-··:~• ,-, ·;,~-j;- I• ~ 

(3) V .. 1 LENIN._ ()hras _Je Cit. torno 23~ pi1g. 117 

iíiia;'clase I ibrc d~ las trab~1s de la propiedad 
·'·~:.:._:./ _.-
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V_ L Lenin y el partido bolchevique, prestaron atención especial a la política 

exterior; exigían q_l·-~--.-•:uese examinada en elación - c~n' la política interior, 

considerando la pri1Tlera co1110 uÍ1a prolongación de la s~gtind~- El 26 de Octubre de 

1917, el SegL1nd~;¡¿~;;.~i6s6 .. de los. Soviets apr()~ó"~Ü~~~l"~t? d,e la Paz, redactado 

por Len in, que :;~~;~sentaba un importante ·(.í68'i~1·i~61{1~:. !;1-ogramático de la 

diplomacia soviética; En él quedaban expuestos poipd,i~{~~r~~-vs:,¿ los principios de la 

política de la coexistencia pacifica de los Estados co1~·di1:¿;¿·;;1~ ~rganización social. 
' : ~· .·, ' .-~ .. . -:-· . . 

l.8.1 LA PAZ DE BREST-LITOVSK 

En vísperas de inaugurarse las negociaciones Soviético 

trató de nuevo de incorporar a ellas a todos los países_ bCligerantcs. 

El mando alemán apremiaba a su gobierno ·para lainmediata conclusión de 

las negociaciones: a mediados de marzo seproyect<lb~ una ofensiva ge¡1eral en el 

Frente occidentC!L 

Las Íl~goCiaCiones dieroi1 comi~..;z~: el 22· de :Üieiembre; en- el club de los 

oficiales _de :B~~st:-Cit6'-1sk:·· -·1>artit!ndo.·· dc-16s •Pri11é:ipios .genen_Jles. del· Decreto ele 

Paz, la_ delegri~ió.;~ ~d\JicÚi:a P~opli~.~ ~(:).~~(> t?a~c-:dc cliscusi.~m 'í6s ~;l¡•~tci~sigtiientes: 
'·"· ~.:-.~1 -~~> ... <: -. -."···.- .. --

1 _ No se ~dn1it~ 1~;1~gunri inco;rp~r~~ióil: pó1· m~ t~~lbi~6iri ~¡~- t~rrit~~i~s ocupados 

durante la guerra; iís •tropas ~~;e;; o~L1pan: e~os; tcrrit~~ios sc_nín rctirndas de 

ellos en el pla'z~ másbi-evc_ 
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2. Se restablece en toda su amplitud la autonomía política ele los pueblos que 

durante la guerra habían sido privados de ella. 

3. A los !,,>rupos nacionales que no gozaban ele independencia política antes de 

la guerra se les garantizaba la posibilidad de decidir libremente su 

incorporación a uno u otro Estado, o su independencia, mediante 

ref"eréndutn. 

4 · Cow respecto a los territorios habitados por varias nacionalidades, los 

derechos de·~ la .. mitio.-ía:.;:qüedan, garantizados por. leyes especiales que 

aseguren~··· ~{í\·~~itb;~·~.~~í·~·;~·~L~lt~;~~l~í~aci.oiml, y.; . cuaí1do exista posibilidad 
-~ ·. -· ,,- ~':-' ·;,-.:;·:;}:.< ., , .... , 

a u ton oÍní ~'~cíí~'iri i stiii~ i ~~r; ta 1116 iéí1: 't ,., 
5. Ninguno·d~·.{l'g~)~~i~;~~}~;J~lfi'.~i~;w~~ b~téÍ:Óbligado a pagar a otros países los 

llamaclO:!; :~,~~~Í~S:}1;'iiü!~;(;5~;;< las¡ii~éle1~~~ii'aci~i~e's ·.ya ·pe1·cibidas deben ser 

devuefia:s~ ,:.:,:.\ ..... • ··;: ·· · > :: ';.·:,\;•: <. ;•.• .. ~·· ·'' 

~;uf{;Tu~ªw'~~~~~~~~l~g~~~~?~flYff (eH;~n<lo o=scnte '·º' pdndp;os 
6. 

:,_·::::. -·· -,___ ::)~~~-.:~ . -.-r~-'~:~- ~~- -: .. 
-.,. f':,·,'' ~-::.-<.¿~~:-: ---. - "-<· ·-J~':_;_::, ' 

··.~-_::.~~·:;-~:j-~ .~:~_::f;;¡_;:··· .. -·--.·-,:~<-.:·' ,.-

El tratad~.i¿j~;J#)3.-é'¿t~Litoysk se componía ele los clocumentos siguientes: El 

tratado de. p~~~p~Óp¡;:~1ciri't~ .'dic1{c) ~11tre I~i.1si;., de una parte, o Alemania, Austria

Hungría, Bulgaria·~',:-'i~tirtji1íadc otra; el protocolo adjunto sobre de1·echos de aduana 
.. ,J, -- -- -.- ···-- ·-·- . - . - . 

y tarifas de disti~t¿~ ;{f1íc~1los~ él tratado complementario ruso alemán al tratado de 
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paz; el tratado complementario ruso-austrohlingaro~ el tratado co1nple111entario 

ruso-blilgaro~ y el . tratado coníplcmeilt<lrio i·i.iso-llirco. Todos los tratados 

complementarios se referían a cuestiones relacionadas con el restablcci1nicnto de 

las relaciones diplmnáticas y consulares, con el canje de prisioneros de guerra y 

civiles con la co111pensación de daños particulai·es. 

En el tratado de Brest no quedaban especificadas las fronteras de Rusia ni se 

decía nada del respeto a la soberanía y la integ.-idad territorial de las partes 

contratantes. Las relaciones diplo111áticas y consulares debían ser reanudadas 

inmediatamente después de la ratificación del tratado. 

Por su parte, la diplo1nacia de la Entente en el período cuhninante de las 

negociaciones, Francia declaró que los Estados Unidos .. estaban dispuestos a 

conceder ayuda a cualquier gobierno de Rusia qll~ ,.;,:6st.m~c 1·esistencia seria y 

organizada a·la invasión alemana. En los pa~l<l1~~~11to~}d1-í\l~pi-ellsa:de~lnglaterra. 
Francia e italiana, empezaron a oírse vóc~s· ~n '1'a~J,'- ct61 :.;-'6c;6~4o~ií~1-iC!nto del 

Gobierno Soviético y del envío de representantes di.plo111éíii~C,~ a IÚísia~ 

1.8.2 LA PAZ DE VERSALLES 

El armisticio entre la Entente y el bloqiÍe a1C!;n~nJ\.1e acordado con una 

vigencia de treinta y seis días. Cinco veces, ri -16 I~~~~~ (J'(! ~se Úen~po. Alemania 

pidió la firma de un tratado de paz~ siqi.tiéra fu~~(! ~;,-6lii1~inaL La Entente no lo . ' ' ·- ·-. ·~ . · .. -. ., - .·:·· . .... . ; 

aceptó, "Esperamos a Wilson", ct'a la nispúesfo ciÍíciosa. 
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En cierta 1ncdida, las condiciones del armisticio predeterminaban las 

condiciones de la paz. En lo fundmnental, éstas habían sido p1·eparadas desde hacía 

mucho tie1npo, con la ,salvedad _de que se veían sometidas a rectificaciones 

constantes conform'e ca1~bi~6-r la relación de-fuerzas . 
. ,;. . . -

La ejectíéi61i cli!1·~~b~iri1ri'.i;:~~; F"i~116'iriéstab~ ~n .manos de un hombre que en 

cierta ocasión había <li¿;i~6':·.;~~vJil1té;;~~'ii16~1'Cs de i.1b~~ám::s sobran" .. Era Clemenccau, 
.·;-,/:.; ---.. _ . ., .. ~.~-.·~··---.-;,•_ .... _, ,.._._ '• 

durante sus 1argos años cief1.:.C:Mf~6lili~a\11abíri'.~i'cl<l.:;'riict<:lli1~a·cxperiencia enorme. -::·· ·, . , -~-~~-< . : ~\ ~--·· ::-:..:.;::::;: -"<:!.¿<~i ~·: i-:: ~-'' :\/~::_ /:·;:/;·";''" .. ~: '--. ' .. i,: ~-~:::: ·_ -. ,;.: .. :· .> .. :· :: .':. ·-.- ·_·: .. :· :' .· - : -

La posición de l~¿lipl~';~~J~~'.;fi~¡~¡;g~~·i:~:·"l~··C'o1~ lcren~.i~1 era bastante fi.1erte, a 

sus espaldas tenía un gí:al¡·¿;~j~1:ci~¿:~bo~~·;·¡¡{~r1tal~ el mariscal Foch dictaba sus 
:. · . ., .. , ·,,. ',<,,_, .. ,-._ .. _ •• ,,,,.:- .·.--·· 

condiciones a Alemania y 1{~biá'"~d~~~~~t1i'dóy~ mucho con el armisticio. 
~·. ·- ~, ~· - ~-.,-. ,. ••• ·c::.-- .... ,,_ .• , 

:-·: -;~·-:' .: . - ,,:.'y_:,_:.!.,~· . ·: 
-· ., "; -: . . . ; .. ·. - ~.' _,.; , : ., . 

1.8.2.1 ADOPCIÓN DELl'.:S'fATOTÓDE LA SOCIEDAD DE NACIONl<:S 
·~ . ''·,;,;¡~':--;·-. ~--<~~;:·_ .. 

Mientras tanto. Wilsoíl;qll"6fí~:zfcrminar en el plazo señalado el estatuto de la 

::~::::~:::~º:;~~~~~~j~~!~~¡¡r~Je::·:~~.'~~c.~::::.:'.:E·~~:::.~E:~: 
~:~::c::e:"::~6;¡~;1f J~~~ff ~i~tf~fü~!~mf J};i,J~~~·CIÓ;:, d.~:ª.~;~~~ . .':~·c,:'.:h::~ 
permitirían rét{I"¿{;~ }\i6'í~,~~;~¡~é:í,;·~"f 6fd!i,i~,~~¡;f-~9~1;pC:n'sii~iÓ11 a 1 gu na . 

. ' ·.:·~« '. ,,_:· -." ., ... : ,. 

El 14 de Febrero ·de 1919, · Wilson. comi.Ínicaba solemnemente a la 

Conferencia de la Paz '~¡ proyecto de estatuto Úe la 'Sociedad de Naciones. La 

reunión plenaria aprobó el proyecto que presentaba el Presidente. Al día siguiente 

Wilson, entre salvas de artillería, abandonaba Europa. 
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En la institución de la Sociedad de Naciones, los 111icmbros fundadores eran 

los mismos qué!1abí~n}?madó parte en la guerrn c011trn Alemania y también los de 

nueva fon~aCión (l:fedjaz, t~<;'lo1~ia y. 9t1ef<>,sloyaquia). El segundo grupo lo 

constitu.ian lbs e::;t~do~ ir;yii~Círis: <1 'i1~g~c~a~"ii1111b'di~tai1~ente en la Sociedad de las 

NaCiones :. ·· 6~gebÜi~'dí; ··y 6,~~.Z~i6t~,,;bi'i{h~1~ri;~·~;/t~~~~fi'<J, . Colombia, Países Bajos, 

Par~gu~y) Persi~)~~l"S~tvc{do:,·§hit¿!{sti~ii<1\;'f:si'¡¡i~: ';,x lo ·.'largo de noviembre y 

dicierrlbr~-·~~··;;;·~~;0::~%~.~~fafri+~~D%éJ.~1~;(~~~·~e~§~···:.~~l·~s}~a.cio11cs. Sl1iza l1izo tina 

rever~él, · .•. cstipl1land?':~'.'~·.·gl1arda1·ía:c··~ ien1r~ref su'•11eut rali~ad.> La •..• te1·cera categol"Ía 

:::~:::1::r~16~~~t[t~~t:~~·\ii~~~i~f J~~~~··;0·~~~1g~,:~¡;,'~'~i~~~~:~~i(~~~s:_:.ioiles se 

coajunf;:f iº$Jj'~g%~~~~f~~i~~~~~~~~~1~~~ .. ~f~~~~iS.f.Jj~~:~:~:.~;n~;:n:: 
de 'ª. pai'.,Eil. -e1.>~~so·~¿coi; f1'¡2iri di~i;C:i11iel11G~os:<l~-.',~ sácicd~d dc\N~¿ior~es debía 

ser sometido 'a ~~Í-tra]co a 1~\~e~ist;•1.~i':, f Ói~~~_¡'J> -. .'~L;/:,{rnJ? :·;~- '~'.I/ ': ... ·· 

~=,:~:::5:::I~~~~t1~~~;~t!~·;;;:~~:i~:0~i~tt~,~~~1:::.:::: 
gobien1os mt,eresados ;:que:·:·pus1erarrta3d1spo.s1c1~11t'.~uya';r~con_t1ngen,t_es :':.de .. tropas 
dcsti nados·~ ~1i~l~:t~'•'~¿f.·6í';~~~~ft'~·,¡gJ:·tdi{1'p{J%~:¡ ~ij~"~dMí~S~jí~~.~~t·f,f; ,•.···. · ·., ·. 

·~i:./~ -··~ >:. '._'··:·~- J':· ~-:·':',~:.'·.·:~;~-<"- .';~.¡:_: .. ·; -.-:-. ~~·-.:<-~.:-·:,.;: ··:::_;,.:_·:.·:·~:l::~.:·._·c;"·::·~:::--.~/~~>·-:,.:;;-.\.:-'·;~':.-\- -., .... ;-.:.::-· 
·• -· •. - - .::.·:~~-~' -~>.,_ ·<:-:~ ·'"/·~~;-

Tarnbién estaba conside~ado de manern :v~g~ 'éSt~ <~rti2f'1Íci'jd¡;t:dC!~arme. El 

Consejo ~~bia: considerando la situación geognifi¿~:y\f~'~}~~~~di~'j~fi-¡¿5 ~specífícas 
de cada Estado, preparar planes de limitación de los arl11al1~cr~tos y-presentarlos al 

exainen de los gobiernos interesados. 
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El estatuto de la Sociedad de las Naciones fue incorporado al texto de todos 

los tratados de paz susCiitos a la terminación de la guerra. Esta nlieva organización 

debía apoy_~r el .sist_c1na de VersaHes de las relaciones internacionales. que siguieron 

Los Jt~i~i'J~:¡~i::IJres •. de la diplomacia han. compara.il(;_/ varias _ veces la 

Confore1Íciatd~'~x6~~ii11i;;s•a1 Cm•.b<rcso.•.de.Viena: ·En. ~rc:C:10)_6íitr~··~.na y .. otro ·hay 
·.~-,>.,' .. : ... , .. _·-»'.'..'<''_,·:~-.::;,:,>:-', .• -,·.-,.·-.'-~;_·· .. -'-.-.·: - -,': .·., · .. ·.·-... -.. --:·:.·, ' _: ·-.. ,:._.,.:,.:.-• ..... '..,·.·-:.~.;-;.·,··: ..... · .. _; .. º 

entre 

vencidos .. · 

poner fin 
'. ' .-, > .,., :> . . -

- . · ... -· ·.-· ·. ." - . . 

El sist~l~~/c:ÍI:! :versalles, con su cúmulo de contradicciones manifiestas y 

latentes, se vió:so1~;~tid~·desde los primeros momentos.a la acción de fuerzas 
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centríf"ugas que rompían su unidad_ Particular virulencia alcanzaron las 

conti-adicciones entre los ven~edor~·s:y los vencidos: El tratado de Xcrsalles reducía 

a la nada, de hecho, l()c:losJos acuer~os concÍt1idos- C.:11t~hr1c::;~ aÚados durante la 

guerrn. Se plantea~a.la cuestió11:¿'.có.n1oascgurar.la ~stabili~~ddcl. nuevo orden de 

:.:::~=::,~:~~h~~~~~~~~~~~~~~gf i~\~~~~~:~::::d~~·=~:.::.~: 
~ ,· :-: . "> - ",... ·:· :~,;_~ :· ">·~; :~:s·:::-~ ~ .. ·.::. 

La . Conferenc_ia. de París dejó en pie' l~~{:\gf-ar1' •'í1S11n'cro de problemas. No 

:b::::.:::~:::~f ~~;•!t~:~::::d;:::u::,::,;~~t~:~~;\~~:~:::::.:::,:::::"'::,:: 
problemas-debíaiísú resueltos después deYer.sallc's:; ·• 

;-,. 'e;: :.:·::,:~-- ~- . • ~;·~~·.; '¡ ;.!.<. '·'._: ::: ~:.,, 
.. ·:;_; ·". ~· ' ·;,. 

EnÚe ~.~:}1_~~·<ºel reparto .del mundci i,1~ici~~.?: con ··la. guerra de 1914-1918 no 

podía .. c?~1~jc.~~{~~~~~:~~f'1\i.!J~dp ... ~1~~\'·/~-~~~-::~~~l.':,i~~-fü--'~~ :&~~~lcT-~1.~.~ .~.~l}J~~ifico. Los 
Estados .•. lJni~Ós habíante~mit~~d()\la. gt1érfa:1~un~ial ,com'o unap~tsnci.a a la que 

~.~:;:·:~:{~~r~~~~~~í~~t~'.~~~if ¿~~~ci[~~~~~;R~f,iii: .... ~F~~ ... 1es •paises de 

A :1Ti~~I~ii;'.c]ú~ Fsé/i~1te11'~i~(;á~a/liJ{.'f~1t1U(=1.1ciaXpol_í~i~a. il1tcn1acional de los 

Estados.·lJnld~s,J~s·círcLll§s''dirigcl11.cs se ·,ti·ci~.t;aban rnás a8tivos en sus deseos de 

llevar a c~~~~1í1 1~~~~()·r~p~1-tl:J d~I n~~11·~~~,cl~ ~~n'.for;nid~cl ~~n la disti-ibución de las 

riquezas ~lll~lldiales: 
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1.8.2.2 LA CONFERENCIA DE LA HA Y A 

Durante los años que siguen a la firma del tratado de Vcrsallcs, Francia trató 

de conseguir garantías para la seguridad de sus fronteras; en lo que veía una 

necesidad vital. A lo largo de 1924, el problema de la· scgtiridad y sus garantías no 

desapareció del orden del día de la Sociedad de Nacio~~«?L 

El proyec;to;:· d.e ¡Jr()t9col9;. de soh~ciÓ11 'l?ªfi(íca; ;·de los conflictos 

intemacionales/el~bril-ad;; p(;;1ii S~:;ci'6ct~d .de'N#.'.:i~11~~{1ú.i: ~prcil;ado ·en· Ginebra el 

2 de Octub;e de . 1924. el ~rtíca~ló d6J' p~ÓtoC:c;1b':<:t8 Grt~~bl-a dcb't~l-.~lil1aba'qt~C sus 

signatarios no debían recurrir en n,ingún ~~1~: a -)~;~i¡~'í}~ 1~i:e~1t~~- ~{ :;~¡;contr~ 
•',' 

cualquier Estado que adquiriese t'~dci~ los,.;cdi1~1'>r.omisos dctc;:11~ii1ados .. en el 

protocolo. 

:: ; ~ - ,- - . -; :.;~: ··:- .· : ,' . . 

El protocolo de la Socied~d.d~ Nadio;~e~~onvc.!ní~ ~~ás'~t1e a iladie a Francia, 

ya que presentaba garan.tías,de '.mai1~e11i1niento cleÍC.~·tgtu q1/;,_tcl-rLt~ri~I, .establecido 

por el Tratado.de. Y?_•:~a1.i;~:-;,;~,~-';~~~r~y~c;i~~ii:d~1 ~!Y~(")6~1~¿~~":~~~ Sociedad de 

Naciones se. vio ª~()n1¡)~~~·<lci,<l~'-~id1~?ci§t;~16:~C9~:·ii?~-!~d;6'.s ¿¡~;F1'g1~{61T~ y Francia 

::2~:~:r~~~.~~~ir~~~~~11~~~t~~~1~1\~1~:::~::~::=::;:: 
cuales et·pr()tc>c;.(:,I9<:f~q(11~brii,~n<J .ll~gó a·e~~tra~cn,~igory se quedó en letra muerta. 

·.0;;_7··.,; 
.. :·-;~ .~ -.'' ;:;·:~: -·," .. :': ; 

El cai'nbio.Cle la,cOrrelación de füerzas en la palestra mundial, la agudización 

de las contradic«;io,nes.'ci:mtré las grandes potencias capitalistas, comprendidas las 
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diíerencias en el problema alemán, y la igualdad alcanzada poi- Alemania en 

Locarno con los' vencedores ' dC: '' ayer, abrían·· nuevas posibil ic.ladcs ante el 
--~·-

i mperi a 1 is m o germano: :La.:pr:opaganda:_rc~m1C:l1ist~ cncontrnba terreno abonado en 

el descontento g6ne~al~cl~1 • prií~f p-¿r,: las c~1Í~i~ioí1'C:~-m1erosas del tratado de 

Versalles y por las cr1~r;ni;;$/;iC::p~r~cio~1~'s eii~e ib'. iÍ;1j)o11ía el plan Dawcs_ La 
-·' • ·- •••• - •• •;-' " •• '•, --.~.·· ···- ., - • ._. ··- -··~-- <- ' •• ·-· .-,,;. • •• --.. •• -, ' , 

liquidación del 

fundamental de ;:.ª~~'\I~1li~~~~~~tt~~i~f ~~~l~~!+1Z'1:::::~:.:.:· .:· .~º:::::: 
cada vez más activo.s~ Sll'act.iyida~ <.!r~iestiríúílada~por el· gobierno y generosamente 
financiada por los ~;~o~·~'~-·~~,·~;;~-¡~b~~()\¡~~_:·:;. •• . .. 

·";!,~~ ... - · :::·.~t:::, •.. _-,,-:_~,;-~~'.iVY.~;-~~ -:~,:~-. \>'·)¡ ~::-;\>· 

::ó::::~~~.~~~f #l~t,1~~~~~d~1~~:t~~~.~:~~~::~:::::c~::~n~:s ,:: 
.:.,'~",_!~;~~ ~¿ - .· .. _-,-.. , . -~ -·-· ;·· :: ;.:~' -. ,! ~ 

.El'. .d imperialista venía 

un 

Estados Unidos) pr~euraban no sólo conse1~ri/1r~~f~1rioridad militar, siÍ10 también 

incrementarla, al mismo tiempo que luchabari:~&r akanzar Ja supremacía entre sí 

mismas_ 

La carrera de annamcntos, con los peligros que entrañaba de nuevos choques 

1nilitares, no podía por 1ncnos de amnentar la inquietud de las grandes 111asas del 
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pueblo, de la n1en1ona de los cuales no se habían bonado las incontables 

calamidades y víctimas de una guerra tan próxima. 

Todo esto dio base a.la actividad diplomática pacifista de la Sociedad de las 

Naciones, que ésta desplCgó durante más de diez ;..ficJs ~i1 ~li's;:i~~tos comités y 

comisiones, en las reuniones del Consejo y de la .Ás~1111bÍ.:!~'.p.c=n6ra1, y también en 

una conferencia consagrada especialmente al desannc.···12ó.k';pacificadores de la 
--·,'. 

Sociedad de Naciones trataban de enmascarar, con· dcClafaciones pacificas, con 

prometedores debates de los problemas del desarme, los J~6Jj~i-ativos militares de 
~ ·. ··-,· 

las principales potencias imperialistas, de encllb.-ir · ia 'ericonada lucha que se 
.- .. :,·_:::·.,,._;:, 

desanolla entre ellas. 

·.-;,/>- ·-·:.~~ :-º.;_ <>; ·~··~·. 

La presión de la op1111on pública~ 1·~:k' ,-~~1~~1~ii~ú;~~ci~·.~t6' los pueblos para que 

la 

-.-. _:·>~-~,_t: >7_~-: )_-~--1\?~~;,;¡-~z~:··; ~],:\~;:"::·.~~~<-. -
-·~-::-·~ '.·."':..·. \:,:~--::_;":_;~,"e:,{,; ~';· 

A firi~k de 1?29F~ní'ri'ii~dc, se vió cnvüclto en un a profunda crisis que tuvo 

una acción desti-t1ctoiá·\~l-~0'~1Ti'c'kobre la eccn1on-Íí~Í de muchos países. La c1·isis se 

desarrolló de mancbr~~~~fgúiil.' Afectó con fu6rz'ail1ayor a los Estados Unidos. que 

concentraban cerca de Ía 111itad de. toda la p~oducción industrial y del. consumo de -· .- ... • ; •. _- -

los países capital islas. · 
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La econotnía de las colonias y los países dependientes atravesó dificultades 

excepcionales. La cr'isis coridi.1jo a un desemplcocomo nunca se había visto y puso 

fin a la estabilización temporal del capitalismo: El espíritu rcvólt1cionario invadió a 

parte de importante de. la clase obrera: y d(! ¡e)~ C~l~lpesi;~OS.• L~ lucha de clases 

cobró gran vinilen~iá: 

La crisis· ;itit~rlmcionaÍ . agüdizó las contrádicciones entre los Estados 

imperialist~;/ é~tre los·:'~~nced~~cs '.Y' 1C>s ;y~nCidos~. e!1tr,C las .. colonias y las 

metrópolis, -f(}cic)' 6~t6.'!aC:<!11t~1¿,::lá-t~nsió~1·;d¿:;1ti~.~~6i~ci611c~ i1lt~1;11a(;ionalcs. El 

siste11la. d~. ~vt-!~saiiii' y)_Wrish~~gt~11/ se : l~~G;~ba? al\ i16;iú~f á~ ·• .. la . quiebra. El 

f ~'.~~~~r;f ;~~~1~111111r ¡111!~~11t~~~~~:~·~;~~i~:i; 
'".:.'_-,.'.• '.':·1, ,\ .~.-;.<, ··~~··· ". :·· ·. >~: .. 
'···:" ;_<" <· .. ;;e·.· .... ·.. :.-,,,:·;.-,;. ~~-.j~·,'. .:-~; -:. 

-. -_ ·~.-:;-~ -~~'.·-~':": :~d-.:~;-.: " ;~~ii, -~-

En aquellos años.de, crisis"aL~1ií~;1tÓla'acÚvidaddcl .Partido Comunista, de los 

sindicatos y de otras org~~i~~~Í~~r~~J~~M·.~~f~(i~i~.'~g~~ Ías ciudades y aldeas, en las 

fábricas y las calles he~víd.hta'(¡'j~<leio~a·c)1e~~~1"dé: indignación y protesta. Las 

huelgas eran aco'!'Bª!'!~d~'.S7d~f:s~1~:fHenl?~:,ktfoq:~I~{ con la policía. La acentuación 

de la crisis y agllcjiza¡;iÓ~1 de' la° lu~í1ri s~n;tJi·~r¡.;n:h1 pánico entre la burguesía y los 

terratenientes. 

En el seno de ·1oscí1~culos di.ri~entes eran cada vez.mayores las críticas contra 
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la política de 1naniobras del Ministro de Relaciones Exteriores del Japón, Sidehara, 

quien había proclamado el ''principio de colabol'ación y de,política de paz". Pero la 

diplomacia de Sidehara resultó a la postre i1ic'apaz para frena!-' la enérgica actividad 

de los militaristas, que buscaban el rápfdo b~}ni6;1~dcÍ,6'.1~·~~i6's'i61~. 
;:·,'. ~, .. ··,·: ·:,,,':.~,·,· ;. -. : ; 

. ; ~ ·;·. ~ 

La campaña antisoviética.d~ los·ja¡jól1¿;ses\ei1¿:;:,,3t.ré>~;;~,6gida favorable en los 

círculos gobernantes de los Estad(_)s'Ü11.ido~:~Laét,ii)lri"iti~c;i~~l~ó·,fo~mericana siempre 

~:.::~"::~:~:~m::e::::~c=~~~1~'.r5t~r~z~~&i~~f ~i~r~~~~d{:: .. ;:~~º;:::~c~~. :~ 
sentido de que el Jap~n110 ta:~adae·11;in"'.a~irM,acl1l1fia,<,Sesupo11ía que, el conflicto 

:;':::::::' ::·::~·1~~!~~!~1:.~~:~;~::··~f tJ.'.!l~~\f ft~~~i~~i~~·~r:t:~.===~·,:: 
intereses delp~cÍ?'~~f¡'~~~::, ·.(·)·' , · ·/· <·,~:,; ,,,,.,,<;,;::~. •> ··<i/.>·; .. 

japonc~: ~;~~f ;f €~i~41tf ~~~~~1~t~~i~~~~zy~~I~~~~1tr~t~~{gfa.::ª~:: 
aimpedir.:Ít'Íalíúe'vairi~asióh:aJaU:R.S:S: >;• ·;:·,:, _,, :,,· 

, .. -·. ".': :~-j.~-~~-:-~;,.,, .. ;; _·-~::.:._:_'_~:/-1{{~~~:.:;r_¿~ :-_:~',;. _;.: :,.~;._-_>;::.~/;:;;·~~~~~;-~~~', :·,~.;~·;,;,;: :~~~~;_2 _e,:,/_'; ";_'..o\~·~!~:_: .'~~':.~C-': '.~:--~-~}- _.-~:; 

:~:§?~it~~ti!ii'~~~f lt~lif Í~f liii~If f.~~~~:~~=~~ 
Extremo Orie11te:'( ~: .- -.·:· :~"~~::' ¡·_>"::·~<~ ·:.-i·_ ;,_:\:·:.·: < \:~--\' : .. -~~-' ',·:.º:· :_.. ... -- <> 

::f····· ,,, __ 

'e-;·. 

En este ámbicilte en:ipczó la preparacióndC:: laConfcí-ei1cia Internacional de 
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Desanne, cuya reunión se iba demorando sin cesar con el pretexto de no haber sido 

terminados los trabajos de la Comisión. Preparatori:;i. ·que llevaba reuniéndose en 

Ginebra desde 1926. El 1 7 de Febrero de .1~3 ),d se~retario General de la Sociedad 

de Naciones, hizo llegar a todos.los Ji~~~dbs,·~i.d':··iban. a. tomar parte en la 

Conforencia de una carta en la que s~!c;;}1~~:Ít~bá'¿,co11°lúnicar los datos relativos a 

sus armamentos. Y al fin, el j2 :<lc:%:)~~~~~f?l·~.e·;:1?32~!::i.e.~in~uguró en Ginebra la 

Conforencia Internacional del• dcs~f,gi~,\:a lay(¡uc .11af?íail ll(!gado representantes de 

más de sesenta países. ··· ,:. . ·<· .• .;:~.:··· ;'': L \ ·.</ · .. ·• . ... . , ... 
'"'''.:."' .. '·- ., ., ,,, __ 

.. <·, _ , :·.:·-~-~- ';.,~~.-,:~·~,>~:·::· ·~ ·:·:· .1.-: . ._-,, .. _ • -- ,e~~> .D:_·--:}: :.··:- .. < 
'.-:-·.'.; ~'·_<:·-· ... ,. - -~ :,_~~--- ···, ;>::, ~.->- _____ -. -

cuando, ~~:5,~j;~~.~fR·~i~cg~!·;~;~;~t:fü~:f~r~~I~;!~.~J:~~·-~;;~·~t~·fg~~~,f'.T~ii~1i~~t~{ª.1cmán 
de asuntos. exteri()r~s;'Xó11,'N.curath;;.e1.:•15 ·de ;s'Tpti9ntbre,;dc\15)'.33;.rcclamó de 

~~:::::: :ji~i~~~~~~~~~f~~rr~~J~~ffei~~J~fil~~~:~::::_ e~: 
El 6 de 

la realizaeión•del~desarrl1é;geiieral~'.A1emania decidía abandonar la Confc1·encia del 

desanne. y I~ ·~~2'{~~~~;~~lf~~,:i)J.~~i.on~s. 

Con c~lc;! rriri'tiy,ri,:flitiét:;hi~o un 11amamiento al pueblo aleinún. en él trataba 

de j':1stificar e:;t'e;'í)'ii~C::; a°'Iegandc» ''los sentimientos pacíficos y el sentido del honor". 
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Manifestó la itnposibilidad de to1nar parte en los trabajos de una conforcncia en la 

que la Nación aletnana era tratada con10 una potencia sin derechos y de segundo 

orden. La retirada de la Conferencia del Desarme y de la Sociedad de las Naciones, 

significaba la pri1nera fase de la conjuración de las cabecillas fascistas contra la paz 

general. 

La insolencia de los Estados fascistas iban en aumcnlo>.Un programa común 

de las conquistas•acercaba_a· Ale;nania e _Italia: En.este ,;criado se crearnn las 

militar 

los 

los 

planes de Bedín,¡y:;·:Roi11iú,foi1'íal1:{la:ta1Jrobacióil:C:élí11p1Ctá'.'ide1Tokio.··EI 25 de 

::~:;.:~:dit~~tt~l.~i~t{i~~irii~~¡'~~tiltf %~~~~l~f ::·::~:~::.::: 

en 

treinta. · :>¡\· \'' '•.· '')i•·•:\,\~··: i•):;•··_:,:"•· .· :•;,:: .;.::·. ;,; :; ·• 
'"' .:-·., , ; ",-. ::;J.--:~z,-~ .: ... - . -, ,-·. -''·· - -, -=-~--;._,¿~;·._ -{~~-'-! ~-~'.~-~~\};: . .. .. .·. - : ~i-:_ -- . -·,-.-:·: 

situaci~:,:"!\~~~~~~!4~~®~~~~~~t~g@~i~:~":::::::nd:~:,~:::~:: 
se veía incrementada por.la crisis'cconÓmica q~1c se había apodcrndo de los países 

del capital. La econotnía de los Estados fascistas, que avanzaban a grandes pasos 

por la vía de la militarización, quedó afectada en grado 1nucho menor para la crisis 

que la de potencias occidentales. 
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Los diplomáticos ingleses deseosos, de suavizar las discrepancias, trataron de 

llevar a sus interlocutores a un marco tnás an1plio de pacificación política. Pero sus 

esfuerzos fueron vanos. Los hitlerianos no deseaban un acuerdo de carácter 

político-n1ilitar. Precisamente, por aquel entonces 1nantenían negociaciones con el 

Japón para la .firma de. una· ;alianza militar. Preéisan1~1'1te. por aquel entonces 

mantenían negoci_~~i~ll~-~ ~~c;;:c;í'j';J:pón pafa la f'i~iT!~'éÍc!h~'i1~{ ~lianza militm· que no 

sólo iba contra· lá·ü;R.:s:sS~-· ~ino'taí'n.biér~ · ccfrÍtra·•I rigJti'ic~+a·y Francia. 
- ; ·'.:.;.~.-:,·-;..·."·'".!_-_',..,;_- .• :::-; .. ;;: •• ·, ;.;,.·•.-·-,.~,., ._· .. ·.·:;.,,- ,-.··.·-_ .-.-:~:·'.c···7·,~.: :-·i :~~ 

compl~:: ~~~tf~t1~1~iEf 4~~~~~~li~ii~i~~4;,~i~~f~t';:,c:;::~.d::;~:n~~ 
el caso· d~m1~'a~re~.1ón•alen~ana: Pero··h.1(clip_lo1naci~'bntán1ca prncurnba debtlllar 

las posieioné~;d~;:f.;r~·;~~-!~'~t!~-~h~;.=~;i'·~~6i~1~'é1~;.~fF!d~i~~:~~·y/¡;,1-~l <:e1·cano Oriente. 
,,. ~:- ;.: •'· , ,,>=-- : ·;:~{_~~ '>' .- ·.:·:-::. :-:;," ... ..: '. ~ - ·. ~-<'-:··- , 

Se llegk-~·01Jrni~:~ • ·· ....... ;.;;,\ ;f{ .. ·' ·,;,·· · .. ;,;. ·<; ,. .. ~i~tct:~~<Ji'-~()cialcs opuestos, en 

- ~:_; 

la la época del 

del 

comuriismo 

las_,:· 

el único EstadoSo~ialista~:cl1vtídtoj5ór;países capitalistasqúc)é~C~all, ho_stiles. 
•ce,'- ¡. ,-_;·-":-: ,.:._--;.':!- .•'.-':.;.~:>:i·,;:.:";<.t'.'/"'. •· ,-:;- ···.;-< -,.;.:>· ··"'-· :;":'.'.Í~.~··> • :.·;/_:/: =-,:~>-:: i,·~ .• ··· -

de la 

_ :.,,_·.:.ii,;,-< ... :~ ----~~-·· '°'-:" ----,--·~--,rf' .;::·.<.__·,·=·,,- - ,_.-_ 

En nu~str6sdfas,iei1'.,c;o,r.1?icic>r1e~;históri~a~.r1;;~va;;.-.Cl'p;obl~nm de la paz y 

guerra,. es CI 'i~;ás·'.'~g~1<li;'')i~;~~~~\~a\;d~-i~t~ a«t¡6,~'a~'í6;.·~~tosqlle la humanidad 

tiene ante ella. coíno rcsi.;1.:a<lo de !Os cmnb.io~ ra~licale:'spr~dticidos en la situación 
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internacional, la guerra no es ya una fatalidad inevitable. No obstante, las fuerzas 

de la reacción y de la guerra no han renunciado a sus planes inhun1anos, siguen 

e1npujando a la humanidad al borde de una catástrofe termonuclear. 

1.9 LA INSTITUCIÓN CONSULAI~ DESDE LA ANTIGÜEDAD HASTA 
NUESTROS DÍAS. 

1.9.1 LA PROXENIA GRIEGA 

La institución consular precede por nu1chos siglos al cstahlcci111icnto de las 

relaciones diplomáticas. Es en Grecia donde encont1·mnos la proxenia, una 

institución sc111cjantc a la consular actual~ sin e111bm·go, esta no p1·ovicnc de la 

primera, no hay continuidad histórica, se trata de I~ apa.-ición de la institlición, 

surgida, con relativas diferencias, .d61 ase;ltamicl1to. de colonias extn:.~Ücrás, en un 

determinado lugar. 

' . - -

La: palabra pro~enia; dcri~a. de •dos vocablos griegos: pro. por y xenos. 

extranjerbs"~s?:cl6c_i~,';~I- q~;6''"int6i-v'i~11~ por el extranjero. En el griego actual la 
-.. ·,_,• 

palabra pro~ifrf1~.\-:eqiti~~le ~la ?ª'ª~_í-a cÓ1isl.il .•••.. 

'.·~:,.;::· ;:,,'.-~<'}~~~;--··c. ,_, • .. -~:-_ 

::::~;~~~~-' t~í~~~}l~~~~i!:·~~:~tt:ii~f =~~~~:: 
Con el clesa~roll~~~las;e1~Jiol1cs entre las ciudades g1·icgas y la concesión 
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tnutua de derechos, la proxenia se ve 1·educida a un titulo honorífico que se confiere 
al ciudadano extranjc:ro o su c~udad d~ m~-~1(!!;:1_ -~e honra_? <!i~tinción. Como 
ejemplo de honores_ ~0;1écdidÓs estaban; 'el c:n~ío d_e l;na corona;. con proclama de 

:::~~b~==~:z;:i:~~:t~~~1~1{1~~·;rzt:~~1:~-~rr~bÍ~ifi~eé~iDi~1.~~tt~:;:~ .:~:~t~: ~:: 
:~:;: ;"JAf~lJ!2~~~6~~;~~~!t~·i*I~,í2JW~~~~~~~~~~:'t c~=d~;::.7: de 

'·;· ~:::~, ::' ;· .. ':. -. . .~. ·:~_::-~;;:'.~:· ··~'· ._ ·'.~'.', >' _:. - - -. <·{·'.·;'.:, <2::.~·.~::'.:- _'; :· ·: .. -,\: t{:'·{ ' - ::.:·:~>\·_··, 

l~~sP,2·~J~~,jp;;~~~~~~;l~gi_'~¡\~~~- ~s8~Üi(ff~~~~?:~-;~~~1,l;;i~-~1}1§.•pbn~micnto gravado 
sobre· ·mánnol ~?~\'~~·2~s-_:ni~;}§fa''.~6<br,~Hc<!' é(;·;;_d1lil;~c11;fí:;¿1(;{~1ianza o con peces 
corno sílnbolo·de''vlajc;:o tr::avesíri'\~iaríti1Í1a: Tanib_ic1it1satJa· mi sello especial para 
los asunt6~'ori~iaJ6s y ~6bre 1éJ~ p;.~rtasJ~ ~~; 6<J~~ 2c>1t;C:;;·J6 el escudo de la ciudad 
que repre,se11tab_~,: 

Las fr;~~ioncs d.cproxenó.~fui~on numerosas,prot~gíaa.losciudadanos ctc·Ja 
ciudad ·.· rep~~~~Í~t~~~ y ~et uab~ J)6r ci1 ¡os ~ck'.ias asam túc.;~ y·· 1~s>~brtés~: ~crvía de 

C::.~ls"·:d:a:d:~r~e~p~srF.ecs:s'.c.e~_:,._',1_:ºt,'_····t_ª
0

_._:d·_s_tfa~p~r•_ª_:º_.0·_~_·e:r_·_.~l.·r~,-ª;c_1,:ª,:d:_Í~º:fl:e~
0

_.s\r_._;sil'..~~f ~f~f~1rí1~~~ii.~~[it~'~i~iit;c;: 
, . . . ,ing1·eso <l tas ~1sa1'nb1Cas~·tc1iiplos'~ teatros~ 

-,_.,' : • ..._, ,-;:-·~ ,:.,- -<. >-_-, : . 

La impot"tan~i~ d~ l~~instituci_ón se· demuesti-a con el hecho de que griegos 
protninentes sirvieron con10 proxenos. 
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1.9.2. INSTITUCIONES AFINES ENTRE LOS ROMANOS 

En Rotna, surgió una institución parecida: el palronus, que era dese1npeñada 

por un patricio romano, para protección o patronato de una ciudad extranjera que 

debía alianza a Roma. 

Los decretos que conferían el patronato, recibían el non1bre de lessera 

ho.\pilalis y eran piezas grabadas de tnánnol o bronce. Con el tie1npo, ta1nbién 

romanos influyentes sirvieron como patrnnesdc_•extrai1jcrns. 

Otra institt1ci~n parecidaque existió;'e11if-C'los'rómanos es la de praelor 

if i~jf~~~ill!tilili1ll1ÍÍ!!lill~I,:¿j:f~~~~~ 
~:m:~~~i~~lf t{i~~Jf '1~f ¡i/,,Jt~rf~}~~Jf~~'.it:: ;:.:::·:~::; 
:::~::s:•jLs~~~f~i~~f~~;?f~~fi"·~~j~~%~.'Htiad.~ 'deL lilipcrio se hicieron a elegir 

Fue ~ttr~12~.;i2:~iE~;:~l}i~~:;n·:~Í leya!1le,-don<Je el nombre del cónsul se 

utilizo para;~csri~~~ a''i1'11;1~i~~i~6~~ de Ías Ó()Íltunida~cs 'cristianas establecidas ahí. 

que se elegí~:-~6;~-~ími:·;~;~:,i:1~i·~~hi;_jt;~ti~l~ ~ ~d,111i;1istrar ~I comercio en el lugar. 

Así apareeierc;n los ~01~br~i' de (;ón~L.{::_¡üe¿, cónsul:-:inercader y cónsul-marítimo o 
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de ultramar. Y es de este funcionario y del Medio Oriente donde surge la 

institución consular actual con su non1bre. 

1.9.3. SURGIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN CONSlJLAH. 

Con la conquista de los lugares bíblicos por los musulmanes en le Edad 

Media, surgieron en la Europa Cristiana, las exposiciones de 111ilitares y voluntarios 

que lucharían por su liberación: Las cruzadas. Laudelino Moreno *(.J) cita l)UC 

"durante las cruzadas algunas ciudades', marítimas británicas, que se ocupan en 

abastecer de víveres y muniCiones ;;.·~SCi~ICtad6s dominadas por loscruzados. 

No sólo se declararon d~ llb~6;6ri1·11i.!rcio•.·t{)~~s • l~s~ ;;fectos que por su 

conducto se importaron o exporta~~n>si;;~·;;~i~b'~~;:¡~~'~i~~~ci~i~/~ári:i¿~ enteros para 

que pudieran vivir sus empleados. El ddr6~')~'8~áJ'·~~~:~·ble~er1'~1s•csc hizo extensivo 
• •:-:·'-~·.>,\.c'.':·.•c_;:,·,c,• .-·· .. ·,~;:; . .,_''.': ~_-:••.;;.e<·•.·,,· 

posterionnente con iguales privilegios ·a .a:~';'hii.ídadcs franccsas.:~.(~~pañolas". La 

inmigración de comerciantes europeos· drisÜ~:i{c,~:·cn 1i~s•bifüt~d¿;~~1ni1~ulmanas se 
' -z "; :·.: <. ~ ·: ,· ·- -:~, .. ·-~ .·. 

enfrentó a la desigual y rigurosa 

colonias o guildas comerciales, 

eligiendo dentro de 

,. 

por sus conocimientos en la navegación y porque·i~1~~~-~~1:ü;; ei1' el tráfico marítimo, 

así mismo cónsul-marítimo. Los cónsules se elegí~1~ r»ór periodos semestrales o 

anuales y se auxiliaban de un consejo de comerciantes de los más antiguos y de 

mayor prestigio designados en asan1blea por todos los comerciantes asociados de la 

colonia. 
•(4) I.m1<ldi110 MOREN<> ... l .us Cr11,.adas··, de cit. llnno L pí1g. 358 
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Los cónsules también sirvieron de representación de la comunidad ante el 

gobierno musulmán y por médio de .él,· preserltaban sus peticiones, lo que los 
--- ~ - ~ 

revestía de mayor efectividad ~:obre l<J,ifo<;Ím clc·~ri.1'11cr e~talJl(!cin:.;iento consular, 

Milnitz la ubica dentro del siglbºX· J,dra le)~ ;~~;Jri{i6i~s dcclri Pisa en Levante_ 
·.·' . . (::--. _: 

, ,7;-:,, •.. ;··. _,...,,,-· .__,,_ 

Entre las pro,pia~ i;¿ii'idade';:; ;~1i;~!tdiJ'Mi'cas. ; ci~i:C,p'eas se. establecieron 

~:~:::2.r.~~tti~~~í~~1~~Ni~¡~¡ti~~{\~Wo~~f tl~d=~~::::::•::s:: 
Los genoves2s,• ~ st'"~~;, ihtt1~i1i~T ~~J~~r:121~~·, ~e Castilla en 125 1, el 

derecho de tener cónsules en Sevilla_ En el siglo XII 1, Venecia tuvo cónsules en 

más de treinta ciudades, entre ellas Montpcllicr, Túnez, Alejandría, El Cairo y 

Da111asco. 

1.9.4 LOS CÓDIGOS MARiTll"IOS EN LA EDAD MEDIA. 

1.9.4.1 LA LEX l{HODIA 

De la Isla f:,'Tiega de Rodas, importante pm- su comercio, surgió un conjunto 

de leyes de 111ar y de 111uelles, conocido como Lex Rhodia ·de:-Jactú_ Con este 

Código marítimo el derecho rodio donÍino todo el comercio na~~I MC!diten-áneo_ 

Estas leyes .fueron utilizadas· por los emperadores biz,a,ntinos y en algún 

tiempo por los musulmanes. La~ leyes rodias regularon div~;~a~instituciones como 

el préstamo marítin~o, política n~~al, forma de pago del flete, ¿,·hurto en naufragio, 
· .. 

trasbordo de mercancía y delitos entre marinos y con rclaci.ói1 a la carga y al buque_ 
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1.9.4.2 LAS TABLAS DE AMALFI 

El Código n1aríti1110 que cubre específicamente el trabajo de los Cónsules en 

la Edad Media, es el conocido como las Tablas de AmalÍi, ci,tÍdad que' t~1vo un 

intercambio comercial sobresaliente en la época 11iedievaLy, además, un famoso 

tribunal marítimo de cuyas sentencias se forinÓ una' c~le¡;¿iÓn ~<in el_~101~1bre d~ .las 

Tablas. 

. . . -

De a¿uerdo con éll~s, los capitanes que atranc<iban en tn~, pt;ter~o donde 

hubiera ~6nsÚi'de stl ciudad, debían hacer a éste sti ¡;¡:im6rn ~~iSit~. Los cónsules 

tenían facült~cles•pa'r~casligar confonne a sus disp~sicioncs ~ los mminos <-1ue no 

cumplían p01i lo~contratos de enrolamiento. 

1.9.4,3 LOS ROLES DE OLERON 

También llamados los Rollos o Juicios d.e Ole1·ón, .. so11 ttna•.•·ecopilación de 

sentencias del tribunal marítimo de la isla frn11¡;csá ;J;;'61~rói1~ sit~;ada'e~l el litoral 
'.~. ..-. . ·-;: ·: . . - - - , ~ -""- . --- . . . . . 

del mar Ca11tábii~o, cercana a Burgos. Cobí·an:í'ri i'11'11.:1~!1'2i~·'9•;-i¡1¿~lclad ·en el 
. ~·· 

Océano Athil~ti(.{(')~y"el Mar del Norte, concretamente en Fla11des, Inglaterra y todo 
·~'· .,:;: '..,.' .:. 

el litoral Sept~;;t.~ii::>'nal francés y su renombre no es menor al del Consulado del Mar 

en el Medite~~~.~~º-

1.9.4.4 EL CONSULADO DEL MAi~ 

De todas las colecciones de usos y reglas relativas a la navegación, el 

consulado del Mar, es el más famoso y el que más influencia ha eje1·cido en el 
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derecho marítimo moderno. Sirvió como cuerpo legal para los navegantes del 

Mediterráneo durante. v,arios siglos: Probablcm_cntc debió .llamarse Libro de las 

Costumbres del Ma~, pf;!~(") se le dio el d(;! Co~1stila(lo dei i\A;; po~-~e~~pliCado por 

los cónsules. 
··'-'\"·./;::' 

. ..... 

Aunque su autoridad es particular, el con~ula~~ gC,~~'.<.í-~ á¿ito'ridad .legal por 

la aplicación que le dieron los cónsules en l3arcel~11á.;')0~{~~ti~S'·y~lencia y 

Mallorca, siendo considerado durante cuatro siglos conío'l;db~';:¿lcfr·-cícrccho común 

marítimo, desde el Báltico hasta Constantinopla,· En'.,-~5-Jj~-~~,.JtX~i§(c;1 algunos 

puertos y junto con las ordenanzas de Bilbao hasta e (:'ódig~~dc C~Í11crcio de 1829 

y en Francia hasta la Ordenanza de Marina, del n~e~,,J~.-'.~~~~t~:'~.~;-:J~81, la que 

recogió muchas de sus normas y a través de éstaha ii1Mtfr~í·~:~J;~\ri~:ld~isÍm:ioncs que 

Se l
·nsp1ºra11 e11 e'I. ··.;:_-_::,,-.~·:;;;_"''::¿:;e·• '':·2· ... 

-. ';,· :"-: '..·· ;-,·:·~;·~.'- '· ~··' ,,. - '\ ~.:.:·-.' 

Hugo Chár']y,'_d,_if.q _C]ú6~11 el consuládo. prccedí::1:~-.l~~la~Ícit'l~~s una serie de 

reglas, prin~'.~ª~l'.•~;*]·!·t;~r~-~~~~~~~1~:t.~·;f~R~~1~· 1as-' que se 1:cf16;:¿;{:(<Jy,lii (")J"ganización 

judicial; la;cjurisdiéeión;,c~e!z-fos;·cónsules, el procedimie11to;i,1ri";~el;ta de naves y 

distribució;_;;~~Í:~?:~§fó';§:'.~~:$''~i:i~J1~!Ú6s sobre éste. Ydc1-Ítrri <liÚ~t'Íi~~1lado resalta el 

caso fortuito y el,élc Í.:;~~i'~:~:;.~yor al disponer que: '"contra impedimento de Dios, 

de Mar, de vi~1itci. ~/á~'prín.cipe, nadie puede quejarse ni contradecir"', y la 

definición de pasajero que aplica a todo sujeto que paga llelc por su persona. 

1.9.4.5 LAS ORDENANZAS DE MERCADERES Y PATl{ONES DE WISHY 

Este conjunto de leyes rigió en Suecia. Alemania y Dinamarca. y según 
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Osorio y Florit, fueron redactadas sobre la base de los roles de Olcrón y el 

Consulado del Mar. Sea como fuere, tiene muchas similitudes con el Código de 

Lübeck que rigió para todas las ciudades de la Liga Anscéitica, para proteger su 

comercio y a sus navegantes, junto con el Consulado del Mar. 

1.9.5 LA EVOLUCIÓN DE LA INSTITUCIÓN CONSllLAI{ MEDIEVAL 

Del Levante se llevó la institución consular a Europa (Jricntal por el siglo 

XV, estableciéndose el reconocimiento de cónsules, en forma 1·ecíproca, por las 

ciudades comerciales capitales, sin e1nbargo, aunque el comc1·cio y la navegación 

aumentaron, la institución pareció caer en desuso. 

~·,, 

·-·--'.; ; . .,;. ,, ·" ··".>;·><-> 

Las· .naci()~~t.·~~i;t~J~1fé~~:NJ~,~~·~JfLI,~ ·~~á.~~i.~él_dc · cubi:ir el. cargo· (fo .·~ó~1sul, 
comisionado á uno·. de.• SUSdlaCIOnalcs •ÍlO; é~Tjlgr;;~o~< Jo qtÍc dio llUCVO; pÚfil a la 

~~s~:t:::.~::l:::;;ºª~:ªi~~J~r~;~~~~~~í~i~~!r&1~~:1~~{!~1J!i'~1!g7f::~W?Jn~c,z;.2~1~ue 

ar.rma~~~:Z ~:sJi:~~~~~i~~~~~¡~~~~~~)itJ,~~?@~1\;~~]i~;JMit~:d9b;do ª 'ª 
npaecd1~ornEai~111t:rra5~c:bceo'.~n{si;,:::g:•,o~e.~.·.··.··.º.·.•.:.1 ... •.• .• ··.L, .. ·.:1°.i.c.~ .•. s .• 1'.·.".•·c·a".

1

.~c¡e'j·~º:~_·nj·tªi.•1,~ .•• ·~~s•\.·n;·d··.·······~.º •. =.·.•·.·'..r.:cJo;.',101•.:.~~~~t~~'.~\·l:~~::~::o '::e:.:'°~:::: . . . .·.·.· .. úl1~~~:de_x~i~c:;;'<:,bia que repele al cónsul 

al que considera C<::>lno espi~ o.c~;1~C>'exfr~í~_iel'o sotJeibfo que, al procurar la defensa 
- ' .- - • • ~ •••• .: , > '. • • • •• • •• -

de sus compatriota~~ <lesafi;.·a >fos poder(!~ loCalcs\; se le ~mpiezan a suprimir 
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prerrogativas hasta dejar1o inenne frente a las autoridades receptoras y aniquilar la 

institución en el lugar. 

En el siglo XVII, con el com
0

ie1j~~·dé, .1a\Jegisl~ci~n nacional, fue cuando 

empezaron a decretar las primeras 1d)ie~);q~1c (,rgani~a~o;1. la institución consular. 

Fue el Ministro Colbert /qt~ie~1.i,:éli6'{;ri-,!·~~f#i}ci¿¡ {:'iaS i<l;ri·6~~ Ór~lcnanza de 1681, 

dedicando parte· i1nporta1~~e::~t{l§sJ;~€iJ~f·í~~ib'~. Eas•rcglaíncntaciones holandesas 

aplicables a los có11.s~1lcs'?<>•~isibnados;e11 Esp'aña; Fr~1~cia e lt~~lia se publicaron en 

1658, por lo que:;:l~~.á\l~i&~'·i"~~~~;·bcií~> . 

El Sacró ¡;;.Ú~~i~.;1¡~'11~a:úo Germánico, emitió l<is p1·i1ncras .-cgulaciones en 
);·~'.-' 

Prusia de 1796. LaÓrall'BreÍ.aña expidió hasta ciisiglo XIX.unalegislaeión relativa 
~·,<,-:-;,'-· ~-' "' ;(, -. ,\'" ,_- ' -, . .: ,- ' - . 

a los cónsules. ItaÍia;/di~. sus primeras leyes. em1sulares · hasta· 1858 y 1866. los 

Estados Unid~sl~~~f1.:iro1í sC>bre la materia ha~tri·\j92; .... 
;--~·. ._:_-::. :{:' 

Es durante ~Í:"siglo XIX que la instÍtuci6~- ~l.1e1'06 •'a cobrar fuerza con el 

:e::;~:~nd:J':~#i~~~~ ~~~:::~;·~:';,;~~~:~}~f ~~~1~iiÍiíi~~j;~;.~e;ón, la apertnrn 
.:o¡ .. ' ' ;.·;~·~?',;<'•!~~~<;',' 
-· ... ,,:<~r. ~:·t::~f~< :.;:-~r-r :·':'·-¿..::~-- (~;/-z::/.-'i-- -· '.-\"·_ 

-º;.:F,_.-.-:~' ~'~ -·:~,,- -; __ ·~ ,- ~;~:-- . ,--~r . .l:.- ·_;' • , , • :"::_.:,-· .. :·,-

atnista~~SC0Eltitt~('y}~~~ili~~:¡i~0~~f R.~f(r§f1~JgJi}.!rizn:~·~:::.::::a.~r:~~:~~: •• :: 
consulares. L~ exP.~;nsiÓn COl~~~~ial ~~ ~~ CavorecÍda. 
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1.9.6 LA CODIFICACIÓN DEL DERECHO CONSULAR 

A partir de la segunda mitad del siglo XIX se inició la inquietud de codificar 

al Derecho Consular, Bluntschli en 1 868, Field en 1 876 y Fiorc en 1890 prepararon 

extensos proyectos que cubrían derechos, poderes, obligaciones y p1·ivilegios de los 

cónsules. 

- . - . . 

La. Sociedád/.de N~ciones·;estableció ·un con~ité. par~ :c;::studiar diversas 

:::::'.n1i~f1if;iJ;~\'h~i\'Í~fi~~~~1~~:.e1~f ~.)li.~t·f ii~7J~~[~fcd,•.~Cación. Y entre 
-~-·-··~;·,:;¡ .·- .. ,· ' : ·: ·---~~·,·.:.::·-~: -~ ... '.:_k.< .. 
~ _:_·2·;~_~:;~._::~<-~x~-:·:~ --:~-- ·\:.~'/. .. : .. · ·-~~-: _. "-·-:.·, -·-... <:-... /,':':;.::':·¡_:_;~~--.~:<-

- 1 - ,: 1.: 

En 1 S)21, ~l,~~~~ii~;-~ií~ifü~·¿f~-~11Í~;:~;~-i~fü;'A'.i1~ ci¿;·.iii ~fr~1;iizctdón de Estados 

:;:::::n~~~~~~~i~~~~!1~~~i~J~~j~#1l~~;~·~(LI~~~j~~c::~igo que cubre 

.":~·,·:-~---:.·. _·; . . - ... , - . . - -_ :-.··;·>=~-;-~,:'.. - ·:~:~:;::; ... 

sclecci:·.:ó;!~~¡~~l!1I~~1~;1~iil~!f jI2~~i~iJ~!fa¡;,~~~=n~:.ª~::::: 
Consulares~cocúp~ndósCTde él-.enAL95,5;'y:·1:,~ú-áélto;noí~~.-ócé{Jnfo.t'clator especial al 

:::.~~~15~~1 Fi\i1~Iil~í~f~~Jfil¡~~~~~r~~~~~:5 :~:~~:~::::: 
se le fon~u·~~~;~'"g~1'(;~s;~'i'~h~;r 

.;:;'·~~·':_:;·-·-~·,:~,~:):-T.:;:';?--:;:.; .... ;.> _; .. 

La c<Jí~i~Í~í{~J~bcl_ró Í:Ín proyecto de 7 1 artículos y lo remitió a la Asamblea 

General. Esto-corívocÓ para el efocto a una confc1·cncia en Viena. la que se 
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denominó Conferencia sobre Relaciones Consulares y se verificó del 4 de Marzo al 

22 de Abril de 1963, con la participación dc,92 Estados. 'De ella surgió finalmente 

el Código más cotnpleto y n1oderno de las relaciones consulm·cs, el derecho 

consular se despersonificó para institucionalizarse. 

1.IO LAS INSTITUCIONES DIPLOMÁTICA\' CONSULAR EN MÉXICO. 

A principios del siglo XV, los historiadores afirman que en Tlatelolco, había 

surgido un grupo de comerciantes lla1nados por su antiguo título de pochtecas, el 

que con el tiempo vino a constituir una clase privilegiada y reverenciada por la 

sociedad azteca. El aspecto de clase privilegiada y preponderante se observa porque 

llegaron los poc-:J~t"ecas a tener su propio código o conjunto de normas sob1·e sus 

fimciones y el '.c~lnercio, ·incluso tribunales, también lograronritos y ccren1onias 

excl usivas·y P()r~~.é's'Lt riquezayactividades vin.ieron a ejercei:iinfluencia en la vida 

pública, ~ü~~·;;·t~·;;'~~;_<;f1:··~\~~·erc~mbio c~rncrciál , que d~san~6i1aban como la 

inforrnacióri.éiüe'11eyabaéa1•señól-T1atoani, permitió al· pueblo azteca su expansión 
._:,.· .. '-:,-: ;. ·~'.-> .,. _·.; .:::~,- :-:::--~··.'. ---. ~ ;- . 

económica')r;í"Tlili_iar'. 
.. ' .. _ ' ~- .. ·- -

,. ~,-=- ,' -

La obÍiga"<::ión d~> los 'pochtecas e1:a fomentar d em11e.rció no. ya sólo entre 
__ ,,. ·- -- ' --

parti cu l are~}'si no' ta'JT.-bié!~ e;1 relaciót~· clirecta.'con :1a. n~ción ~~tt;ca'.'.cumplir ésta y 
- . ,, . ,_;:_ .'.;_~ - . -: . .. . . .. . . ~ .. 

otras variás,',1nisidfl~s ·.·S.ltpo;1ía:esfl.1erzc;•••iÍlfátigable :y tá11~bi6n sabiduría. Estos 

pochtecas :por· su. cai'ác;t~.:- deen1isa;ios.o·.rcpt~csci1tal1tes;dCl ;lnismo ·11a1oani les 

daba frent~;{:l~s :p~;(!IJ1os. ~011 los Ci~1b;~o1:n~~¿¡Clba11'-y po;' k15>ci.:1c transitaba un 

carácter de inrn~mid~d~, pu~s unat~c¡tic t1 ofe1-isií ~i'bllossc ci~tci1<.lía hecha a aquél., 
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lo que provocaba fuertes represalias, incluso la guen-a o sumisión del pueblo 

ofensor. Si bien no existe identidad absohila entre.lóspochtecas y.los· Cónsules o 

los diplomáticos sí · cree1nos que hay una gran .semejanza 

antecedente histÓrico consular y diplomático mexi<::a11(). ¿, T 

En la· España'm¡;:dieval ·el derecho mercantil ¿e¡d~s~rr()11ó•ampii~mente en su 

~~~~:;~f f ~~J.gf~~~~~~~f }~~~[¡J~~1~~::~:~=~:;:;;,"~ 
<;<3 " '- ,·._ j ;~<:('. :~::.~/:-:<'\ .. _, __ ;_~_,·'·-·":_>, -·-";,, --.·. -. ·_ ':;~ -:>/·->~;:··.: _._,. 

MexG1·ela111·1101esnndo1'c•••••e·~.~-.•..• q·1l\r1;'ge~ª.· .. \·.·.'..d,.,'o,~s!,~.·t.-.~.-.... '.C,"··~ol;,f1·'s.Jfu}l;~,a•~.·d{~o::~s'!~.; tii~tiQj~¡~~iÓi1/~ <1~ Í-listoria del Derecho 
··. •·. : . · .. J ~·¡.;i¡~'.;!_6fg;,j:i;,aci¡;.ncs de mercaderes, con 

::ii:~::::~esJ1~z;~~o/~~~lft~iE-iw~~1M1f~et/ti1l~i.~;·.=¡5~m·~r:s 1 ~16~::.::.:z::·1::~ª~:: 
:· ,·· .... ;.:·~- ... - .'·--~~·;::;::~(~:.:i~,:·?0:·:':·;>'.~:·:;":~~\(·~:~-:-?-J/-'.,;' .. : -·:·· ·•: -.: ·' 

Consulados d<=? S~:Jill~Yde~.Btirgos: · .. ··· · 
' .·- :\:\f .'~ •• :·· -·'·~;~···,·. '· . ·· .. :~.-~. :.:·:'.'." ··.·. :·.·_.'!_;.-:_~.-'; -::-- ; ' -

- - - ' ?."~~·;:.;;¿::_.:-;~' --

A fi~~=,~:~'¡~*2¡t~~.~~¡~~m,,~~P;.~~~Z:se•.:~:~ ::::~~ª:::-'::;c~e~::~ 
Guadalajara y p¡}~i;)~\.:,;f~'~/;' <: <J'> 

Dentro del Consulado de México hubo una P~!-P9tu~ ltlcha' ~~t~6 Ú~s faéciones, 

los montañeses y los vizcaínos, y también entÍ-c el c()1~st1l~~~,, ~le,-M¿xic~ y los 

demás consulados de la Nueva España hubo confli~t()_s, Así c~moc~ cabil¿t~dc I~. 

•(5) Introducción a la t listnria del l>cn.!cho Mcxic.::mn. Ec.liL Eslinµc. <lC p:"1µ.. 57 y 58. 
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ciudad de México era un baluarte ele intereses criollos, el consulado lo era ele 

intereses peninsulares. 

Roberto Mantilla Molina, en su Derecho: J\;,ti;;i-cantit-_•lf'.) resefia que el consulado 

estaba facultado para formar sus pro~i~-~ 8.yclé:i1ar1z<i~; ·protegía al comercio, 

designaba a sus jefes y oficiales y rC::a_lizci_bµ~ºb~~~'"(~16~_·corn_o·laconstrncción de 

~i'.~~~~;~~~lí[tllliltif f llllil;1~f t~~;;~~;:~ 
por Orizaba. ·,··; ;,,_ 'i'.': .· .. '' ··: . ':<: ,. :r.,;;,;: ··-· :·:~ ••,. .,, /,_ :•.-f/·.: 

De~::';,~i~~~~j~;j~s~f{~;~~~tt~if f~~~~~~l~~~~;i~~:·::;:.,;:•:cq~= 
"Los pleitos 'que se si.1scitin'e11~~Ós terri~orio~'sob_r~ los.1-l1::g6ci?s m_ercantiles". 

',.e,;__·· , .·.,,~~ ·,~¡~-.: _' '"\?~ , .: ":.: .-F' -. ·:"-Ii.~:. ""'"' -- \ - '.:."~ ;.:_ . --· - . , -r: . -;; -_,.,,_ .:· : :.~.-:. :~<-:~~".2'.::~- -··, :~ _.:~: ._,_;,~< ~- . ,.-, - .;_'.' 

c=:~:::;¿]~~~~~~i~i~~~~:i~::Z ·J::!:=t~~!i~ff f~1~~~· :~: ,~:::::: 
los contendientes·y;ari-e'glándos'e a las leyes vigentes en;fa1í1áte1·ia. 

--- --- . -- -.-- ----·- -,,-,,--... --, .. -.----- - . ·=·--·-.,--.,~.:'O:~---.~~~'' - -

·:.-.:-::,__-:>_·· ,· . .:...·.:::::.-_:·-:> .. :': 

Desde ltÍegó::gl,~ los Consulados ele la Espafia -¡~'itieval y los del México 

Colonial no son I¿~. antecedentes de los actuales co~~:~~:l~;dos, pero ensefian una 

cosa, que la instit~ciÓ~ consular barcelonesa que creó ~f'f~~'.ri"()~o Consulado del Mar 

originó a un funcionario conocedor ele los usos 111ercantil¿;'S'''.:Y marítimos. 
•(6) IJl.."TCcho tTil.."Tcuntil. edil. Porrúa, Segunda Edición. 1991. p.úg.. 35. 36 y '37. 
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Poco después de consumada la Independencia, nuestro país mostró interés en 

establecer contactos consulares y diplomáticos con. las deinás naciones. 
' . - , 

El primer nombramiento que hizo el Poder;Ejcic1-Úi~o·iYt~-~ic~l1o fue en el año 

de 1824 a Don Francisco Borja Migoni .para c:•:,é:!i11ptC!ci -~6-d~~1sul General de 

México en Inglaterra, y pidió al Congre~o;~;;~~·,-~~ig~1~~iÓ1~_~te;n1il libras cada año 

para sueldo. ;(¿~¡~~ es pe11~~r que -~é,zi26'• ,~¿,·;:~¿jl1tafm al 1111ciar su vida 

=~=~~:~::~;:r~!~~f~~~iljt~~~~~ili~~íJKt :::·:::~~.::.e~:.:::~:~~:. 
El prirner-,~~~i~~.l~i.;qJ~:'~~¡~c~J\~~~~~:t~J~ó-··¿I~ Xos E.U.A. flte el de Nueva 

Orleáns;~·~}··~~*~:~;i:~~:~~g~~-~~f~~i~t{~\~~::-.B-~~~~!1~~~~-,-~~~ en.· 1826. al igual que en 
Filadelfia:>E.n'•Natchitocl1esffl'e,un{consulado'.en11l_826'.aunque el titular. nombrado, 

Erasrno:~~Wi,lJitn~t~á*~~~fj;~·;1f J~~-3-~?i~i~t~~,~1~~x'.i~~'.+~~~s·~:,~~f :~il·.'~~~Wi~~?;g~f':·c:n .·' 82 7 
en Bost?~~~'.'211: ~ 1836Y.en~M()b1le;';\en•:c::;h~desto_1;i;)''.(!n-P~1~zacola.'";C!:n-·t832 fue el 

Consulado· .'de".:§~¡]'j Lí.iis' "1~t~J~i; .. 6ii{;·'.81§-{á,·~,j.·l~~d~~~;1d~.1~~?'.~-b~1\í~4~- en San 

Francisc<:l~(;! .. g1.8g9,'efit'Ní.í6t~;M6;(icÜ):ei1· ésth l11isl116 án6\a~n6i'c1í 'k~ ~st~blcció un 

Viceconst1lri<l6'e'n\~;ó~~~viÍle; ~ni 8'5o ei1'PltlsGt;.:d:{. 6;1,Frai1klin~ en 1854 en 

Galvesto!' ). ¿~ {~¿l .. • eiÍ)~6j~':-

Por lo que hri~c a Bélgica, México. cstal~leció c11 1 830. un Viceconsulado en 

Arnberes, en 1848 otro.en Brliselas.·yenl859ot~oc110~tbi1~e. 
. . . 

En Chile se fundó en 1839 un Consulado eri Valp~ráíso; aunque se nombró al 

primer cónsul hasta 1 841. 
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Para 1853 se notnbró cónsul en Cartagena, Colotnbia y en 1853 un vicecónsul 

en Panatná. 

Por lo quehal":C apinamarea, l\tt~xil:~ instaló una ~gcncia .. Cci11~creial en 1824, 

la que transtorm6 ;'~·;~ :~i~~~c>·~·~.:.il~b 'eí1 '.t' s{i. y Cll '-85S. b11 Conslilado, En 1860 

nombró eóns1:.I ~.~fü{i~l~'ai:fs~;;i6'j~¡;;~~ás. · ·· 
. ·-~ ..... · - :·, 

En E.~u~??•~··Sf~~~;; r¿!~~~.5::;§~~~;~,~~i~··t,~11 ·.•v i~~:o'H~t1.1ad6 •·611·./j tll\·;~-¿·i:i1··•f·'1 .• , 1 842. 

tf ¡g~¡,~~~i~~:~;~~f~*':;;.: 

tambieri e~> 

en 

en 

en San 

::"i:::::,g~~~)~~j\t~~i~~~~~~~~\~Kt;~~~~~;~i\~~~I*[!;:·.~~24 Y otrn 

Ge~=: ':e2~~~f jt~ií~li~t~~J~í~~~!~~1t.~!i~~~í~~~j;~;: :=~~: 
caracter sino. hasta¡J 827c effo lo:que.1!0· adn11t10 ·como',Consu l :Genera 1 :".•'•"• .•. • · • 

•,;: .' ,• -' ;~-.-~\- ~.:,~-~\-,. ; \: ;~f~;:~?.~~;~:::-~:~-~ ,-~-, .: ·- '.·~-·,~ .. ;~~-\e:.'- :}>/ '7;,;:·,:;~: ,~;· ;.:~:: ··>:~2~:~J-~?~:{; -'t~ ,.;;,~" -:~~,--.- "·:'.~·').~~··>··~-.:._;,·,~ .. ;' ··' 
___ :.</'~'' ,,~~,·- ·:. ~- ·,·~·.'.:·~:-~~~:,_:;~· :~'·;.< ~-·<;.- \.:·;~.~:: •:·:~ _-,.-··-~::<.·.:~.--"~·~·:.':.·: . 
...•. ·~-.->;":,._.,~ ~ .. ,,-,-.~;·;~:, :·-~ ,,_,_ --·· . --_,._ ..... · 

( -.'·><- ... -,/- -.-.::.,; ·-:.:: :-:.: _,:j_,:.' .. ~--·:. :,:;~, ·c.>:.':::y.:·,;.:.-']: . ..:-:-:~_::'~~;_'.·:;\i/~;'. ;~,~~i<i:7.>/ ... :~. · .. : ··'·'.,"_:-.:~·, .. ;;'• ·:· ,< .:.:.,.· .. ,_.;:..:;~; .. : _;:~:·~-~;~-:- ;·~::.·~ -~ .. "- ,~·;:· · .. : . - ': 
En la pOsesióri~fra11éesá;de;1a:1'v1artiriica s~ instaló'tiiüi '(Xgeilcia de Comercio en 

1826. . ... " ~:·;\;;; •• ¡::;;:>•{i"}~r-·r~·o;·;:~~"·'•-'.;·t;''". ;'.·::•. '}:'"'',\ •: ·., ·' . ' e···•;" _, .·• 

En I-Iol~~1~a~&:J~Í~d6éH¡J'•'cd11~fü~do ¿¿,it!;~I ~n l~;fcrn~ sede C.1 Amsterdam y 
::_-._'•.- ~---',· ::~·. -; '.· . ..: -·-",.. .. ·.-;;~:,- --~::..>.--.· "-,~·-; --.__,,.,··- -: ·-.-

un Consul~cJ~b~1 'f~Ój col1:sccJe§í1 RóÜerdani. 
''·-
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En Honduras se estableció un Viceconsulado en 1870 con sede en Trujillo. 

Con relación al.Reino·Unido, ya dijimos.que en 1824 se nombró un Cónsul 

General con sede e11 Loí1dres. 

Para de~cictd1:c¡1á1b~-,~L;er'Qn.l~smotivos p~>r los que México fue estableciendo 

sus agencias\~~~)sii~~ff~}-Wi,i·~~~:t~··:~1 sigl_~i XIX,. podelnos consultar a Don Ángel 

Núñez Oj-t¡;g~, ···: .. ~ ~;~.~ ~l;".~~fc:>."-tr~111os: ·.•.· 
,-~~·.::·.::-::.·.·~ ' '...:> ~·:: .. ~·,.·- .·,:· '·,'·. 

- --~''.--:~· .. ¡·, .,,~ - : .:. .-i .: ··. - --

~~ ·2~~~f lii}lil~f if i~\ff Ji~~~~~~~~~~~;~~~ 
;~;1;;.~~~~lr~~f ~~~~~~~~~t~~Ix~~f~~~3c,:t~:::~:n~::: 

e) ~~rf ~lf llf ll!lli~~~f ~~~~~~i:~~;~f~~~[i~ 
Nazairc y Burdeos, el dia que se establezca una línea de vapores ..... el 

co1ncrcio de cxporlación de 1-lamburgo para México to1nará un desarrollo 

cxtn1on.linario". 

•(7) <>p. Cit.. púg.. 18. l 'J. :!O •. ":\~1~ -IX. 51 y sig.s. 
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d) Motivos de .\'eguridad Nacional, como el caso del Consulado en 

Natchitoches, cLiyo prinCipal ~bjcto había .de ser ·vigilar la frontera del Río 

Sabina. Tai1lbién el de Nueva Qrlcáns que e.era de ~astantc importancia 

pero . últi~~~,ii~nte había decaído~< y, si1l· .. :~1~1b<Írg6:; se ·recomendaba su 

conservación para tenerlo como puh~t6.,<l~':.'c>li~hl"Va~ión para infonnar 
'" ••• e•• • '"'),:;-."' ; .. ,,,.:·::'J 

~obre· las) tendencias y actos de la pob!~pi§Jli~clf(~i1r de los Estados 

Unid.os: O el de Gibraltar que se estabidcfo í.iri~~ ~ii~i}~r la salida de las 

tropas españolas de América. · .· ,¡; ·::;'.'/ · · 

e) Mr]t/v~>s PolíÚcos, como el. establecido c~1:Nii6J~.'Orlcfü1s para favorecer 
la ¡'.::¡dependenci'ade Cuba. ····; '.c.ci. -.·:·.·:·'.·,>' • ··'.'.:'' 

Q ~:~f J¡i;,¡f i~~II~;¡i[qi~~W;@;11*1;,0;¡~;~;~7~:":~. ·~;:,::.:::: 

g) ~~~Jiill~lf ilíf llttllllin::~::;::~:~.::~~~: 
· · .~ .--~.¿ ;:~ .. J:·,: ~~-- ~~, ~~.~-~~:~:'::,>;-Di:~~~:~'.:/·.~ t?:~~,~~/:::;:,,. ',;_._ ,;··:·· __ ,:~;}-~?---~<~--~:~;_:;:· -

~:::f.:~~i%l~i~~!f 1f JI~f f l~l~l~~~i~fl~it~;~;~~~~~ 
confieran a comerciantes e~portadores; sinh"<i b~';iq~ibicis::¿;cc:~¡j'tí'.i~';1~lo .de entre 

éstos a los que hayan tci1ido o tengan neg~(;ios f~,~~,i~6i2~6'~?,¿g~~é~1·!;d.· ;a se citó 

también que se requerían conoci1nientos 
~·- :~: .':~·'/; •::~-,· 

en · iridlistd~ y · come1·cio -y mucha 

vigilancia para prevenir el contrabando. 
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CAPITllLO 11 

••MARCO LEGAL QUE HA REGULADO LAS FlJNCIONES 
CONSULAR V DIPLOMÁTICA Er:'i NlJESTRO PAÍS .. 

Desde la Independencia de México de España, en 1871, hasta nuestrns días, 

han sido 111uy diversos y variados en su contenido, los ordena111icntos que se han 

encargado de regular las funciones diplomáticas y consulares. /\ continuación, 

enuncio someramente cuáles han sido:· 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

' - -, -

El Decreto relaÚv~;~-1Jk~i~'h1~C::Íí~~iento de Legaciones y Consulados 

:~ ~:~~::~~e1.J¿;~~'.iii~~~t~fil;,!~:~10 ·de Oficinas Consulares 
,,, ( ;·:'- . : ·" ,,.. ~' . 

Generales, J>ai:ticl.lia;bsy'.\f·i~eéons.'.11.ados, el 12 de febrero de 1834. 

El Reglaí1~;~'¡~'- ~-~~-i;': ~c~i~"~;~;:, 8c,i1~t1lar f'v1exicm10; •del· .. ·· 16 de 

~:' tf~Yl~1f li:~"&i~~~~~.~ {~~~~u\~;. M~x;~no; ·.del· 1 1 · de 
novien~b~~,a~:y-~{~~~'-~;;~~~;~;¡,:.';é·~·.:L· ' /. ,_. -· : •_•, /:· · ·· ·· 

=~1~;g1~~~~}~~~~~~~~~;~~~~~!~~·-~~\~s;rtf~lf·s~·~s~11a; __ ~exicano, 
L

1 9
a

2
L

3

_ -~)t·•p~~1Fi~~füf 1;·;8t•~.d{c)'.¡~~11~.i~,j,~·r,1~~Fic,<1110,d,cl •9, .• _~clc · .. enero de 
- _!'.;,~ .~--.-::,,;: '-'~·/· -~.:.·~-: ';~;:·:'/ •',·,>-'.!-~.~,~-:\:<!<:;· ~··. ·.~· - ·', 

=~I ;~g~:t~;:~~1Jf >f Jf j~J~.á.~~~a d~I Servicio Consular. Mexicano, 

La Leycl~1:séi-Vi~i~ Ext¿ri~r, Orgánica ele los Cueqms Diplomático 

y Cons~1l~rMexi~an~s, del 25 de enero ele 1934. 
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9) El Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Orgánica de los 

CuerpÓs · Dipl()Tl'Jático y ConsLilar Mexicanos, del 30 de abril de 

1934. 

10) 

11) 

12) 

13) 

Xilótl 

La Ley OÍ-gánic;a , del .'.~crvici~ . E~tcl-ior Mexicano, del 23 de 

die°iernbr~·ci~\'1966. ·.~.<\,,:;; <S' }•.······ 
La· Ley.•'.Ó~~iií~i~ri': d;;L;,'sJ~icio'•·O~xt~~i?r ·Mexicano, del 30 de 

diciernbre,de<}9S1•.;:"\:· :'",,·' ;_.) .:~.;. J:·.Y. 

·:, ·:·_< .. ,:s:· 

proveía a los cónsules· generafos ~·p;;4i~ulrires degast6'S\1'iviá:j~sy· establecimiento 

de oficina y les cubría por igual qud'.a ·¡~~ '~i~~(;~~1s~;,¿~. Í~~,~~§1.~~':d'c oficio y portes 

de correspondencia. Para ser cónsL;I. ·tanto. p~J-tj~~;¡~¡. ·~'ói~1J':·gcncral rcquer·ía ser 
... ,;.:···-

mexicano por nacimiento, mayor de treinta'aíios':y;'eíi'eFeje1·cié:io de. sus derechos 

ciudadanos: y para los Viceconsulados se nombr~ri t~~~to ;116~ic~llos como 
*t kJ lJp_ Cit. pag. Bt 1 tJ. ld. _.,.t 4X. => 1 ~· s1gs. 
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extranjeros sin requisito especial alguno. Las obligaciones comunes, eran las de 

proteger el co1nercio 1nexicano, ser amigables con1pone<lorcs entre nuestros 

patriotas y los extranjeros del país d su resid_encia y e.ntre los capitanes, marineros, 

y negociantes mexicanos, auxiliar a. la .~3.riila mcrc~nte mexicana, proteger las 
,-··"'!-' -

sucesiones de los mexicanos fallecidos, erl_;f~i:;·~-~tranjero, expedir certificaciones, 

otorgar y visar pasaportes y las adminis~r~fri§a~~~~r(! el manejo ele las oficinas. 

Por su parte, la Ley Orgánica>d~l.S~ryi~iCÍConsular Mexicano de 1910 fue 

promulgada por Porfirio Dí~~ ~i~~~~/'~~~~~iilrÍ~ de Relaciones Exteriores Enrique 
. - - - ·- .. -·. •' ... :::,:_-·;.··-· .·. - .. · . ' ·- ·: .~ . - - ., . -

Cree!; aquí se clasifica a los~Ágel11C'~;c6i~s'i:11are~ é11 de carrera y honorarios, siendo 

los primeros de las siguicint¿;"ckttéhbi'.Í·~~: • 
-·· ... -:."i.: ,., ~/~~-';:,~·:'.-: .··-.--

:·:,_,-:;.¡;~-~~--

CÓNSULES GEN.ER:;."i:ES: 

De t".ciase 

be 2;,,: ~l~~~ . 
. D~ 3~. tf 1~~e 
b6 4;'. Cia"se 

. ' ~· 

CÓNSULÉS: 

Dé t". Clase 

De 2;.;Clasc 

De._3", Clase 

De 4''. Clase 

.D~5". Clase· 

De 6''· Clase. 
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VICECÓNSULES: 

(Una so1a clase) 

Los e1np1eados consulares se deno111inaban cancilleres y eran de una sola 
clase. 

Para ser agente consular de carrera, la Ley exigía "ser n1exicano y presentar 

un diploma de aspirante a la carrera consular, expedido por la Escuela de Comercio 

y ad1ninistración, o ser examinado y aprobado .po~:"t.1'~\~Jurado que nombraría la 

Secretaria de Relaciones, en las materias que fonÍ1a1~:áf:J1~n de estudios de dicha 

carrera" *(S)_ Ya miembro se prohibía ten1lin?fit~·1;1~Wi6~;. ¿¡ercer otra profesión, 

dedicarse al comercio o ad1ninistrar compaflÍas,·o~l~;;¡)f'¡S~~~ de cualquier género. 

El Rcgl~l~:iníc;'.cl~;,~;t~~-~¿:il¿~,·;~r·~i:~·rii·:bi~-~:c:·c1ig;·1<10s pocos meses de 

ésta, en ivia.~c;:c1c;)_ú:i1i; .Y era bastante completo míi~qtic'·cbritcnía 'ª deficiencia 

técnica dc'id&~<g~~0~~á~::: ftmción consular transcribía lo:s arH~ulos respectivos de 
,._) ;~. i:-·,;·-0:"" 

nuestra. légi~l;;ciói1.y los tratados aplicables, diciendo C)i.1e • debían observarse, 

incluso~ -~1.:'~i-'Ü'Ji~/Reglamento, reconocía, al decir que. habíá aceptado como plan 
-. ;·~·- _:·:~-;·,,·~< .. ~,!::·-'·-<'":":"-:. ·. ..·. ;--- - -

"la insércié>11·~:en 'fbnna de artículos de muchas de esas leyes". Los aspectos que 

trataba sere.te;íai1·-al nombramiento, ascensos, categoríao.CtflOs agentes consulares, 

cstablccíad agente comercial, determinaba los unifor1Tlds.(1üc se debían portar, los ,--_.,.,-· .. 

sueldos,. gastos, posesiones, viáticos, licencias, vacaci8·i~~·5·:: esbalafón, privilegios, 
·--.-::\..:~ .- ,.. . .. 

honores y correctivos~ se ocupaba de las oficinas, correspondencia, contabilidad y 

archivos. Sobre las funciones consulares contcni;' _J{1~it:i,'1os' 1·clativos a la 

Ordenanza General de Aduanas, al Comercio, a la 1Vlad11ád;;·G~lerra. a la Marina 

• (8J()p_ Col. P.::ig.. 18. 19 .. 20 .. J~l.--18. 51 ysigs. 
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Mercante. a la Sanidad. a las Rcclan1acioncs. a las. Repatriaciones y Socorros. a las 

Sucesiones, a la Extranjería y Naturalización. a los· lja~saportes, a la Matrícula. a la 

Extradición, a los Testmnentos. al Registro de MatrimoÍ1ios. Defunciones y 

Nacimientos. a las Atribuciones Notariales, a la Colonización. a la Estadística. a la 

Dirección General de Consulados y a los Tratados y Convenciones. 

Ade1nás. advertía el Reglmncnto que para desempeñar cargos equivalentes en 

la carrera diplomática y figurar en su escalafón. se debía cumplir con los requisitos 

que exigía la Ley Orgánica respectiva. "contándoles. en tal caso. sus servicios en el 

cuerpo consular. como si hubieren sido pre~Úldos en la carrera diplomática". 
. - . . -

<·:::'_>-.·'.' _: 
Como ya se habrá .notad9~ ~!~ ;~.i.c,;1~9~ ordenamientos se consideraba interior 

,,,;_~ 

en rango al agente consular;~iflo~11~i¡c;()~: indúso el Reglamento de Porfirio Díaz, 

artículo 36, dictaba: ·,~~1.:c'~~fSic;'¡~', Consular está subordinado al Servicio 
"'··' ·;:-·. :. ~:.:: --- , ·, • ,· < • 

Diplomático, pero los .á~ib'rii'e;:;s)-dé:'c categoría subalterna reconocerán como jefe 

inmediato al Cónsul Gener~(-~i ici jmbiese". 

La Ley Orgánica del Cuerpo Consular Mexicano de 1923 fue promulgada 

por Álvaro Obregón. siendo Secretario de Relaciones Exteriores Alberto .l. Pani, y 

establecía las siguientes categorías. de funcionarios y empicados consulares de 

carrera: 

FUNCIONARIOS: 

Cónsules Generales de pri111era. 

Cónsules Generales de scgund~SS-
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EMPLEADOS: 

Agregados Comerciales, 

Cónsules de primera, 

Cópsules
0

de segunda, 

CónsulCs'de tercera~· 
- • -~"Ó"'; ,_ .-

Vi cecó n~~ll¿;;: 

lntci-Pi~t~~;;~)traductores, 
Es~~ibie~tcfs·d~ primera, 

E~~~ibÍ~~~·~{J~· s~g~nda. 
. ' .-·~, - - . i - ·!' ;:; ::;~ :.~ ~: . ,, ·' • 

·...::·_,. 

Consu~: ::;,~ic::·~~~!;1l~~~~!;J~i::.:~=apo:cA~::~~:c:;;~o~:::::'~;:7,d~ 

~~~;7:s~~~~~tlfJ!~f f f ilif Jiii~l~li~Í~J~f f f~~iFl 
sin embargo, al' i;idicar que ·~·;rorgánica de lo~'>6'it~dos Clierpos~'i·cflcja :que es un 

.'-· -~." - ,_ <·. <-·:,·;.:e·«•_.--:,· ..... ~,.:...:.;-..... :._.·.·:-, ..• ~;._--:> ... -

paso transitorio para l~~gar"a 'ur1a concepción llueva:;•)>< ... ' .~>. } •{: x; .·. : 

La Ley Abelardc) L. Rodríguez, establece la siguie1lte }ernrquía constÍlar: 

CÓnsul General 

Cónsul de primera 

Cónsul de segunda 
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Cónsul de tercera 

Cónsul de cuarta 

Vicecónsul 

cÓn!'.a1I h01~orario 

Al no h~,;1,.;.':" d~ ........ e~ co.n~ ula<, la léy diada cspccHlca que el. Se~ido 
Exterior de Í~s :E~'iaa6~::t_jiJ-iá~s Me~iéan'üs; ~omieriza por él pues fo de vicecónsul. 

::::.:~F!~t:,rt·······;~~,~~,,~~1~1~J{f?J~±J~7ifi··~~~szr:.!·~ ~~e.::ª~::.;:,:;::.:~ ·: 
-:::.: 

actua1::'"¿t;f;tf;~t'.*~~~¡~~~~~'¡~~~Tfni,ii~:0:1::t:;,:,,d;:°':;·0::.:~ .. ::::;":: 

Consuladd~ ,;,:b-~i~~i~Jes/,, :C:C!~1~~l~dds/, ','·' Agc:!;1c;i~s 'C:or1sulmcs .y Consulados 

::o11~~:::i·i:i:sf ~~~~§11~t;í~t~:~1d tic6c6~~~~1l~d~~ L~ L6y Abclardo Rodríguez, 

1 :·'-.--.o'et:se·~¡·C¡Q~:Exier¡O·r ".·~:-.. ··--·· , -'. - --

2. q§r·fü~f~~z;,~~~~~fki,§';~xter.i?:r··)'•.d~~ .. los·,A~ccnsos 
3. De•lasObligaCi01lés~r>i-CrrogativasyProhibicioncs 

4~ oc ia~ .J~~aJf~1~~t~ ci~·6r.e1a~ < · ·· 

5. De·.]~ Scp.~~~~i6i1, :Y'·d~:•:1a '[:)¡~P,oni~ilida~, de los Sueldos, Viáticos y 

Gastos éle Representación. 

6. De las c;¿¡~~611sa<.;i6!1cs y Pcnsicmcs 
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El Reg1amento de la Ley del Se1-vicio Extcrio1- Orgánica de los Cuerpos 

Diplomáticos ·Y Consl:ilar Mexic;arios dc 0

1934:··füc'·pfo1nulgado también .Por 

Abetardo L ~odríg~e~aJos tr~s ·~ese~ ?~'}_f.P·rz•~i~,t~~i~·,1ct~ta1~h)'.-···· 

La Ley Orgánica del Servicio'.Ext~;i~rJ\1e~·Íc~1~9c~~··.1c66 I~ ~ro1nulgó el Lic. 

n;;xlt.)iliclad de actividad en 

el personal del Servicio Extci-ioi;Mexic~ú-io/pi.ies;,í1() lo ~í~0¿¡;~,1ifiil;ri·() c1~casillaba en 
-,_e;.: ... ~·.-,.=·:·:-;;.:.:_.~·{'.~''-~:/'.;: .. ~ ·>;_f:/~::~j\f;~-J::;;·(;~-::-.~_: '..·:;:-:·~?]..,, ~--.-,:5:._ ·,:·:.;_:· :>: ,- .' :-·:; .. -... '.. _,~-. ·::::,: ': .. -·· , . ,, . 

"ramas" de tal maner~qu~co11Eornle.·~:l~seqúiv~lé11cias:1a:sec1:etaria el~ Relaciones 

La Ley ()rglÍ
0
r1icad6J Se~iCio Exterior Mexicano de 1981 la promulgó el Lic. 

José López Poiti1íb 'yeshivÓvigente hasta la promulgación. en 1994, de una nueva 

ley de la.materia: 
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Debe1nos mencionar dentro de nuestra· historia legislativa en materia 

consular la famosa "Ley d~ Juárez" o Ley para fijar eldcrC:ého Mcx.icano en Orden 

a los Agentes Comerci.:il~~ rcsident~s·· en ··I~. NaciÓn, prÓmulgada el 26 de 

Noviembre ele 18.'.)Q· por Benito Juárez en Vc1·acr~iz.: ÓiClÍa. Le.y señalaba los 

lineamientos y rricü1trides ·de la autoridad 
. ··:,, '-''.,; . ~ ··, ,.. 

mexicaí1á:~. p~ara. :admitir cónsules 

extranjeros, otorgai<~I exequátur, las prerrogativas que "el éstos se concedían y las 

fünciones qii~};¡~~\~~á pcnnitido desempeñar en territorio ~exicano. Finalmente en 

el Diario oflbiaJ dél. 3 de enero de 1935, se publicó el decreto que la abrogó, que 
~ ... ;; 

consta dé_.,ll1f:.s.olo artículo y que fue promulgado por Lázaro Cá1·denas, diciendo: 

"Artícufo (fJ.ih;().:.: Se deroga la llamada Ley de Juárez, de .veintiséis de noviembre 

de mil' ocl1~'¿i~hios cincuenta y nueve, para fijar al Dercch() M~xicano en Orden a 
·' ·- ·:\:•' -· . - . '. ,.• 

los Agenú·!s 'Comerciales residentes en el territorio de .la Nación". Así desapareció 
,. -· ~-·. , .. _, __ -·---· - - '". -. - ·- ~ .'• " -· ... ~- -, 

de nu~stral6g·i~l~ciÓn una ley que debió haberse substit~;·tdci'p~~olrn actualizada. 

LaL~;1'.·~~l:Ser~iCio Ext.erior Mexica!10.~c!·f1&~~t'i~.{~i;t~~¡la por el entonces 

Presidente Coi1siitucional de los Estados;úl1idos''.Mexicanos~ .Cados Salinas de 
·. __ ;;·'_:i_;:_ '. .. - . .. -· . :<:}~}~~-.:-.:'-:~ . '-',>:_'.~. ~-" .. -

Gortari. · .. · • •;· <" ·: · · . 

Esta Ley contemplaba que el personal temporal fuese designado por acuerdo 

del Presidente de la República así mismo conte111plaba la denominación de Ministro 

Consejero dentro dela rmna Diplomático-Consular en el segundo escaño, y contaba 

únicainente con 62 artículos estando vigente hasta la promulgación y publicación 

de la Ley del Servicio Exterior Mexicano aprobada por el H. Congreso de la Unión 

y promulgada por decreto del C. Presidente de la República, Lic. Vicente Fox 

Quesada, del 22 Enero del 2002 publicada en el Diario Oficial el 25 de Enero del 

2002. 
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Esta Ley se divide en 65 artículos agrupados en once capítulos que regulan 

las materias rela.t!.v¿¡s al S~.-yié;io EXtf.:~i()I" M(!"ic.a.ne>, la integración del mismo, su 

organizaCión; .. e(t<J.1.;~e:1o'sE.1nbajadC>r.cs y<:::ómmlcs c:Jcmcralcs, las funciones de la 

comisión d~. · J>~r~-ori~1-.:C1~1>sen/icio · Extericif Me,,¿ica110, del ingreso al Servicio 
y.;.·';·•.··.,,:··.,.: .. · .. ·, ... , .. -... ·,: ... , .. ___ , ___ ,• ... ' .. 

Exterior MexicaÍ1Ó,\los~;asce:'1Ísos :del persoriafde: cafr~~a. las obligaciones de los 

miembros del serv'ic':·¡;~asr'.db~~~;; sl.l{d~rechós·;;Yprestáciones, ·formas de separarse 

del Servicio Extti;r~~,·{:~>· por, úhii~o, . abb~<la' ; le( relativo a las sanciones 

administrativas, ' , .. ~:~:.~;~:->-- -. -· 

Un análisis ITléÍs prnfl1n~o y detallado de la Ley en comento se efectúa en él 

capitu1o siguiente. 
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CAPITULO 111 

.. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA'' 

En el presente capitulo lleve a cabo un estudio rclalivo al p1·oblc111a Medular 

que pretendo analizar en esta tesis, esto es, la facultad constitucional del Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos para no111brar Agentes Diplo111áticos, Consulares, 

Paradiplomáticos y el propio Secretario de Relaciones Exteriores de entre 

individuos que no se hayan en el escaiafón correspondi~nte previsto por la Ley del 

Servicio Exterior Mexicano para quienes se dediéa1~:a la carrera diplomática. Con 

tal finalidad, procedo a continuación a preselú:ar,. brevemente los diversos 

ordenatnientos y disposiciones que se relacionan con mi estudio. 

3.1 CONSTITUCIÓN 
MEXICANOS 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

El Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece las facultades y obligaciones del ejecutivo. La fracción 11 del artículo en 

cita o autoriza a nombrar y re1novcr libremente a los Secretarios del despacho. 

remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de hacienda. y 

nombrara y re1novcr librc1nente a los dc1nás e1nplcados de la Unión, cuyo 

nombra1niento o re1noción no este determinado de otro 111odo en la Constitución o 

en las leyes ·c9 >_ 

•(9) Constitución Política de los Est.:.u.los Unidos t\.1cxicnnos 

-91-

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



Por su parte, la fracción 111 lo !acuita a nombrar los ministros. agentes 

diplo1náticos y cónsules generales con la aprobación del Senado. 

El artículo 76 Constitucional indica las facultades exclusivas del Senado de 

la República, y entre las mis1nas se consigna en la fracción 11 de tal articulo de 

ratificar los nombrainientos que el 111is1no funcionario que haga de agentes 

diplomáticos y cónsules generales entre otros. en los ténninos que la Ley disponga. 

De lo hasta aquí analizado, puedo concluir que, en:, los Estados Unidos 

Mexicanos, es facultad exclusiva del Ejecutivo Federal, el Presidente de la 

República, no1nbrar y remover, con aprobación del Senado Federal, a los agentes 

diplomáticos y a los cónsules generales. 

3.2 LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN P(JHLICA FEDE.H.AL 

El artículo 28 •crn> de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

señala que a la Secretada de las Relaciones Exteriores con-esponde el despacho de 

los siguientes asuntos: 

l. Promo"er, propiciar y asegurar la coordinación ,de acciorles en el exterior 

de las dependencias y entidades de la AdminisfrációÍ1 i1>.:ibiic:'á ~ederal; y 
.·-,·-·,_ :;· 

sin af"ectar al ejercicio, de las atribuciones que . a: cáda ~1l1a de ellas 

cla¿e'<l~'{~rit~dos~ acuerdos y co;f~,~'t'..gi~ricsen los que el país sea parte. 

ll. Dirigir al Servicio Exterior en SLÍs aspectos diplomático y consular en los 

ténninos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y por conducto de los 

•( l O) Ley Orgimicu de lu l\c.hninistn.11.::ión Pública Fcc.krul 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

agentes del mis1no Servicio; Velar en el extranjero por el buen nombre de 

México; Impartir protéc.cióil a k>s 1ncxicanos, cobrar derechos consulares 
·- , __ 

y otros irnpuestos; ·ejeréer. fúnciones noúirialés del Registro Civil, de 
• - ·---"·- -· '"' ----".-- _,. --··- •• ·- - - - .-···-·--··· - ···-· -·· ,, ____ •• ,_,_·, ••• ·1 ••• -

auxilio j úéii~ial~. y; Ji.as de1;¡fi~:·rLiri6iories ;fcderalC:s. qÍ.Íc scñálan las leyes y 
- . --_: '., :_ - : .... • •. ______ -_:' ',. {: '.: ·- : .,. :. \ -. - _,·_, , __ ,. ,, .:.",: ·:.:: -~::: <'';···· _;·.,. ·.:' .. : ..... -'·,~~;; '..'.:':<->,~·,'; '. --'~<'·'~·. :-. . > 

adquirir, ad_1ninÍsiraÍ·{/:y/c:oi1serv~r,lás /pr(ipie(:íades'':dc: la Nación en el 

Llevar el registro de las openiciones ré~Hizi1das:c()l1foi·mc a la fracción 
:·:~ .. ->~;_ ,:~~-~<> ___ , ___ ,_ ·: <~? 

antéri(>( .... :. '. .. ·· ... >X 
h1te1'Véi1i1-.á~: .. iodás :1as cuestiones r~lái::i<:li~~~lás con la nacionalidad y 

natu;~ii~di'.~iÓ;~'.->'. 
Ót1rird~~-y'i'.í~.~¡:.-'e;;1 _G~m1 Sello de la Nación. 

Colec'c'ioll~r Íós at;tÓgrafos de toda clase de documentos diplomáticos_ 

Legalizar lasfirm.as de los documentos que deban producir efectos en el 
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XL 

XII. 

extranjero, y de los docu1nentos extranjeros que deban producirlos en la 

República. 
~ 

Intervenir, por ·Proéura"dor General ·ele la l~e~ública, en la 

extradición co~t~i-~:~. aX1~· Ley;' 8 ,·1·iáta~~~,> y .:{én fos exhortos 

internacionales o,'c;;i..;isÍ~1í1'bs';~oga'iC:;~iiis,p;~~új¿;'¿:~¡:1(>~i1~g~r ª·su destino, 

:~~!:;~~!~~!~f i~f ~~{[~~~~~]{f~i~~{~!~· :::';'":.::: ~:. 
Los cierna~ CJl~e.Je.~!r•gl1~~~.ex~resan~c1~.t.c? l~.~}C::Y{;:.~;0'. reglamentos. 

~·(~;· -. :·;·~. ··~·;_;.r~~ ·.;_:·--;"; ·- ··. ::/ ~:1~_: -~~~,-;;-._,_.: ,_,_., .,, 

la 

Servicio Ext6rlQ,FiVt'é~!2~11'6;'~~~t~é. otl:~s, n1~ie~i~ <l6 ~aráct~~ i1~t6rnadonal y QllC son 

de especial interés, pa~dnucstrá Nadón. 
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3.3 LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

A continuación mencionare las disposiciones de interés para mi estudio que 

establece la Ley del Servicio Exterior Mexicano del 25 de énero del 2002 respecto 

de dicha institución. 

El artículo 1 º de la Ley en comento_ establece q:i.1'c_ el Servicio Exterior 
. ·,·, :"·º;', ;-:::··· ~.\:~;:'..=:;_.',:·.>:/~.~,>-. .:: ?.-~,.:<.:·:'·' .. -: 

Mexicano es el -cuerpo permanente 'de::Ttll1ci~11a~io~};:dél "Estado, encargados 

específicamente de representar!°: Cll ·e1d~~~~l~j~i~·;·;,·.·;ci~8;1sablc de ejecutar la 

::~::ee~~~::s~~.~:~~~[\~~~~I*i~*~~,~~r~~~~~~lli7:snorma1;v~ que 
-· - •• - - ., .• ¡..· :-::·:,. ~~-" .:, - " • - -

Tambiéllindi~á el'artícl1Io 

exterior'tjt1e señala.él 
- •• - •• ..> ,- • ·- '.·,_.,, • '· - • - -

que le confiere:1a;propia Constitución. 

las· facultades 
--··:~ 2 - ·'.::. -- -- -. 

~-; : :_~:: -~ . ..; :;-=~-.~-,- ~ ,,. 

-- . 

Por ta'~tt:>, • puedo afirmar que en Se1·vicio Exterior 

Mexicano es un Cuerpo Permanente; que se haya· integrado por Funcionarios del 

Estado y que se encarga de: 

a) Representar al Estado en el extranjero 

b) Ejecutar la política exterior de México, de conformidad con los principios 

normativos establecidos por la 1:~a8ció11 X, del artículo 89 

Constitucional ( autodeterminación de los plleblos, no-irítervcnción, solución 

-95-

TESIS CON-1 
FALLA DE ORIGEN 



pacifica de controversias, proscripción de la amenaz<i o uso e.le la fuerza 

en las relaciones internacionales, igualdad jliridica de los Est<idos, la 
-- - e-_ -o-_ - ---· --- •• -

cooperación internacional para el desan-ollo y la• 1ucha por la. paz y la 

seguridad internacionales). 

c) Otra característica de la institución es que depende del Ejecutivo Federal; 

que subdirección y adtninistración están a cargo de la ··secretaria de 

Relaciones Exteriores y que se rige por los lineamientos de política exterior 

que señalan el Presidente de la República. 

Por su parte, el articulo 2º e.le la ley en comento establece cuales son las 

f'acultades y obligaciones del Servicio Exte1·ior Mexicano •r 11 
':: • 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Pro1'11over y salvaguardm~ los Intereses. nacio11alés ante los Estados 

~xt~ai~j(!r6s ·y en los 6rga.11isi11~'s Y.~~t!t1niÓl1és .i11fornacionales en los 
--. .. '; :.·: :·~ .,. 

;;.>.,- -
·,.,,. 

mexicanos en el 

a satisfacer sus 

Cuidar el cumplimiento de los tratados de los:q~tc Mé:xico sea parte 
. - ,. ... , -· 

y de las obligaciones internacionales que corresponda'(ti~acción V). 
*l 1 1) Í.cy Jcl Scrv1c10 l·.xlcrmr Mcx1c:mo 
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I) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

Velar por el prestigio del país en el exterior(fi-acción VI)_ 

Participar en cl~alquie1-. e;1, todo. esfuerz<J r<.:!gicm_al o mundial que 
., - · ~·--.-;o·- --o·c· · ·---------~-=------·•.o.cc-,,o-.----------=-'----'· o·---.--,-- -

tienda al n~aÍ1teríilnierito de; la paz y Ja ségllridad internacionales, al 
• "_: o _-- .- • ·-·-' • -_ -- ·' ·-'· - .---. ·' - .--,. '" _, -··-- -"- ~ - -,- -. - •• • • -- -- .- • • •• - - _·- ••• - ' ' - • -~ 

ª~~iiJ}if f~~~ll~i~llltll~i11;~~;:;~:.~:~f: 
ampliar la ¡xesenóia;de'·rvlé:-;ico'enelcmundó'(frnc;cll~ll v1_11 )_· 

~~li~~li1~ií~t~rl~~~ít}~liYllI~~~~~!::::: 
(frélcc;ió!1x):.' .:· '. .- > ./ r;;. e~ v< :•.-: · >·~. _·:> .. \:_ ;;,; 

~llilt!l,lf 111lllillltl~i1~;~t~i 
~f ~1WJiif ltlllt l~1:~~t~I~~~~f~i~~Jt~~i~~~~ 
s~guridad a't 'n1.igrahí:e~ ·5¡;~i~i6s de ~Ón~lli~dos móviles~ ¡jrcstación 

de se~i~io~ ~6~1sl:,~,:;;; e1~ genen~I, y .¡¡encicl11 al p(1blico;_ 
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1) 

Los gastos a sufragar de conf'onnidad al párrafo anterior, se 

realizarán de acuerdo a las reglas generales de operación que al 

erecto establezca la Secretaria de Relaciones Exteriores. contando 

con la aprobación de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo; y 

Las dc1nás f"unciones que· señalen al Servicio Exterior esta y otras 

leyes y reglamentos, á!;í c'orl10' lo~ tratados de los que México sea 

parte. 

Como se puede constatar la.s · diver~as fúnció11es del Sel·vicio Exterior 

Mexicano son múltiples e i1npC>rtél~tes, ya· q~1c .ipcidcm dirccta1~1e1~tc sobre las 

relaciones denuestrC>'país cC>ri el ~esto de I~~ Estados del.mi.mdo'; C::í1 C:oí1secucncia, 
,-, . - ' ... .. . -· '· - -- . -~ . " . - - --··". - . - ,:-,.: ·.-.' _.: ' ' "" . 

estas.·. delicadísi1nás,acÚtidades~.han •·•?e· ~e{ ~~c?n1e11dadas ··a· ~T~smms altamente 

;" .·_.·.·.,
• C'- ,. ~· 

·,:_-,.· . .::,· ':·'".-:; 

Así, en ~¡ ;d~piÚ~I~,; ;I;~6 iaÜ~~Y. ~~ m~.~b1b~e~~~;l~s ~¿~~ks ~e: la integración del 

Servicio Exte~·ibi''i9~~fc~in'dtÓ~/t1i··~~~~(;!y~i··~r'tic~í·1() 3 ~ ·,11cl~biona q uc dicho cuerpo 

se intef,rrará p;Jr tres cl~se~ diversas ck: perso;ml: .. "' --· -:.:;~: -:-.:~>.,·:·· ;· .. _ '• ' ·:· - . . . .. - .. 

a) Personalde Carrera;·:·. - ... - - .- ' _,._ -' - ~- -- ,. . ' -· -

b) Per~o~a1. T61~~;;;:~1; y. 
. . - . - - -

e) Personal A~i1~1Íl~d(); 
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El Perso11al de Carrera es permanente y cotnprende dos ra111as: 

a) La diplomática-consular y 

b) La técnico-administrativa 

El desen1peño de este tipo de personal de Carrera se basa en cuatro 
principios: 

l _ De preparación; 

- 2. De co1npetencia; 

3. De capacidad; y, 

4. De superación constante_ 

La finalidad de tales principios es establecer un servicio pennanente para la 

ejecución de la política exterior de México. 

Por su paJ1:e;,la rama cliplo11uítico co11s11lar se halla integrada tanto por el 

cuerpo diploniáti~~ como por el consulm- y comprende las siguiente categorías 

(articulo 4º): 

1. Embajador; 

2. Ministro; 

3. Consejero; 

4. Primer Secretario; 

5_ Segundo Secretario; 

6. Tercer Secretario; 

7 _ Agregado Diplomático. 
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La rama téc11ico-ad111i11istrlltiva comprende las categorías siguientes: 

1. Coordinador Administrativo; 

2. Agregado Administrativo "A"; 

3. Agregado Administrativo "B"; 

4. Agregado Administrativo "C"; 

5. Técnico Administrativo "A"; 

6. Técnico Administrativo"B"; .. 

7. Técnico Administrativo "C"; 

El pers011al temporal es aquere.fo~. ;;~;de1igruído ~or acuerdo del Secretario. 

Dicho personal desempeña funcioí1é~~~~e6ifi6~~ ¿;~ u~ii,:ads~ripcióndetcrminada y ' - - . ·: . "- ..:,;,. .. -:-,--- . . ·: ,--- ' -.<. ... ~.,., .. ·. . ' ,. . . 

por un plazo que no exccdení:,<I,§.~9~s a~(Js;<i! 'tshTli11<J.'dCI cúál ·si1s funciones cesarán 

automáticamente. La propia• Ü¡;y s~fi¡.la • q~le; lo~ risí ~;'.ó1nlj~~~bs .• ~~ formarán parte 

del personal de carrera>·d~I,; i:f"~ciri6~ ni fi~~.-rii~ái1 eti los escalafones 

respectivos (articulo 7)~ 
·'::~:-.~ >-· _,. ,, 

'.>.-.~ ,: .-

~ -~~" < :::/: •• ::· .. : .:·' 

Quienes se enó~~hÍreH 6A'el. supi1csto de ser designados por el Sec1·etario 

como personal tembc::>f~1A~¡;fJ~;á;1, reunir cierto~ 'r6cluisitos. ª saber (artículo 34 

Fracciones 1, 111~ i'\¡;~y·~~--~j))' .... 
. >:~-:~:~-~-~>' ._":~~~~~~::~;:~~~--~~. -~ .. ~:_,:_,'.,:~:·."' > . 

a) Ser rnexi~~~¿, f;Óí- i'fii6Ítlli~~~tó y no tener 

b) ;:Z71Yff iffFí~~~í~:::e:¡.Viles Y poi ilicos; 
otra nacionalidad, en pleno 

e) Ser a~t6~;fi5¡~~'\§ iT1entalmente para el desempeño de las funciones del 

Servicio Exterior y~ 
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d) No pertenecer al Estado Eclesiástico. ni ser Ministro de algún culto. 

e) Tener. por •lo men?s . el grado acad6111ico. de 1:-'.lce11_ciatura por una 

Universidad .o institúción de enseñanza. Sl1pcrior: mexicana. o extranjera, 
.. 

:::~:::::;::::;d:~;:::~:1~llf ~i,~~~gl~1~~~·~~3~l1t~::::·:~::.:: 
, •·-·':':':::·;'.,,~\>: ,;,i·;\~,:-~~·~{···:·\~; )'.~:-~·:.: ,',_;:~{), ·,:~-·;\ -~:l-

a) Ser menores de 3~;:~'.~?~~~·;i~~~-~B~~-;~~!i'~~}'.c~sos excepcionales. 

la Comisión de lngreso'podrádisperis·ar,ese requisito si a su juicio lo 

ameritan el perfil ~(";Üd¡1J1fc~ y ~i:6i~~i6n~Í d~(a;,~irantc a ingresar al 

Servicio ExtériÓr Me:XicaÍ10; 

Por. tanto, COITI() PC>clemos constatar. mientras que, un miembro del Servicio 

Exterior Mexicano .qtíe:pérter1ece:~i personal de Carrera debí-! 'ser nicrior 'de 30 años 
'-'·; '· ::~--~,·- :. '<;· ,_ .··-. ,-.: . 

de edad al ingresar;aL,ServiCio; otros miembros del Servicio'· Exterior pueden ser 
•.··•.-,••·'::;::•;·'""·'-\":::L.,.,,-,·- .. ,. • .. ·, ,•, '. '•" 

mayores de 30 años de'.:eCladºpor CI sólo hecho de pertenece~ ~i ¡)frs~nal que la ley 

faculta a nombrar ;., ~·¿;g~~,f~~ii-L 
-~ - ,~? ;~-co--o;:-:.-·. 

-· -.\·:·;._:: -:~- --~;:? ~-~~!~{>·-~ 

:::::.:~e:~::~1i!~~~E:::~:::·:::o :::~::::~:::t·~n::::::::,~::~: 
Administración· P(jbÜc'¿".· Federal u otra autoridad competente. con cargo a su propio 
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presupuesto. Cuando la Secretaria considere procedente la solicitud.dicho.personal 

será acreditado con ~{'rángo que ésta dctcnninc y su asimilació~1~al Servicio 

Exterior tendrÍi e:fectos sólo ct'ú~~nte el tiempo que dure la Co1nisió'1:gue se le ha 

con:ferido:· - :· ,··,.-_ . 
. ·.'· .. 

• ·-·•·,.~·e~ ... · -

Esta clase~:dti:':p¿;sonaÍ (asiinilado) se halla);sLijel~~ri}1~~~1riis¡1ias obligaciones 

que los miembro_s~'~¡ ~~~sonal de carrera del Scr~~~i~c¿~,d,~~a~.~-~·las dependencias o 

entidades que hay~ú solicitado su asimilación sei~11·1~s?.(1nÚ::'a~responsables de los 

::~7:E:·:~:;::e:·.~:~:~:=~~e::::2~~~~J~1{lf ií~t:~:::::~:7:::: 
que fonnule·sobre sus gestiones, especialrn'éi1tej)o~.:ló~qi1eJ;ej-efiere a las políticas 

' -; . -~_.:::,- '::·~ ·: .. ' .. ·.· . . ~ ~ < . .":: ,;-·.·: ~:·\~~-=--;~)-::>/_;:-~:~~·~-~:'.;;<--: ~~'·._>:·--~;>~- -~···:<< _:_, _, 
generales y·) as practicas diplomáticas o, c~11sulares.':Ji1c;IL1si~~;- fa· Secretaria deberá 

::::i::r:~~~:1:::~ó~ne:l7i·. :;1;t~1ri~~~~ié1f ~~~fZ~J:::'.t:::;~:~ ::~º:~:~~:; 
• . . ~,--,\..- ;·\·-· ¡. - -..· ~ 

antes de asu"rnfr súcargo ell el extrán_íeró (artict1lo 8°).· 
·,-- - .. - - . - .,. - - • • - ~ ·- '.- - " ' - ", -- ->· ,_ - .• 

En este apartado· encontrainos otra diferencia notable entre el personal de 

carrera y el personal Temporal y el Asimilado, ya que mientras los pri111eros 

torzosa1nente deben cubrir cursos de capacitación en el Instituto Matías Romero de 

Estudios Diplo1náticos, los segundos ímicainente deberán hacerlo cuando la 

Secretaria así lo dete~mine, por lo que la ambigüedad de la disposición contenida 

en el artículo 8° per1~üe concluir que en ocasiones dichos funcionarios temporales 

o asimilados no tend~~1;._que acudir a los citados cursos de capacitación. 
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El capitulo 111 de la Ley trata el tema relativo a la organización del Servicio 

Exterior Mexicano, e indica en el extranjero, los miernbros de dicho servicio, 

desempeñarán indistintamente sus funciones en una misión diplo1nática, 

representación consular, 1nisiones especiales y delegaciones a conf'erencias o 

reuniones internacionales, y que será la Secretaria la que fijará las modalidades de 

acreditación del personal co1nisionado en.el· exterior, de actlerdo con el derecho y 

las practicas internacionales. 

En consecuencia, en nuestro país no se sigue la tradicional clasificación 

escalafonari;. de los Órganos de fas'R.e:1acioríe~ Ínternhdonales; Esto es. en vez de ir 
.. . - - . " _, .- . ·' ·. . . . -. -· ·, - -. - . . - .. ' ~' , . -

del más irriportante, e!;;ti:J \e#'. ci1·-~~~e ~ci: Est_acl6, al Secretario de Relaciones 

Exteriores;•a. los !\gclltes•Qiploináticos,•Agcntes.Co11slilárcsy por último Personal 

Paradiplo1ná1.ico; quei~s··el cc;m·i~i~~iad~ ;·. inisiones e~peciales· y a· conferencias y 
. ' - . - -· ,.. :~. ·:.<;' ¿-_-:' ;·;:.:·• ·_;-" 

relación 

independienteiri,;;1te''•éde qlle les adscriba a 

Organizació11 d;·~a.i~~¡er' iriternacional. 
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Lo cierto es que en todo caso la propia Secretaria debe fijar las modalidades 

para acreditar al personal que se halle en el tercer nivel y en ese sentido esti1na1nos 

que ha de tomar en cuenta las características personales que en cada individuo 

concurran con la finalidad de respetar en lo posible el orden jerárquico que si existe 

en el ámbito internacional, aún cuando en el ámbito local no lo tengamos_ Esto es, 

por mucho que cl'as personas tuvieran éargo de Ministro, por ejemplo, en el 

escalafón de ni;estro Servicio Exterior, para-~l-á1.l1bito i;1ternacional sería de mayor 

un órgano y 

posea sino 

consulados jerárquica 

interior a .• 1~i~stro 
relaciones. enzel ie~te'rioi-:~· §j~i~1J>IÓ'd~ ~ll()S(?fa;'~;~tic/fcgltra111cntc. 1·esu l ta ria más 

:::;~:0":;Z?~~ii~~i~~~ilii~~~~ITf~~&\r.f (~!i~~~Th;~:::::.~~::;·• de 

en cu~::0.!~~~~~~I~éfl1f {~~:;:,~~;E:::~:Hf :~~F~Jif \l~;~á~:c;1~;:: ·:~-~ 
·.· ;;,;·· .. ,. ' , ... ' , .. ~ - e';·~:.'_</·;. '~ ,.· ,. . . ' 

extranjero ·y: en México, del personal de carrera se -~fl.iste a una rotación 
,·· .. ,-

programada, asegurándose que, sm excepción, ningún .- 'í1~ien~bro de éstas 

pennanezca tuera del país o en la Secretaria 1nás de ocho años conlinuos, para ello 

la Comisión de Personal de la Secretaria a sugerencia de la Subcomisión de 
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Rotación rcco1nendará al Secratario los traslados que por necesidades del servicio 

se deban llevar a cabo fuera del progrmna de rotación anual, procurando no 

permanecer 1nenos de dos años ni 1nás de seis en una 1nisma adscripción en el 

exterior; lo anterior a excepción de la ran-ia técnico-administrativa, los cuales 

tendrán un tien-ipo de permanencia con10 111áximo po!· ocho años en una 111isma 

adscripción. para los prot:.>ramas de rotación de los miembros del personal de 

carrera tomara en cuanto a las especialidades prof"esionale~, }os conocimientos de 

idiomas y la intet:.>ración f"amiliar del personal del Servicio E~te~ior. Y lo considero 

de importancia en cuanto a que es bien sabido que la ''[1~~'.~~Í~i9,e las emb~jadas y 

consulados estratégicos para nuestro país se hallm~ ,·a 'C:argÓ'¡•dé ·.los que hemos 

enunciado como personal temporal, la mayoría dé:.~'¡'f¡[;~}:~::i~~t\:;as de la política 

nacional que salvo escasas excepciones :1:Íoi'~i;~1~:t~í:.~:b6n. una preparación 
. ' ,_,,·:.,,:,,_·_· .. ~,-:.~---,..~''""''t':.\ .. ~· .. _,._:·.~-=--·-·.;., - ' 

diplomática, ni cuentan con .. el dominio.; de :yfí'?füs/idiÓ'í'Tias::~ con~Ó es requisito 

nuestras 

carrera 

·resulta un tanto 

(!n:procurar que 

·POI" personal de 

. .;ré.)~c~(~l1Ístil#'·:<ilc'i::1a'. :diplomacia con 
:!;·-:· 

¿el,; 'ctÍal se encuentran 

psr~Ól1al ,t'c~np~ral no ~e establezcan 

este tipo de<·-p~g~¡S'iOn~-5::~: :~:~~<;; ··, 
.;,.-·-~<~-.:~c._ ~~~F: >~'.··-··-~ ._=._. 

A coTliifíi.úídC>.ri en el capitülo ly, dé la Ley,ap¿)rcce otra disposición de 

interés para nÚestro ést~clio ·;,¡;;L.~~¡c;{1lo '.,i9 .. estable2~;·q~~e la desiKl1GCión de 
.. 

embajadore.,:: y· ·_.cr)li.\'uié~':>genefal~.·~· 
preferente111enle 
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De acuerdo con este artículo será preteridos para dcsctnpefíar los 111ás altos 

cargos de la diplómaCia 111e~icana precismncnte fi.mci.onarios de carrera. Sin 

embargo, en la,prácti~él',ós f~~cuen_te ~~~~ ~n,~,1n~';11C:~-idá d~I 50% s~ ;10mbrcn en 

lugar de rullci<:J~él~i<:J·~ cf~·~él;ie;~~,~.,::fuÍ;¿¡o'°1élri6s··Cc>;~o~id6s ·de .ICJs temporales, entre 
- . . • •' - . ' "'\' .. -·; r ' . . .. '· . ,- . •. • .. ·"· • ·-

las personasque/áj~1ieio.:del·Seéretari6depei1diei1tedel Ejecutivo Federal, cuentan 

con la experiellc':ia y los 'conoci ;ni e;tt~s· s'llfi cie1~t'es para ., . -.. ; .. "' ">"'· ,·.·.·· .. -' ._;, .. _._ .. · '. .·. ·-·": :.- . . ,· . - ' de~~l11p~fíar mejor su papel 

en el exterior que un 'ti1ri'(;iüri.i~io\:Í;; c~i"i~~a~> ''' 
·-~'.:· ~''-f.·"· -· ,'>>·: 

"f.~/:-·:.~;:~; ~-:-;:_·_:;; ,:--\ '·;:_:'.. ·:e'·~'~_.;·,,';_ . . . .. -'., -. 

Un apartado excep~i({Ü,él11Ti(!~t~· illtere;sante para d icma que aquí abordo lo 

constituye el capítl1lo, ~i2',cl~;\j~·~'~d;;\~ti6~io:~ue. es éste precisamente el que 

reglamenta el inf,>Teso áis'(;AJi~ÍC:Í ~~~eridr J\.1e;~i'cm1.o. 
- . . ·- ·~-

El artículo 28 ·~si~~l~·ce que el inf,>reso como.furicionm·io de carrera a la rama 

diplomático -consl.llél.r se realizará por· ~po~i~ió'•~- mediante concursos públicos 

anuales que serán 'organizados por etapas eli11linatorias .y deberán contemplar los 

siguientes exámenes y cí.irsos: 

l. · Exmnen de cultura general .. orientado a las relaciones 

internacionales; 

11. Examen de español; 

111. Exámenes para comprobar el dominio de un idio1na inglés y la 

capacidad para traducir alguno de los otros idio1nas oficiales de 

la ONU, ambos de utilidad para la diplomacia; 

lV. Elaboración de un ensayo sobre un te1na de actualidad en 

política exterior; 

V. Entrevistas; 
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VI. Exámenes médicos y psicológicos. 

V 11. Cursos especializados en el l nstituto Matias Romero, cuya 

duración no excederá de s_eis_meses, y; 

VIII. Un período de experiencia> práctica en la Secretaría cuya 

duración no excederá de seis 111eses. 

De acuerdo.con ·lo'ant~riÓr yald qi.1eClispon~ elart_icul02.9 respecto a que la 

convocatoria a'·(;;;)~C:~r~C>:g·~-~'•~~fA-'~í:~á.~Cl6, l~ayh ~~<':ahtcs:c;1-1a·.··c;at6~h .. í~'·(te Agregado 

Diplomático;áqi;;g,·;¿¡~f~-;~esJb'in~:6~af. ~¡- ~~f.TiciFJe1dáíi~ ;d~I. escalaf~;~del Servicio 

Exterior NJ~~¡¿~¡~g'~~~'(fi~i~'r~·; I~\~ ~~; c§·,~-~~Ü r: pb~e;1,biI~4¡: did11~_-• pi~~~ demostrando 

::7S~[f ~ta~~~~ljJtr~~Iii~t~1~~tt1~~~~~::::·:~~~E.~·;~~::·;~ 

~~~~~~í~!!f illtJ~~??.~~I~f~:~~f~~~~~~~1f.Ii 
::::;·::ºe:jf J!(~Jif~~l1t~t,JJ:~~b: ~:;~:·~~:eº,:: s::c~:::•::;:~~~:~ ·=~= 
aspirantes en_el~il'?i~~rii6eú ~ue e.sa(!tapa'del c~ncurso se lleva a cabo. Ello indica 

;;:e::º·::zi~~~?iÉ~~¡~~ªtr~:~i~1i~f 1{~:·:r~:1~J:::.:;::::~.:;·:'.~~: 
gramaticales:)7~'iii-i~~~rt~~r~

4 

~-~ ~sÚI~ ~a~"a escribir, p~le~i(") que de el lo depende el 

que siga en la (:()¡-tipet¡;ncia o no. 
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Tainbién he constatado que el aspirante ha de son1cterse a entrevistas con 

funcionarios de la Secretaria; estudiai- cursos especializados en diplomacia de un 

mínimo de seis meses en el Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos. 

Quienes logren pasar las tres primeras etapas del concurso, deberán estar seis 

meses adicionales para adquirir experielicia -práctica en la Secretaria. De acuerdo 
- . . ' '·" ~-.----.·. .. ' . 

con lo previsto en el artículo -31 l :"i}ri3\"~ez:'r6alizadas fodas estas actividades, la 
. - - .. · , . ·~. :· .-. · .. ·,._;-- ::.::s~_:':r-:'>; :---:;·,· '. - -·o ··; :: ... , ... _ -

Comisión de Perscmal -e~alu~rá'fel~fd~se1npefío'-del_ aspirante para determinar si 

recomienda su norÍ1bra1;i~ntg ·J:6'ri1~Wi~~-~;~-V~~~-s6:0icio • ExterioL Luego entonces, 

:::::a:;::,se::á:u:1~~~¡t~1~~~f~t.~::t1 ~ril:~~:11i:~~:~c%C;~~==~i:::::etl~~7:r~::~:i:~ 
aún así, no< sean 1'r~c6lri~1-lclados para obte11er ~¡¡~v:~ci.~~!?~~it:.iento, d~finitivo en -el 

se~; e~~ ::d22~r anaH~do •b~gamos ,i;I~, .. ~¡~:~¡~~&f .:. para ~' 
:::: :§i~l~~~:~~::f ~:~~~~~~i~~~~i;~!l~ilt~:~:.:: :: 
principio daría por;~~~; simplehecl-lo,1pr~sÜ~-¡~'ia:; ii'lí~~i;~~--;yt;p:r~sentaciones en el 

:~:~::ItJ~~~~:~~4f:~i~~~~~:~~~~r~~~ii\~~f JJ'?E::~::::~.:: 
física y in~~t~iriieí~'t~;,':pa~ri;'~ráb~~lftpciÍío <l(;ú~ru;1éiÓn que tiene por lo menos el 

!,,>rado ~b~dé~i66~~'~f1'¡j~;;~i;tqr~/?~i~~;~~~~1{~~\ cÓn una buena cultura general, 

dominio de nuestro idiolna:yde e>fro~dosidiomas extranjeros íttiles para la 
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diplomacia, que son capaces de elaborar ensayos sobre cualquier ten1a de política 

internacional, que se han especializado de estudios diplo1náticos y que han 

adquirido experiencia en la Secretaria de Relacione~ _Extériorcs. Luego entonces, en 

mejores manos no podría hallarse la representatividad de' México en el mundo. 

En erecto, son pocos los mexicano~ que-~l•~<l,~·~,Ú~gara ser ya no digamos 

Embajadores, sino solamente Agreg~d(>~';éDÍ~Íbin;~ti2'(;fi'.¿uesto que todo lo aquí 

analizado es solo. I~ ~~_1,g~i:0?,;~_},?~:.}~~~~l~,~t~f.':,~~~~#~tf,~~~f:ªr~ocupar este primer 
peldaño del escalafón diplofr1ático~:;nacióriálI'::Eri~eli·2QOOflíeron mas de mil los 

, ~ · 7:--. ·;.~·:· ._;.-:_; :·:·::·. ~~-i/¿:y.,:~,~·~ ~~-_.:1:>fi;,:.·:.: :\-; ·--·~;-_':-~ ~{> ->->'~~\::~<~ :~:::-~· _.:.-:~·"·:·-~\·;: :;:/ct:::'~~:::;'.S-'.-::~\i~;?-c'."f- ··, ~:·: .. -.1·:- . · · ~ · 
aspirantes a i nt:,>resar a>ésté;• ci1cró~·;ún i.can1ent~V!1•80 ,;rücron;:sckc_cionados para 

::~~~::~I~ ¿ =~~f ~~f i~~~~f ~~l~1~~j\~~~~~r~=.:::::.::: 
luego no hay datd~~.'c~.~.~f~.·'.~~:i~i~~r·~~~'jiW6)~I~I~!~Ji'!i:~ff#ffC:~1~}':,~11 día sirviendo a 

nuestro pai s en eJ' f~ff1~E~~7,:> ' '.·,; : ..•.. · '· ••: ':.-.,-? ";•:: · _:_\. ,: '. ··:.:; : .. ·· ·. :.''· .... 
~-,, - -,, - .... -· - - . ·:-· :,,.,:·::2·,¡-.~. '.~" ;~_:~:<~: :;·· .... 

:7~e::~::~~~i~~~vt/~llitilJJ~~lÍ~}Í~~~~~r!~~!f ¡~~7::~: ~:;~;~: 
:.·_;e___ ';<. ._,~-->.".; - -. - -:;:,·:;·-;.·_ .;:¡·,--;- - ·<--~-" .'. _;_~ ' ~~- ----~ :-:··,"·-·,:, ~~<-j~:_-;-~ -.. _-,.. -

Pues. ~I~~}J.!~}A~§~$ii;.~~~[ •i~Jf §:.~-~~~~!!J~~~·~f~;~:~~~·:~,~g~~g!f lbí~1át ico, si desea 
seguir escalando ¿posiciones~;en)~):'.:Scf:vicio;;Exteri01y",~eqli~firá.:de una antigüedad 

mínima de 2·~~fi,b~HPklrti~i~i1'~;~~-~~~~~1r~(i;.:~P·~b6~:;;¡~J~~~'.~~J~S~etapas para optar al 

puesto de Tcróer::se'C:r~tari~>Ludg()] a~tigii~dad:1nínima dc.~u'atro años, participar 

en concurso de ~11lir~~~ ;;f -~~i~~~.~ t~;¡,;,~ sus cl;1rms y parl icip:i;¡.:~u ~<mc1..-so de 
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ascenso a Segundo Secretario, así co1no obtener una de las plazas sujetas a 

concurso, para optar por dicho puesto; para ser Pri111er Secretario, deberá tener una 

antigüedad míni1na de seis años, participar en el concurso de ingreso al Servicio 

Exterior y aprobar todas sus etapas, y participar en el concurso de ascenso para 

optar por la categoría de Pri1ner Secretario y obtene1- una de las plazas sujetas a 

concurso_ Ahora bien; s.e desea ser Consejero, r~qt•(!rirá una antigüedad 

mínima de ocho año;sépar~ ~artic.ipar en d conb1~so de ingreso al. Servicio Exterior 

~ª ~~::::í:nd:0~~Et!:~i+~~2tiJi~~~~~itZs~J;~E~:~JZif ::::;~:l7;:0~ra ~ptar por 
_.f/,;::. .'. 1 ''· , • .,.. •• ••• -.~ 

Para lo~·Te~;~;t,~~:,1~~~'.~~i~~,··~i.~~'r:~~:~,~~,~~}~~;~3:1.~Gfü~i~-~~.~~;.1 ;1 Secretario de 
Relaciones Extenores-:.:a:;;traves.:•de::1a Com1s1on.·:•de;:·-P.ersonal- e > evaluarán el 

exped ient.e ·. ~.~{Í:~.;.¡~~~:~~~~~~f',:~~;~·~·?g'.~.-,:~~]-J'.Pt}~;~~~i:.'.·.~WfJ~fü~t:.il~~- y· •. •e ficie11c ia e11 e 1 
desempeño d~ s.us:;cáfgos'y:ó~1ni~ióne~,!la~nú1y6r m1ti~üeda~ ··el1·1a '.categoría y en el 

servicio, ··ob.~~s_'~-Zfii~~~~-~!>.tf~~~l~f~~~i,?'~~-di,ai~.~/~~tli~~~-~s.• •.;'.-'íiitil()s··. acadé111icos 

obtenidos.con;~:~~t~f~~~i,~~~-.th~~~8f?q~~~1~•js~} . .. :.• ___ _ 

La propiá .{~~:.:f~~·~¿~:·;:n;~~~1~dJi~'(il~:-~9-y,_40 los_ca~()5 e_n que deberá 

::::::;:~i~;~~il~~1~;=~~~ ;~~:~!~:d~~s::;:,E~t~=~:~:~:~::~ 
Secretario de, Relaciones Exteriores, en el cual expresará si el funcionario ha 

aprobado los exámenes correspondientes, pero no ha habido plazas suficientes para 

ascender, según la evaluación que se hubiere hecho del expediente del funcionario 

•e 12) Art. 52 .. Rcglamcnto Intento üc la Secretaria Je Rdm.:ioncs Extcrion ... ~ 
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de que se trate, o que no hubiere aprobado los exá1nencs de ascenso en tres 

ocasiones consecutivas. Si el info.rme dete.nnina qúe la falta de ascenso se debe a 

alguna de estas. úli:i ni3.s causas, el Séeretario podrá acordar COllVOcar al funcionario 
,.. ..-·•-• -,-- - -- ,-•-•-'OC.'- - '·'- •_ - _•_: ',_ •' --- • - '- .L _,-,~ • >. • e• ··"•• ,• • ·'- • • • .. •• ' ' • ' •. -

•".',' 

técnico-adminisfral:iva<o··bie11;:separara1:íuncio1~ariódel.;scrvicio Exterior. 

De IÓ á~~:s·;~~¿lm §~;·~c:~;~l1de que si bi~1{/se puede separar a una persona 

!~~i~iilillli!.l~;~~~~~Íiil~i~~;~;~¡~~~~:;;:~~ 
como ~I per~ri;~'a:{d:~'(2'iri:g~~).lí~1~demost~adC>'c'oi~ 1kii~~ueza su preparación y mél'itos 

. ····r< ·º .. - ,. . . . 

para de5empefiar:l~·ft1ií6ió11; pero, sin embargb, 1io ·pueden optar a un puesto m~jor 

por hallar~e éste oeú~ado porun mi~1nbro temporal del s6rvieio Extcrim. 

-1 1 1-
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CONCLUSIONES 

PRIJ\-IERA.- Especial importancia reviste para nuestro país la integración 

del Servicio Exterior, toda vez que el 111ismo es la institución encargada de 

representar y velar por los intereses de nuestra nación en el extranjero, y en la 

medida en que dicha institución actúe con eficacia, 111ejores serán los resultados 

para nuestro país y mejor, s~rá la imagen que México teng~ en el extranjero. 

SEGUNDA.-• E~ :•c~~::~.:;encia, la política nacion~l,;~;i.!~esariamente debe de 

f ~~~;~:I !1tltlllliiiiit~~~i~il\l!lf Ii~if :iEf.~~:i 
ingresar. a Ja. institúciórí~desde}aiféréiltes• á1igtifos;):;t6dos:·ci los:: útiles para · í.m buen 

_ .· ·· _ ·~~. · 7 ·::~::Y:;~~:~-~:_'.i.,.~':S\::;(~~·:::~:;.;::}¿~:_:.~~~~~i!7·~·~~;.1~'/:.::1:.::~,~~<~~:;~~,7~ '.1~·,::2,:·}~_:;'>'.·\~.'::~:~;0:~:;~\-;:;!'<_;.:·.-~:::: :-·~-~~,:.-:.:~~ :~/:~'·~·-·.;;?/,:'~/~;/:-~·:-.:~: :-; .. ~::·-7·, . : · 

desempeño de .•.Ja:ñíisióñ i~aritecfcjeiltes~o~ptitl'cles''.fisiéas•~: 1nental~s; cultura general, 

dominio · de1 •. ~sR~~.~~í~,~·~~I;~f'.\l~j9;15ri~;;.',~~~t·~!~~ff~'~H.~~iÍ~'J; .~i#,),:{ . •> '. .· .. ·. ·.··· 
. · -·-.. -.- , -, ,,. ·---- ~;-~:~-;'-~.~~- i.:/~-~~I~t~~~::-:~. :;-:'~:~:<.:>: ·.; ;::'.;'.:-:".~ ··' ·, - -:: :'::~· .. \;/: ;_-. __ :.::L{(~~~-. 

TERcili~i~f~T~~.~;~'~~{i~g¿~t:_~~f{1~~~f~fÚ([~f~.~~Ó:~i~i~!~¡~{1~J·; que .. la Ley y la 

:~::;=~~~!~~ffL~~~~C~~i~~iii;rJ~~i~;;~Ej~:::7::: 
tipo de per:5'of"l<l1· hace·· posible ··el ql.ie>iridiyiétuos'que; .~;·~·~~~i1i~;~ ·6b.~·•e1 ... ·bagaje . . ·. . '. . '." ,- . . .· "' :~.' ~ ... :,· ,·, ·.''. "· ,.,; . ;· -'• " .... ·: .. ·. ..: ·-- ., 

cultural, 1nC>l-~1 ·y de vocación 1JID-<l :~1.~~e~icto .- Exterio'r <:~;1 e i qu(;° nec~sari<lme1~te 
deben contar. los miembros · deL persol;al. cic carrera, estén · a cargo . de la 

representación de nuestro país en Ci exi:rail_icro. 
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CUARTA.- La experiencia histórica 1nexicana nos ha demostrado que aítn 

cuando en principio la existencia del personal temporal podría tener como base una 

buena intención: el que· personas ele gratr~<1lid~·d moral y acreditada sagacidad, 

cultura e inteligencia, para desempeñar~e;~n··-'~~·i·~lquier área, pudiera acceder a la 
-. - . . . .. :· ~ . ; -: .-- ·- - . ·. 

diplomacia mexican~:para prestar ·llll bue1~;~)b.:y¡c;¡c; a nuestra Nación, sin tener que 

pasar por el larg6j~r6~~S() que deb~~JÍ~Y~;)j~~g~bo{un miembro del personal de 

carrera; lo cierto é!'~ que·lÍ~~servido.dJ{:~~~i~x'io_'p~r~·qlié el Ejecutivo Federal de 
,• ;, '~·~_,..'.·: >' ',\:: ,,,-,' :-.-.' ·:~•.''.º '.°":··-.·~.-•,_,··~·.·•'.:·,,:,··.=-··.'»'.:•,<';,\'•'.•';~:.~ .. •'.,(,:"",'. ~ •' "•.:' > • ~· A 

::~:;::~::~i.iºIi~~~¡¡¡ij~~~,~~l{~ii~!~~J~i~ii'.;f I.~:.:··y:":: 
Q u 1 NTA~~~:.~:~Z.~~~:~~~:~~~~:iB~f é'~-~:~~~i~f:~tEi;:\'~.~~~~)(~:{~~~f~/1~'~;:~,;~'.~~~l~~~; .. ~I q.t•C 

mientras a una ramaci'.déFSeryicio·Exterior;ésto:.es/'~ll\pcrsolml·<dc.·•carrera, se le 

~x~:: :;s g;:;l~;i~il:,~~~~JJi~~1~~t~~;~f~~~ft¡~;Í~~~i:¡i~~-~1~tii~iif~~,1'i1~;2l':~l~:; 
~::~o~:~tic:s• :j:~j~~::~~f r:~::,~~=~::-1t~l~j¡~~{} f~rill7lf!f~tf,~~¡~~t~~~ih7i.:t:.ios 

~de ~= 
para suprimir clel,todo;J~i'fi!filr1Fclel personal temporal, sino con la finalidad de que, 

en caso de 'di::r,;ri:Ji~~~~~;¡~: b~nbficioso para la Nación. el que una persona de 

acreditada s¿lvericia moral, inteligencia y preparación académica. profesional y 

cultural, que no pertenece al personal de carrera, deba representar a nuestra Nación 

en un lugar especifico; necesariamente se deba acreditar de 1nanera fehaciente y sin 

lugar a dudas, dicho beneficio y que, aítn en ese caso, se acredite por parte del 



funcionario que cuenta con un míni1no de conocimientos útiles para la 

representación diplomática o consular de nuestro país en el extranjero. 

SÉPTIMA.- Tengo clara convicción de que una revisión a fondo al te111a que 

aquí planteo, necesariamente redundará en beneficio para nuestra Nación, toda vez 

que el reconocimiento a la excelente labor que el Personal de Carrera del Servicio 

Exterior Mexicano viene dese1npeñando, se impone, pues gracias a ellos la i111agen 

de nuestra Náción no se halla más deteriorada en el exterior y, por el contrario, 
' '" 

nuestro. Se~Í¿io. Exterior de Carrera sea reconocido internacionalmente co1110 uno 

de los mejores. 

i IL\ ""'-.-·-.-. r"f,......,..T 



BIBLIOGRAl•ÍA 

BOSCH GARCÍA, CARLOS "HISTORIA DIPLOMÁTICA DE MI::XtCO" 
México~ 1 957 
U.N.A.M l". Edición 
México 1 957 1 vol. 653 pp. 

Dollot Lous ~'Historia Diplomática" 
Colección Estela, Alameda 
19 Ed. 1954 
1 vol. 165 pp. 

Milán y Lugo, Gloria "Manual Consular" 
UniversidadNacional Pedro Enríquez Ureña 
Santo Domingo 197 1 
1 voL307 pp; 

Nicolson, Harold "La Diplomacia" 
Fondo de Cultura Económica 
México 1967. Cuarta Edición 
1 voL pp. 206 

ROUSSEAU, Charles '"Derecho Internacional Público" 
Ediciones ArieL 3ª. Edición, Barcelona, 1996. 1 vol. 747 pp. 

"La Diplomacia Mexicana" 
SER México 1912 
Vol. 2420 pp. 
Compilación e Indización de Enrique Santibáñez 
Primera Sec. de Legación 

\ \S 



SIERRA, J. Manuel. "Tratado de derecho Internacional Público" 
Editado por la U.N.A.M. I". Edición México 
1947. 1 vol. 448 pp. 

SOLANA, FERNANDO, "Cinco Años de Política Exterior" 
Ed. Porrúa, México 1994, Primera Edición 
1 vol. 840 pp. 

V. P. POTEMKIN Y Otros "Historia de la Diplomacia" 
Ed. Grijalbo 
México, D. F. 1968, 3 Vol. 678 pp. 
Primera Edición en Español 

XILOTL RAMJREZ; Ramón "Derecho Consular Mexicano" 
Editorial Porrúa/19Edición México 1982 1 vol. 616 pp. 

LE G 1SLAC10 N 

CONSTITUCIONPOLÍTICADE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . . 

LEY DEL SERVI¿ÍÓ EXTERIOR MEXICANO 
' '-: ·:·~.- . . ~ ' >>·,._: 

LEY ORGANICADE _LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

OTRAS FUENTES 

INTERNET: http://www.sre.gob.mx 
~w.ser.gob.rnx/accrca/organigrarna: 
www .ser.gob.mx/acerca/leysem/: 
www.ser.gob.mx/acerca/regsem/: 

'T'VC'T,... ,....."" ... ,. 

FALL11.1J,1!; U.l:\lU~N 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Breve Desarrollo Histórico de las Instituciones Diplomática y Consular
	Capítulo II. Marco Legal que ha Regulado las Funciones Consular y Diplomática en Nuestro País
	Capítulo III. Planteamiento del Problema
	Conclusiones
	Bibliografía



